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Número: 
 

 
Referencia: PROTOCOLOS - DEPORTISTAS CONVENCIONALES OLÍMPICOS CON MIRAS A LOS 
JUEGOS OLÍMPICOS TOKIO (2021).-
 
En respuesta a: NO-2020-43846269-APN-DNCET#MS
 
A: Daniel Carlos Diaz (SSDIAD#MTYD),
 
Con Copia A: Geraldine ONISZCZUK (UGA#MTYD),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Señor Subsecretario 
DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA 
Daniel Carlos DIAZ

 

Me dirijo a usted en respuesta a vuestra comunicación NO-2020-41419022-APN-SSDIAD#MTYD, mediante la 
cual se pone en consideración los "PROTOCOLOS - DEPORTISTAS CONVENCIONALES OLÍMPICOS 
CON MIRAS A LOS JUEGOS OLÍMPICOS TOKIO (2021)", ello, en el marco de la Decisión Administrativa 
N° 1056/2020 .

Al respecto, compartiendo el criterio de la Dirección Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles, mediante 
NO-2020-43846269-APN-DNCET#MS, a través de la evaluación de los distintos protocolos y prestando 
conformidad a los siguientes Protocolos:

"PROTOCOLO PARA HABILITAR ENTRENAMIENTOS EN ATLETISMO"; "PAUTAS PARA LA VUELTA A LA 



PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA"; "PANDEMIA Y REMO - Covid-19 (Mayo 2020)"  y "PROTOCOLO 
COVID-19 PENTATHLON MODERNO".

Asimismo, se acompañan como archivos embebidos los informes técnicos con sugerencias de adecuación y 
observaciones para los siguientes Protocolos:

"TRIATLON ARGENTINO - RECOMENDACIÓNES PARA EL RETORNO A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA 
(ENTRE- NAMIENTOS – PREPARACION)"; "PROTOCOLO DE ENTRENAMIENTO DE CICLISMO PISTA y 
CIRCUITOS PERMANENTES (TIPO KDT)"; "PROTOCOLO DE ENTRENAMIENTO DE BMX", "BEISBOL: 
RECOMENDACIONES PARA LA REINSERCION DEL ATLETA AL DEPORTE"; "PROTOCOLO PARA 
RETORNO A ENTRENAMIENTOS CICLISMO RUTA , PISTA (anexo) MTB y BMX (anexo FAB) EN FASE DE 
MITIGACIÓN DE PANDEMIA COVID – 19; "PROTOCOLO SANITARIO COVID-19 FEDERACIÓN ECUESTRE 
ARGENTINA", "HANDBALL: PROTOCOLO DE RETORNO A LA ACTIVIDAD PANDEMIA COVID19", 
"ESGRIMA: PROTOCOLO DE VUELTA AL ENTRENAMIENTO" y "PROTOCOLO DE ACTUACION EN 
CENTROS DE PRÁCTICA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS".

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 


 


Dirección Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles 


Informe técnico 


Protocolo De Retorno A La Actividad Pandemia COVID-19  


Confederación Argentina de Handball 


 


Fecha de elaboración del documento a revisar: 24 de junio 


Fecha de solicitud informe técnico: 30 de junio 2020 


Fecha de informe técnico: 2 de julio 2020 


Se realiza evaluación del documento de referencia (versión 2 del documento, 


segunda revisión luego de la inicial del 9 de junio 2020), con las siguientes 


observaciones: 


Control médico 


• No queda claro el motivo del control médico previo al reinicio de actividades. Si 


se trata de aspectos específicamente vinculados a la actividad (ej: detectar la 


presencia de lesiones osteoarticulares), clarificar. Si apunta a tamizar COVID-


19, no resulta apropiado. 


• NO se recomienda el uso de tests serológicos para COVID-19 en forma 


sistemática dado que no tienen utilidad demostrada en la toma de decisiones 


clínicas individuales. Eliminar o justificar. 


• Tampoco se recomienda el testeo sistemático con métodos moleculares (RT-


PCR u otros) a personas asintomáticas. 







 


 


• Aclarar que personas pertenecientes a grupos con riesgo incrementado de 


formas graves NO podrán participar de actividades deportivas por el momento 


(incluye atletas, entrenadores/as y personal auxiliar). 








 


 


Dirección Nacional de Control  de Enfermedades Transmisibles 


Federación Argentina de Beisbol 


•PROTOCOLO DE PREVENCION 


•RECOMENDACIONES PARA LA REINSERCION DEL ATLETA AL DEPORTE 


Fecha de elaboración del documento a revisar: sin fecha 


Fecha de solicitud informe técnico: 01/7/2020 


Fecha de informe técnico: 03/7/2020 


Se realiza evaluación del documento de referencia, con las siguientes 


observaciones: 


En la página 1 donde dice IMPORTANTE, modificar los siguientes puntos: 


Punto 3:  


Presenta los síntomas informados por el Ministerio de Salud de la Nación. En cuanto a 


las características de la definición de caso, la misma se establece en forma dinámica 


en el sitio: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 


Punto 4. Aclarar lo siguiente:  


• El reinicio de actividades no se considera apropiado para atletas, entrenadores ni 


personal auxiliar que presenten condiciones consideradas factor de riesgo para 


formas graves de COVID-19: 


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados 


“personal esencial para el adecuado funcionamiento del 


establecimiento”.  


• Personas gestantes.  



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso





 


 


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar 


obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia 


broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o 


severo.  


• Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, 


enfermedad coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.  


• Personas con diabetes  


• Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas 


de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses.  


• Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe 


asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información 


médica de los trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a 


la información relacionada a patologías que configuren factores de 


riesgo para formas graves de COVID-19. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 


Punto 5: Recién podrá entrenar cuando haya recibido el alta médica o haya finalizado 


el aislamiento de 14 días en caso de tratarse de un contacto estrecho de una persona 


con diagnóstico de COVID -19. 


– El testeo diagnóstico y el alta del aislamiento debe ser efectuado de acuerdo a las 


recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/laboratorio 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/alta 


Protección contra el contagio 


Distanciamiento social 


- Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de DOS (2) metros. Esta 


medida aplica tanto para los trabajadores como para el público que asista al 


establecimiento (clientes, proveedores, etcétera). 


- Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos u apretones de manos. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/laboratorio

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/alta





 


 


- Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo, 


incluyendo reuniones familiares o con amigos. 


- No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 


- El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de 


distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de 


seguridad, pero puede considerarse como una medida adicional cuando 


transitoriamente no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. El “barbijo 


casero, cubrebocas o tapabocas hace referencia a dispositivos de tela reutilizables que 


deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se emplean como medida 


adicional para reducir la posibilidad de transmisión de COVID-19. 


- Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, confección, etc. del 


“barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” dirigirse al siguiente sitio: 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de ocupación de 


espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, 


etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio circulable, para ello se 


puede utilizar la modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados. Cuando por 


sus características, esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos espacios 


En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad (2 metros) entre 


puestos de trabajo, considerar la instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de 


vidrio) de fácil y frecuente limpieza. 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento 


Higiene de manos 


Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados, deberán 


realizar lavado de manos con frecuencia y obligatoriamente: 


- Al llegar al lugar de trabajo. 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento





 


 


- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 


- Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes, 


barandas, etc. 


- Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 


- Después de ir al baño o de cambiar pañales. 


- Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 


- Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la cara. 


Cada local o establecimiento habilitado deberá contar con lugares adecuados para 


realizar un adecuado y frecuente lavado de manos con agua y jabón (dispensador de 


jabón líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y además deberán 


ponerse a disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en 


gel). 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad 


suficiente y en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, 


solución hidroalcohólica y toallas de papel). 


Recordar que debe emplearse soluciones a base de alcohol únicamente cuando las 


manos se encuentran limpias, en caso contrario debe realizarse el lavado con agua y 


jabón. Se aconseja el lavado frecuente de manos con una duración de 40-60 


segundos. 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg 


Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso 


de guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con 


secreciones). 


Higiene respiratoria 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg





 


 


- Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios laborales y áreas 


comunes de trabajo. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento 


físico ni de higiene. 


- Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y 


cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o mojado 


(https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo) 


- Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el 


pliegue interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo casero. En ambos 


casos, higienizarse las manos de inmediato. 


- Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha y sin 


tapa para desechar los pañuelos descartables utilizados. 


Camino y Regreso del campo de Juego 


Transporte desde y hacia el lugar  


- Se aconseja el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, 


entre otros). Se debe recordar mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y la 


desinfección del interior del mismo. 


- Se deben facilitar medios de transporte específicos para los trabajadores. 


- Siempre que no esté prohibido, si fuere indispensable, el uso del transporte 


público y exclusivamente para las actividades en las cuales se encuentra 


autorizado, se recomienda: 


▪ Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento. 


▪ Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y 


después de los desplazamientos a realizar. 


▪ Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol en 


gel, pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo





 


 


▪ Respetar las distancias mínimas recomendadas entre personas de 2 metros. 


Dejar un asiento libre entre pasajeros. 


▪ Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que se vaya a 


utilizar. 


Al regresar a casa, 


▪ Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y ponerlo a lavar (o 


tirarlo si es descartable). 


▪ Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y siempre antes del 


contacto con superficies. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa 


Antes de entrar al Vestuario o Gym 


Recomendaciones visuales 


Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de 


distanciamiento social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, 


y las recomendaciones ante la presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto 


debe además complementarse con otras modalidades (información en página web, 


redes sociales, por correo electrónico o por teléfono, entre otras) para informar a los 


trabajadores acerca las medidas de higiene y seguridad adoptadas por la institución. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


- Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe 


realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico 


directo. La persona encargada de la medición de temperatura debe contar con 


equipo de protección personal apropiado. La especificación del equipo a emplear 


deberá ser detallado en las recomendaciones específicas de cada actividad. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion





 


 


La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan 


en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-


uso-epp 


-Se recomienda describir pautas esenciales para la limpieza y desinfección. 


Desinfección de superficies y ventilación de ambientes  


- Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y 


desinfección según rubro y actividad.  


- Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección 


debe ser adecuada al tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la 


complementación con la ventilación de ambientes.  


- Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la 


desinfección.  


- Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda 


(balde, trapeador, paño, agua, detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o 


paño, agua hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración de 55 gr/litro en 


dilución para alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de 


agua).  


- Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de 


preparadas para asegurar su eficacia.  


- Ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos una vez al día), sobre 


todo en período invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire.  


- No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u 


otras pertenencias con alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes.  


- No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo 


dispositivos que impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las 


personas, este tipo de intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en 


la prevención de la transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp





 


 


asociarse a potenciales efectos nocivos. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-


recomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf 


Agregar: 


MEDIDAS PARA LA DETECCIÓN Y MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS Y 


CONTACTOS ESTRECHOS 


- Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la 


medición de temperatura corporal, fomentando el autorreporte y la realización de 


cuestionarios sencillos para la detección de posibles síntomas previo al ingreso al 


lugar. 


- No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la 


actividad de personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los 


síntomas propios del COVID-19. 


- Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas 


por COVID-19 y sus contactos estrechos. 


- Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una 


persona que manifieste síntomas de COVID-19 para lo cual se sugiere disponer de 


en una sala o zona en donde la persona con síntomas no tenga contacto con otras 


personas y espere hasta ser evaluada adecuadamente. Se debe proceder de 


acuerdo a lo establecido o según lo indicado por las autoridades locales de salud 


de la jurisdicción. 


- Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar 


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y 


eventual trasladado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de 


COVID-19 a la autoridad sanitaria local. 


Se considera contacto estrecho a toda persona que cumpla la definición detallada 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-recomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-recomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf





 


 


en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-


seguimiento-de-contactos 


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento 


domiciliario y realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se 


considerarán a partir del último día de contacto con el caso confirmado. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-


seguimiento-de-contactos 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos






                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


PROTOCOLO DE ENTRENAMIENTO DE BMX 


MODIFICADO SDN 29/06 


1.- OBJETO: Minimizar los riesgos de contagio del COVID 19 en los entrenamientos de BMX. 


INFO OFICIAL NACIONAL 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion   


 


2.- ALCANCE: FAB, competidores de BMX, entrenadores, autoridades de las entidades y 


padres/familiares de competidores. 


3.- DOCUMENTACIÓN ASOCIADA: Decretos del poder ejecutivo nacional, sus 


modificaciones, reglamentaciones provinciales y municipales referidas a la pandemia del 


COVID 19. 


4.- MARCO LEGAL: Tener autorización expresa de la autoridad provincial o municipal donde 


se encuentre la pista para habilitar la misma. 


INFO OFICIAL NACIONAL  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-  


19/definicion-de-caso  


 


5.- PROCEDIMIENTO:  


a) Las autoridades de la institución local son las responsables de obtener la autorización 


mencionada en el punto 4 y realizar las tareas previas en la pista y su entorno para optimizar 


el distanciamiento social exigido y contar con elementos de higiene en los baños. Agua jabón, 


alcohol en gel o reducido al 70% en un pulverizador y toallas descartables.  


Se deberá garantizar que todos los pilotos, entrenadores y personal de la misma ingresen a 


las instalaciones comunes con las manos limpias.  







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


 


INFO OFICIAL NACIONAL 


         https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#dista 
nciamiento  


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse- 


manos_poster_es.jpg   


 


 


El uso de barbijos es obligatorio para todos en las instalaciones del club, incluso durante los 


entrenamientos. Los mismos pueden ser de fabricación casera y en el caso de los pilotos con 


los cuellitos que suelen usar en invierno (debe tapar nariz, boca y mentón). 


 


INFO OFICIAL NACIONAL 


 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo   


 


 


b) Los entrenadores deberán programar sus horarios y trabajos para que en ningún momento 


se reunan en pista mas de 10 corredores y que se mantenga en todo momento el 


distanciamiento social. Para lo cual sugerimos: 


• Marcar boxes de 2,5  metros cuadrados en las áreas de descanso. Los descansos 


son el momento de mayor cercanía y dialogo entre los deportistas,  por esto delimitar 


los espacios donde cada deportista pueda dejar su equipo y mantener la distancia 


segura necesaria.  


• Delimitar la distancia entre los pilotos en la pista. Habitual mente los trabajos en 


pista se realizan por sectores, por lo que mantener la distancia en estos momento, va a 


ser una tarea importante de marcar por parte del responsable de la clase. Para esto 


sugerimos: A) partidor trabajos en el partidor ordenar a los pilotos en la gatera, dejando 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


una libre de por medio y marcando la fila cada 1.5 metros. Además largar solo de a 3 


pilotos en cada partida. B) En los saltos marcar la distancia abriendo los brazos y que 


no se toquen, y en filas con la distancia de la bici. C) Pasadas individuales y no 


grupales.  


• Reducción del número de participantes por clase. Para cumplir con los puntos 


anteriores y teniendo en cuenta los espacios con los que cuenta cada pista (que 


cantidad de boxes se puedan armar etc.), armar grupos reducidos y manejables que 


permitan mantener la distancia sugerida por los entes de salud.  Para esto se sugiere 


reducir la cantidad de clases  que toma cada piloto a no mas de dos por semana o 


ampliar la cantidad de turnos diarios, lo que mejor se adapte a cada pista. 


 


c) Equipamiento especial: La pista deberá contar con al menos 2 kit  que cuenten con todos 


los elementos de higiene y seguridad contra el covid-19 (guantes, barbijos de uso quirúrgico, 


mascara facial, alcohol, etc.). En un caso de caída de un piloto que requiera traslado a un 


centro de salud, los kit deberán ser proporcionas al piloto y a la persona que lo acompañe. 


 


d) Los corredores deberán  concurrir a la pista con su alcohol en gel o reducido al 70% en un 


pulverizador. Para tener en su box y así poder limpiarse las manos constantemente. Asimismo 


deberán llevar sus elementos de hidratación y cualquier otro elemento de uso personal. Bajo 


ningún punto de vista compartir estos elementos con sus colegas. 


e) Se le solicita a los señores padres y/o tutores que eviten todo tipo de reunión en pista que 


involucre a más de tres personas y respetando la distancia social. Es preferible que dejen  a 


sus hijos y se retiren hasta el horario de regresar a buscarlos o n su defecto que se queden en 


el interior de su vehículo. 


f) Es absoluta responsabilidad de los señores padres y de los corredores, no concurrir a los 


entrenamientos si tienen algún síntoma que pueda hacer suponer que estén siendo 


sospechosos de ser COVID 19 positivos. 


g) Cada institución tomará el presente protocolo como base y hará los agregados y/o 


modificaciones para adaptarlo a su situación particular, con la premisa de garantizar la salud 


de todos los participantes. 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


h) Los entrenadores deberán explicitar las formas de trabajo que adoptarán y capacitar en los 


cuidados que el mismo exije a sus pilotos y a los padres de los mismos. Prestar fundamental 


cuidado con los más chicos. 


INFO OFICIAL NACIONAL 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#dista 


nciamiento  


 


i) A los señores entrenadores le sugerimos: 


Realizar al menos 2 semanas de adaptación con trabajos de base, simples y con el 


menor riesgo de caídas posibles. Todos vamos a volver con muchas ganas y ansiedad 


de realizar nuestra pasión nuevamente, lo que sumado a la inactividad, puede resultar 


en fuertes caídas. Es por esto que recomendamos a los entrenadores planificar una 


vuelta a las pistas como si se volviera de una lesión con varios meses de inactividad, y 


trabajar junto a los padres en disminuir la ansiedad de los pilotos.  


• El aumento progresivo de la dificultad técnica. Comenzar con técnicas básicas, que 


aseguren al máximo el éxito en la ejecución. Para luego progresivamente pasar a una 


exigencia mayor pero siempre sin llegar a los límites de las capacidades del piloto.    


• El aumento progresivo de la intensidad y la velocidad. Si bien muestro deporte se 


caracteriza por una alta instanciad constante, va a ser trabajo de los entrenadores 


dosificar la misma para disminuir al máximo el riesgo de caídas fuertes. 


• Realizar pasadas individuales. Además de sumar al distanciamiento social, realizar 


pasadas individuales disminuye el riesgo de caída por algún roce.  


Es fundamental el trabajo en conjunto de entrenadores, dirigentes y padres para guiar, 


concientizar y asistir a los pilotos (sobre todo los más pequeños) sobre las normas de 


cuidado que debemos tener y la importancia de respetarlas para cuidarnos entre todos. 


De esto va a depender poder continuar nuestra actividad que tanto nos gusta, de 


cuidarnos entre todos!! 


 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


PREDIOS MUNICIPALES Y PROVINCIALES , CLUBES , ETC. 


MEDIDAS PARA LA DETECCIÓN Y MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS Y CONTACTOS 


ESTRECHOS  


i. Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante interrogatorio, 


idealmente con medición de temperatura corporal, fomentando el autorreporte y la 


realización de cuestionarios sencillos para la detección de posibles síntomas previo al 


ingreso al establecimiento.   


ii. Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe realizarse 


empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico directo. La persona 


encargada de la medición de temperatura debe contar con equipo de protección 


personal apropiado. La especificación del equipo a emplear deberá ser detallado en las 


recomendaciones específicas de cada actividad.   


iii. No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la actividad 


de personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas 


propios del COVID-19.   


iv. Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por 


COVID-19 y sus contactos estrechos.   


v. Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una persona que 


manifieste síntomas de COVID-19 para lo cual se sugiere   


disponer de en una sala o zona en donde la persona con síntomas no tenga contacto con 


otras personas y espere hasta ser evaluada adecuadamente. Se debe proceder de acuerdo a 


lo establecido o según lo indicado por las autoridades locales de salud de la jurisdicción.  


vi. Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar 


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y 


eventual trasladado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de 


COVID-19 a la autoridad sanitaria local. Se considera contacto estrecho a toda persona 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


que cumpla la definición detallada en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-


COVID- 19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos   


vii. Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento 


domiciliario y realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se 


considerarán a partir del último día de contacto con el caso confirmado. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 19/Identificacion-yseguimiento-


de-contactos   


viii. La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan en 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 19/recomendaciones-usoepp  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PANDEMIA Y REMO - Covid-19 (Mayo 2020)  
 
Objetivo: Protocolo para la reanudación de la actividad deportiva de remo. SARS-CoV2 , 
provocando  la enfermedad  COVID-19. 
 
Nota introductoria: La Asociación Argentina de  Remeros  Aficionados (AARA), evaluando y siguiendo 
con detenimiento los hechos transcurridos producto de la aplicación del DNU 260 del 12 de marzo de 2020 y 
sus modificatorias, durante la pandemia  provocada por el SARS-CoV2 , provocando  la enfermedad  
COVID-19, tiene la intención de proporcionar las guías y procedimientos básicos para la práctica del remo 
en todo el  conglomerado de sus distintas categorías, ciudades y provincias en las cuales se desarrolla.  
Entendemos y comprendemos la prudencia con la cual deberíamos actuar, es por ello siguiendo los mismos 
lineamientos del Ministerio de salud y el Gobierno Nacional, se propone una serie de pautas de aplicación 
antes, durante y después de la actividad deportiva realizada, efectuando evaluaciones y seguimientos 
generando un registro para detectar la eficacia del sistema. 


 
                La AARA ha confeccionado la presente guía a los fines de distribuir el conocimiento de pautas que 
permitan un desarrollo responsable en el actual contexto, minimizando cualquier instancia de contacto y 
posibilidades de contagio, tanto para quienes practiquen nuestro deporte como para los profesionales que 
rodean a dicha práctica. En este sentido, la AARA se compromete a realizar estadísticas que nos permitan 
evaluar cada 14 días el funcionamiento de nuestro plan en los diferentes centros de entrenamiento o 
clubes. Es por ello que desarrollamos un plan de acción por etapas, que nos permitirá avanzar o retroceder 
con las medidas en base a lo que vayamos evaluando por medio de las estadísticas mencionadas. 
 
Generalidades.  
 


• El reinicio de actividades no se considera apropiado para atletas, entrenadores ni personal 
auxiliar que presenten condiciones consideradas factor de riesgo para formas graves de SARS-CoV2 , 
provocando  la enfermedad  COVID-19. 


 
A- Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal esencial 


para el adecuado funcionamiento del establecimiento”.  
B-  Personas gestantes.  
C-  Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica 


[EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística 
y asma moderado o severo.  


D-  Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 
valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


E-  Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.  
F-  Personas con diabetes. 
G-  Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis 


en los siguientes seis meses.  
H-  Personas con enfermedad hepática avanzada.  
I- Se asegurara el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los 


trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a 
patologías que configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19.                   
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 
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El remo se practica siempre al aire libre, no es un deporte de contacto, respeta la distancia recomendada 
por los Organismos de la Salud, no se practica con público, no aglutina personas durante su práctica, y las 
instalaciones de guarda de equipamiento permiten el cumplimiento de las condiciones que el Estado ha 
impuesto para desenvolverse en la vía pública durante la pandemia. El deporte en general y especialmente 
el remo, lo realizan personas de diferentes edades, y su práctica responsable frente a la pandemia puede 
contribuir especialmente a la salud de quienes lo realizan en los aspectos psíquicos y físicos. Por otro lado, 
nuestra actividad se inicia y concluye dentro de clubes o centros de entrenamiento a orilla de grandes 
espejos de agua que brindan sus instalaciones para la guarda del equipamiento  con seguridad para los 
deportistas, siendo concretamente su práctica en dichos espejos de agua sin posibilidades concretas de 
contagio. 


 
Sugerimos la reanudación de las actividades de remo para todas aquellas personas que estén 


relacionadas con su práctica, tanto a nivel profesional como recreativo, y siempre en espejos de agua de 
amplias superficies que aseguran el distanciamiento social. 


 
Este protocolo fue desarrollado con la comisión médica de nuestra Asociación, el cual cuenta con 


profesionales de la salud y tiene como objetivo salvaguardar  la salud de nuestros deportistas. Este 
Protocolo desalienta el desarrollo del remo en embarcaciones de conjunto (más de un tripulante), y se base 
en la práctica del deporte en embarcaciones de una sola persona, para evitar el incumplimiento de la 
distancia mínima sugerida, como también desalienta la actividad para las personas consideradas en zona de 
riesgo y en consecuencia será condición inapelable tener vigente el apto físico correspondiente.  


   
Todos los actores que practican o se vinculan al remo (socios, deportistas, entrenadores, 


preparadores físicos, marineros, personal administrativo, dirigentes) serán responsables de familiarizarse e 
informarse con el protocolo y salvaguardar su cumplimiento y aplicación. Cada Club podrá desarrollar 
además su propio Protocolo, adaptado a las recomendaciones Provinciales y/o Municipales.  
  
  
PROTOCOLOS PARA LA REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES DE ENTRENAMIENTO DE REMO. 
 
Las recomendaciones de buenas prácticas que se realizan en este documento serán presentadas a los 
Municipios, las Provincias, la Prefectura Naval Argentina, el ENARD y la Secretaría de Deportes de la Nación 
a los efectos de lograr la paulatina normalización de la actividad frente a la pandemia que vivimos como 
consecuencia del virus SARS-CoV2 , provocando  la enfermedad  COVID-19. Las mismas tienen como 
objetivo compatibilizar las normativas y recomendaciones de las autoridades sanitarias con la práctica del 
deporte del remo a los efectos que su reactivación no genere riesgos adicionales que puedan afectar a la 
Salud Pública. Teniendo en cuenta la realidad de nuestro deporte y las cuestiones variadas y de urgencia 
que se plantean en nuestros clubes es que se ha confeccionado este documento, con el objetivo de atender 
aspectos operativos ante la posible reanudación de actividades deportivas. Se ha priorizado aquí las 
medidas de seguridad requeridas en las etapas iniciales de reactivación de estas actividades.  


Se establecen en este documento tres categorías, listadas en orden de prioridad, para la 
reanudación de actividades deportivas tras el periodo de restricción dado por la cuarentena. 


 
Primera Etapa 


A. Alto rendimiento-Selección Argentina de Remo 
Segunda Etapa 


B. Equipos de entrenamiento de clubes de remo. 
Tercera Etapa 


C. Remo recreativo. 
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Se detalla en el documento tres protocolos independientes que respeten los mismos criterios 


generales que aquí se establecen.  Cada protocolo establece las variaciones específicas de estos 10 
criterios. La AARA  ha confeccionado la presente guía de procedimiento a fines  de distribuir el 
conocimiento de pautas que permitan un desarrollo responsable en el actual contexto, minimizando 
cualquier instancia de contacto y posibilidades de contagio, tanto para quienes practiquen nuestro deporte 
como para los profesionales que rodean a dicha práctica 


 
Criterios generales para la primera y segunda etapa de reanudación de actividades deportivas de remo 
 
1) No se utilizarán embarcaciones que requieran ser tripuladas por más de una persona. Esto incluye 


singles, par sin timonel, o, remando a una distancia mínima de 10 metros ante cualquier otra 
embarcación. 


2) No se organizarán competencias. 
3) No se habilitarán los vestuarios para la utilización de los deportistas. Los deportistas llegarán al club o 


predio de entrenamiento en condiciones de ir a remar y luego se retirarán a cambiarse en sus 
domicilios.  


4) Las instalaciones sanitarias se podrán utilizar de una manera restrictiva con guardias de limpieza 
permanentes, administradas por cada centro de entrenamiento o club. 


5) Para disminuir la densidad de personas en los clubes y/o centros de entrenamientos se establecerán 
turnos para la actividad deportiva.  


6) Todo trámite administrativo se realizará a distancia, los empleados o marineros guardarán las 
distancias reglamentarias a los efectos de realizar su trabajo y evitar contagios comunitarios 
recibiendo los EPP (elementos de protección personal) indispensables para prevenir los contagios. Los 
entrenadores brindarán la seguridad desde sus embarcaciones manteniendo las distancias 
reglamentarias. Para el caso que, por razones de seguridad o fuerza mayor, deban prestar asistencia 
directa a un deportista, no podrá todos estos realizar actividades con otros grupos por 14 días, 
evitando así cruzar integrantes de los grupos.  


7) Los deportistas extremarán el principio de autonomía en la práctica del deporte respetando las 
distancias personales recomendadas. En las rampas de embarque y desembarque deberán tener una 
distancia de tres metros a la redonda entre cada uno de ellos. Las sesiones de entrenamiento en 
tierra, o interacción entre deportistas y entrenador o asistentes se realizarán a una distancia de al 
menos 3 metros entre participantes y al aire libre.  Cada participante deberá traer su propia botella de 
hidratación y comida. No se podrá dejar material alguno en la embarcación del entrenador.  


8) Las tareas de limpieza de las embarcaciones deben ser realizadas de manera segura por el remero que 
lo haya utilizado antes de proceder a su embarcación y después de finalizada  su actividad, previo a la 
guarda del mismo dentro del galpón de botes. Para ello, cada atleta deberá concurrir a las 
instalaciones con el equipamiento de limpieza de estas embarcaciones y sus remos (trapo rejilla, 
detergente o jabón para una primera etapa de limpieza y alcohol al 70% o solución de hipoclorito de 
sodio al 10% para una segunda.) Pautas esenciales para la limpieza y desinfección de las 
embarcaciones. Lavar y secar toda la embarcación antes de proceder a su desinfección por parte del 
atleta , para ello dejaremos ubicado en el galpón de la AARA los elementos necesarios para efectuar la 
limpieza húmeda (balde, trapeador, paño, agua, detergente) por cada bote destinado a cada uno de 
nuestros deportistas. una vez secado el bote, el atleta procederá a la desinfección de ese bote 
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cubriendo  toda la superficie de la  embarcación  en su totalidad, tanto por dentro como por fuera de 
la misma, pasando por todas las partes que componen el bote , ya sean toletes, vías, horquillas , casco, 
rompeolas, proa y popa . Para esta acción se ubicara un set de desinfección por cada embarcación 
(recipiente, trapeador o paño, agua hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración de 55 
gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua). - 
Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para asegurar su 
eficacia. . - No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u otras pertenencias 
con alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes. - No se recomienda el uso de “cabinas 
desinfectantes” u otro tipo de Modelo de recomendaciones para el desarrollo de protocolos en el 
marco de la pandemia 4 SARS-CoV2 , provocando  la enfermedad Covid-19, ni dispositivos que 
impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de intervenciones no 
sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la transmisión de virus respiratorios, sino que 
su uso puede asociarse a potenciales efectos nocivos. Esta primera acción la realizara el remero 
cuando llegue al establecimiento  previo a botar su embarcación al agua. El galpón de botes 
permanecerá con sus tres portones abiertos en forma permanente para asegurarnos una correcta 
ventilación de ambientes en ese sector. - Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de 
desinfección debe ser adecuada al tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la 
complementación con la ventilación de ambientes. - Realizar limpieza de las superficies con agua y 
detergente antes de la desinfección. -         
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria      
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-
modelorecomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf  


9) Durante el periodo de traslado hacia los clubes o centros de entrenamiento, y cualquier momento 
previo o posterior a la actividad deportiva, los participantes deben seguir las normas establecidas por 
su Municipio, Provincia y el Estado para todos los ciudadanos en su región .Se aconseja el uso de 
medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre otros). Se debe recordar mantenerlo 
ventilado para garantizar la higiene y la desinfección del interior del mismo. - Se deben facilitar medios 
de transporte específicos para los deportistas  o trabajadores. - Siempre que no esté prohibido, si 
fuere indispensable, el uso del transporte público y exclusivamente para las actividades en las cuales 
se encuentra autorizado, se recomienda: ▪ Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo 
momento. ▪ Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y después de 
los desplazamientos a realizar. ▪ Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, 
alcohol en gel, pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). ▪ Respetar las distancias 
mínimas recomendadas entre personas de 2 metros. Dejar un asiento libre entre pasajeros. ▪ Evitar los 
aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que se vaya a utilizar. Al regresar a casa, ▪ 
Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y ponerlo a lavar (o tirarlo si es 
descartable). ▪ Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y siempre antes del contacto con 
superficies. 
 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa   


10) Cualquier persona que presente el más mínimo síntoma de la enfermedad se abstendrá de participar 
en cualquier actividad, y comunicará la situación de forma inmediata al Club o al responsable de la 
Selección Nacional, si correspondiera, para que le fuera informado  a las Autoridades Sanitarias 
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competentes; quienes comunicarán las medidas preventivas que correspondan. En cuanto a las 
características de la definición de caso, la misma se establece en forma dinámica en el sitio: 


    https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso  
En este sentido y como fue aclarado anteriormente, si las Autoridades Sanitarias lo disponen; se 
procederá al aislamiento del grupo en conjunto al que pertenece esta persona por un tema netamente 
preventivo. Para ayudar en el proceso de revisión del estado físico de cada deportista, se incluye al 
final de este documento una lista para chequeo personal a ser realizado cada mañana por los 
deportistas Previo a la reanudación del entrenamiento tras el actual periodo de inactividad asociada a 
la cuarentena, los deportistas deberán enviar a la AARA (para deportistas de la Selección Argentina) o 
a su club (para las demás categorías) una declaración jurada en la que afirman no haber tenido los 
síntomas del     SARS –CoV2 que provoca la enfermedad denominada  Covid-19 en los últimos 14 días 
ni convivir con una persona en esa situación y que respetarán el protocolo de entrenamiento seguro o 
práctica del deporte de manera recreativa establecido por la AARA.  


11) Además del punto 11 todos los deportistas deberán tener vigente el Apto Medico obligatorio habitual  
a través del formulario FR003/004 de la AARA, en especial para documentar que el mismo no se 
encuentra entre las personas de zona de riesgo, tal lo dispuesto por los DNU gubernamentales. 


12) En función del correcto control diario y de la generación de información para las estadísticas 
inicialmente mencionadas; se llevará un listado diario de los deportista con una serie de datos 
recopilados al inicio de la actividad donde debe constar inevitablemente entre otros, la temperatura 
corporal, existencia de tos, molestias en la garganta, perdida de olfato/gusto, disminución de la 
capacidad respiratoria.  


13)  En función del correcto control diario y de la generación de información para las estadísticas 
inicialmente mencionadas; se llevará un listado diario de los deportista con una serie de datos 
recopilados al inicio de la actividad donde debe constar inevitablemente entre otros 
-Nombre y Apellido del remero 
- Nombre y Apellido del entrenador a cargo 
-Numero de bote designado para su entrenamiento 
-Numero de juego de palas para su uso. 
-Numero de caballetes fijos en el parque abierto utilizados. 
-Horario de llegada 
-Horario de salida 
-Grupo de entrenamiento al que pertenece  
- Temperatura corporal al llegar al establecimiento tomado con un termómetro infrarojo. 
-Existencia de tos ( si o no) 
-Molestias en la garganta (si o no) 
-Perdida de olfato (si o no) 
-Perdida del gusto (si o no) 
-Disminución de la capacidad respiratoria (si o no) 
 
 La respuesta afirmativa a cualquiera de estos puntos (la temperatura corporal, existencia de tos, 
molestias en la garganta, pérdida de olfato/gusto, disminución de la capacidad respiratoria) conllevan 
inmediatamente a la suspensión de la actividad deportiva por parte de este individuo  el grupo en 
cuestión  y se procederá a lo detallado en el punto 10 que hemos descripto con anterioridad.  Es por 
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ello que le pedimos encarecidamente a nuestros atletas tengan a bien realizar este chek list cada 
mañana antes de dirigirse a la práctica deportiva para no estar poniendo en riesgo a ninguno de sus 
semejantes, a que cualquiera de estos síntomas son sinónimos de un posible caso positivo de SARS –
CoV2 que provoca la enfermedad denominada  Covid-19. 


Protocolos específicos por categoría 
 
Las normas y condiciones de buenas prácticas específicas que se señalan para cada una de las tres 
categorías que se establecen en este documento son complementarias de toda la normativa emitida por las 
autoridades nacionales y/o locales, y de los criterios generales establecidos más arriba.  
 


A. Protocolo de entrenamiento de alto rendimiento para la Selección Argentina de Remo.  
Este protocolo incluye a los deportistas miembros de la Selección Argentina de Remo, abarcando 


todos los rangos de edades y categorías de remo convencional y adaptado. La AARA considera 
prioritaria la reanudación de la práctica del deporte en el agua a los efectos de mantener el estado de 
entrenamiento y no perder el nivel competitivo que hoy presentan nuestros deportistas. Por lo tanto, 
la AARA solicitara primariamente la aprobación de la reanudación de actividades de entrenamiento en 
el agua para este grupo específico. 


 
1. La práctica se podrá realizar de manera segura en los centros de entrenamiento del equipo nacional 


o en los clubes que se habiliten al efecto.  
2. Las sesiones de entrenamiento no pueden involucrar a más de 6 deportistas por turno. Estos 


grupos no podrán variar ni alternarse de forma temporaria, con lo cual ante la infección de alguno 
de los integrantes de ese grupo, automáticamente se aislara y pondrá en cuarentena obligatoria a 
los demás integrantes (14 días) hasta tanto no estemos seguros de que no han sido contagiados. 
Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento domiciliario y 
realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último día de 
contacto con el caso confirmado.  
 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-de-
contactos  
 


3. En el caso que el deportista hubiese estado enfermo deberá requerir un certificado médico y este 
elevarlo a la AARA a los efectos de poder reiniciar la actividad. Los deportistas en conjunto con la 
Asociación verificarán de acuerdo con una certificación médica del deportista las medidas de 
resguardo personal que se deberán tomar en cada caso.  


4. Las prácticas de los Equipos Nacionales estarán bajo la supervisión directa del Cuerpo Técnico.  
5. La AARA determinará los lugares específicos para las prácticas como así también el cronograma de 


actividades. Se contempla la utilización de los centros de entrenamiento habitual de la Selección 
Nacional de Remo,  mas espejos de agua adyacentes a clubes de remo en diferentes puntos del país 
donde residan los miembros de la Selección Nacional. 


6. La Asociación informará a la Prefectura Naval Argentina respecto de los lugares de entrenamientos 
que se dispongan y los entrenadores a cargo elaborarán un reporte periódico de cada sitio de 
entrenamiento identificando a los deportistas que participan del mismo. 
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B. Protocolo para la práctica del remo en equipos de entrenamiento en los clubes de remo.  
 


Este protocolo incluye a todos los deportistas federados que forman parte de equipos de remo 
competitivo de clubes afiliados de AARA, bajo la supervisión de una persona idónea designada por el 
club. La reanudación de la actividad deportiva de este grupo estará supeditada a la habilitación por 
parte del Municipio, Provincia y Estado de la circulación deportiva limitada en los espejos de agua. 


La Comisión Directiva de cada club, junto a sus entrenadores, será responsable del control de la 
adecuada comunicación y cumplimiento de este protocolo. Cada club establecerá además un protocolo 
propio ajustado a sus condiciones específicas no contempladas en estas reglas generales. 
 


1. Todo deportista deberá cumplir con las 13 normas listadas en la sección de “Criterios Generales”. 
2. En el caso que el deportista hubiese estado enfermo deberá requerir un certificado médico y 


entregarlo a las autoridades del club a los efectos de poder reiniciar la actividad. 
3. La práctica de remo en los clubes será programada, con horarios de salida y llegada a la rampa de 


los mismos para cada uno de los turnos establecidos.  
4. Las sesiones de entrenamiento no pueden involucrar a más de 6 deportistas por turno. Estos grupos 


no podrán variar ni alternarse de forma temporaria, con lo cual ante la infección de alguno de los 
integrantes de ese grupo, automáticamente se aislara y pondrá en cuarentena obligatoria a los 
demás integrantes (14 días) hasta tanto no estemos seguros de que no han sido contagiados 


5. Esta actividad no requerirá de asistencia de personal auxiliar (marineros). Los deportistas serán 
responsables junto a sus entrenadores del acarreamiento, limpieza y guarda de las embarcaciones 
durante las jornadas de entrenamiento. 


6. Toda actividad encuadrada bajo este protocolo debe ser comunicada previamente a la AARA y 
cumplir con lo establecido en este protocolo. Para esto, el Club solicitante debe completar una nota 
formal incluyendo los datos debajo  detallados y enviarlo a info@remoargentina.org 
 Entidad que lo solicita:  
 DDJJ de aceptación y cumplimiento del presente protocolo en todas sus formas. 
 Lugar de las prácticas:  
 Listado de participantes (Nombre y Apellido, DNI, Fecha de Nacimiento, Matrícula):  
 Días y horarios previstos para las prácticas:  
 Entrenador/es responsable/s a cargo. 


 
No debe iniciarse actividad sin este trámite inicial. La AARA junto con los Clubes informarán a la 
Prefectura Naval Argentina la iniciación de las actividades conforme a este Protocolo.  


7. Todos los entrenamientos deben estar supervisados por el Club, el que asignará un entrenador o 
persona idónea, quien será la autoridad de control de este protocolo junto a la Capitanía de su Club.  


8. Los deportistas o sus representantes (cuando sean menores de edad) deben firmar un compromiso 
de cumplimiento de este protocolo. El incumplimiento de este implica la suspensión de su derecho a 
participar de las prácticas quedando sujeto a una posible sanción disciplinaria dentro de su Club. 
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Tercera etapa:  
 
C- REMO RECREATIVO  
 
Protocolo para la práctica de recreativo: 
 
Este protocolo sugiere incluir a todos los deportistas mayores de 18 años y menores de 70 años que 
practican el remo recreativo en clubes afiliados de AARA. La reanudación de la práctica del remo 
recreativo fuera de las dos categorías abarcadas en los puntos anteriores estará sujeta a la habilitación 
por parte de las autoridades de los Clubes, del Municipio, la Provincia y la Nación; de las actividades 
físicas de manera menos intensiva y más general. 
 
La Comisión Directiva de cada Club será responsable del control de la adecuada comunicación y 
cumplimiento de este protocolo. Cada Club establecerá además un protocolo propio ajustado a sus 
condiciones específicas no contempladas en las reglas generales y la presente en particular. 
 


1. Todo socio deberá cumplir con las 13 normas listadas en la sección de “Criterios Generales”. 
2. En el caso que el socio hubiese estado enfermo deberá requerir un certificado médico y este 


elevarlo a la Comisión Directiva de su Club a los efectos de poder reiniciar la actividad. Los  
socios en conjunto con la Comisión Directiva verificarán las medidas de resguardo personal que 
se deberán tomar en cada caso.  


3. Para disminuir la densidad de personas en las salidas recreativas se darán  turnos para la  
actividad. Los turnos serán dados con tiempo suficiente para que cada socio embarque en su 
bote y se aleje de la rampa para realizar su actividad física recreativa, evitando el contacto con 
otro socio. Esto asegura un flujo mínimo de personas en las rampas de los clubes.  


4. La reserva de los turnos, al igual que todo otro trámite administrativo, se realizará a distancia y 
de manera anticipada. El socio remero deberá recibir la confirmación de su turno antes de 
concurrir al club. 


5. Todas las salidas recreativas deben estar supervisados por el Club, que llevará un listado 
detallando nombre, apellido, DNI, temperatura corporal,  preguntas de rigor (especificadas 
ítem 13 de los criterios generales),  de cada uno de los remeros que hayan practicado la 
actividad junto a la fecha y horario del turno correspondiente. El Club enviara a AARA 
(info@remoargentina.org) un listado resumen cada quince días, informando el número total de 
remeros y salidas efectuadas durante ese período, informando cualquier incidente relacionado 
con el SARS –CoV2 que provoca la enfermedad denominada Covid-19. 


6. Los empleados o marineros guardarán las distancias reglamentarias a los efectos de realizar su 
trabajo y evitar contagios recibiendo los instrumentos de seguridad y de higiene necesarios 
para prevenir los contagios.  


7.  Los clubes de remo informarán a la Prefectura Naval Argentina respecto de la práctica 
recreativa de este grupo, sabiendo que contaran dentro de sus embarcaciones con todos los 
elementos de seguridad habituales (salvavidas, silbato, celular, cabo, achicador, celular con 
números  agendados de emergencia) 
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Anexo I.  Medidas para la detección y manejo de casos sospechosos  contactos estrechos 
 
 Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la medición de temperatura 
corporal, fomentando el autoreporte y la realización de cuestionarios sencillos para la detección de 
posibles síntomas previo al ingreso al lugar de trabajo o entrenamiento. - Si se instaura la medición de 
temperatura al ingreso a la institución, esta debe realizarse empleando termómetros infrarrojos que no 
impliquen contacto físico directo. La persona encargada de la medición de temperatura debe contar con 
equipo de protección personal apropiado. La especificación del equipo a emplear deberá ser detallado en 
las recomendaciones específicas de cada actividad 


. - No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la actividad de personas con 
temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas propios del COVID-19.  


- Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por COVID-19 y sus 
contactos estrechos. 


 - Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una persona que manifieste 
síntomas de COVID-19 para lo cual se sugiere disponer de en una sala o zona en donde la persona con 
síntomas no tenga contacto con otras personas y espere hasta ser evaluada adecuadamente. Se debe 
proceder de acuerdo a lo establecido o según lo indicado por las autoridades locales de salud de la 
jurisdicción. 


 - Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar inmediatamente al 
Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual trasladado a una institución de salud. 
Debe notificarse toda sospecha de COVID-19 a la autoridad sanitaria local. Se considera contacto estrecho a 
toda persona que cumpla la definición detallada en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-
COVID-19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos  


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento domiciliario y realizarán 
monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último día de contacto con el 
caso confirmado. 


 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos   


La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan en 


 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendacionesuso-epp   


El testeo diagnóstico y el alta del aislamiento debe ser efectuado de acuerdo a las recomendaciones del 
Ministerio de Salud de la Nación 


 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/laboratorio   


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/alta  
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Cartelería de Información y  Prevención  


Se colocaran en el predio de la AARA  cartelería especifica sobre el buen uso del predio, como así también 
la explicación de todas las medidas sanitarias detalladas en este documento para su fácil visualización  y 
entendimiento para cada una de las personas que allí concurran,  buscando evitar cualquier riesgo de 
contagio.  Dicha cartelería estará enfocada en los siguientes puntos: 


 a-Información sobre las medidas de distanciamiento social  
 b-La adecuada higiene de manos, 
 c-La apropiada higiene respiratoria y ocular. 
 d-Las recomendaciones ante la presencia de síntomas sospechosos de SARS –CoV2 que provoca la  
     enfermedad denominada Covid-19  
  
Esto debe además complementarse con otras modalidades (información en página web, redes sociales, por 
correo electrónico o por teléfono, entre otras) para informar a los trabajadores acerca las medidas de 
higiene y seguridad adoptadas por la institución.  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion Distanciamiento social    


- Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de DOS (2) metros.  
  Esta medida aplica tanto para los trabajadores, deportistas, entrenadores o dirigentes de la Institución, así   
  como también  para el público que asista al establecimiento (clientes, proveedores, etcétera).  
- Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos u apretones de manos. 
 - Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo, incluyendo reuniones  
   familiares o con amigos. 
 - No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 
 - El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de distanciamiento social ni 
   la necesidad de mantener  la distancia interpersonal de seguridad,  pero  puede considerarse  como  una 
   medida adicional cuando transitoriamente no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. El 
   “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas”  hace  referencia  a  dispositivos de tela reutilizables que deben 
   cubrir por completo la nariz, boca y mentón y  que  se emplean como  medida  adicional  para  reducir  la 
   posibilidad de transmisión de COVID-19. 
 - Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, confección, etc. del “barbijo casero, 
   cubrebocas o tapabocas” dirigirse al siguiente sitio:  
 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo   


Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de ocupación de espacios (salas de 
reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, etcétera) a 1 persona cada 2,25 
metros cuadrados de espacio circulable, para ello se puede utilizar la modalidad de reserva del espacio o de 
turnos prefijados. Cuando por sus características, esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos 
espacios. 


En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad (2 metros) entre puestos de trabajo, 
considerar la instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil y frecuente limpieza. 
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https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico  
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento   


Higiene de manos: 


 Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados, deberán realizar lavado de 
manos con frecuencia y obligatoriamente:  


- Al llegar al lugar de trabajo.  
- Antes y después de manipular basura o desperdicios 
- Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 
 - Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 
 - Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 
 - Después de ir al baño o de cambiar pañales. 
 - Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 
 - Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la cara. Cada local o establecimiento 
habilitado deberá contar con lugares adecuados para realizar un adecuado y frecuente lavado de manos 
con agua y jabón (dispensador de jabón líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y 
además deberán ponerse a disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel).  
 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico  
 
Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad suficiente y en forma 
accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, solución hidroalcohólica y toallas de papel). 
Recordar que debe emplearse soluciones a base de alcohol únicamente cuando las manos se encuentran 
limpias, en caso contrario debe realizarse el lavado con agua y jabón. Se aconseja el lavado frecuente de  
manos con una duración de 40-60 segundos.  
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg   
 
Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de guantes salvo para 
tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con secreciones).  


Higiene respiratoria  


- Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios laborales y áreas comunes de trabajo. 
Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento físico ni de higiene.  
- Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y cambiarlo 
inmediatamente si se encuentra sucio o mojado 
 https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo   
 
- Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del 
codo en caso de no tener colocado el barbijo casero. En ambos casos, higienizarse las manos de inmediato. 
- Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha y sin tapa para desechar 
los pañuelos descartables utilizados. 
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Anexo II. Protocolos de evaluación personal de cada día/actividad 
 
Este protocolo fue pensado y desarrollado en un paso a paso desde el momento que el deportista se 
levanta a la mañana para acudir a su entrenamiento y termina en el momento que el mismo deportista 
regresa a su casa. 


1. Por la mañana. Se recomienda utilizar el siguiente cuestionario para evaluar a los deportistas y 
determinar de una forma rápida y sencilla desde sus casas un posible caso de coronavirus. 


 ¿Tiene fiebre o tuvo fiebre, en los últimos 14 días?                            
 ¿Tiene problemas respiratorios, tos seca, en los últimos 14 días?    
 ¿Tiene dolor de garganta, en los últimos 14 días?                                
 ¿Tiene gusto y olfato normalmente en los últimos 14 días?              
 ¿Ha estado en contacto con persona infectadas por Coronavirus en los últimos 14 días?                      
 Por último le pedimos que mantenga la respiración durante 20 segundos y repita esta maniobra 


tres veces.  Tuvo alguna dificultad para realizarlo? 
Recuerde que la ausencia de olfato, la ausencia de gusto en la boca y la imposibilidad de mantener la 
respiración por 20 segundos son indicios de un caso positivo del SARS –CoV2 que provoca la enfermedad 
denominada  Covid-19 .  


2. Antes de salir a entrenar/ realizar la actividad. Se recomienda utilizar al personal a cargo del grupo 
de entrenamiento y/o supervisión de la actividad recreativa;  el siguiente cuestionario para evaluar 
e informar a las autoridades del  Club como de la AARA, tanto para considerar el dato en las 
estadísticas como determinar de una forma rápida y sencilla un posible caso de coronavirus. 


 ¿valor de temperatura en el momento?                            
 ¿Tiene problemas respiratorios, tos seca?    
 ¿Tiene dolor de garganta?                                
 ¿Tiene gusto y olfato normalmente?              
 ¿Ha estado en contacto con persona infectadas por Coronavirus en los últimos 14 días?                      
 Por último le pedimos que mantenga la respiración durante 20 segundos y repita esta maniobra 


tres veces.  Tuvo alguna dificultad para realizarlo?   
Recuerde que la falta de gusto /olfato, la dificultad respiratoria, la presencia de fiebre ,el cansancio, 
la tos seca ,o la presencia de temperatura por encima de los 37,5 grados son signos  indicativos de 
un posible caso positivo del SARS-CoV2 que provoca la enfermedad denominada COVID-19, por lo 
tanto, comuníquese inmediatamente con las autoridades sanitarias para su correcta evaluación sin 
salir de su casa. 


3. Vuelta al hogar: Sin el uso de vestuarios y utilizando los sanitarios en causas de fuerza mayor, 
procederemos a abrigarnos y dirigirnos al mismo vehículo en el cual llegamos, con nuestros 
barbijos y nuestros lentes de protección. Una vez arribado al hogar se recomienda el uso de una 
zona sucia de la casa y una zona limpia. Antes de entrar frotarse el calzado y todo elemento que 
haya transportado como bolso, mochila, caramañola, cuentaremada, cardio, suplemento de carro, 
silbato, celular, en un paño embebido/humedecido en lavandina que tendrán ubicado en la puerta 
de sus hogares. Proceder luego a descalzarse y limpiar sus pies antes de ingresar. En el interior, 
cambiar el calzado por uno limpio y dirigirse a la ducha, poniendo todo lo usado en un a bolsa 
cerrada que luego irá a lavarse. 


El lavado de manos debe realizarse con agua y jabón cuando estos están disponibles, o con alcohol en 
gel o alcohol al 70 %. No llevarse nada a la boca ni a los ojos.                 


 
                                                                                                                                  Daniel Gasparrini  Prosecretario         Daniel  Concilio Secretario General.    








                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


PROTOCOLO PARA RETORNO A ENTRENAMIENTOS CICLISMO RUTA , 


PISTA (anexo) MTB y BMX (anexo FAB) EN FASE DE MITIGACIÓN DE 


PANDEMIA COVID – 19 


 


Actualizado al 29/062020  


Con obsrvaciones de SDN , ampliacion de informacion www.argentina.gov.ar 


La UCRA basada en el trabajo implementado por diferentes referentes del ciclismo 
Internacional , plantea el siguiente 
protocolo de inicio de la actividad ciclística, centrada concretamente en la reanudación de 
entrenamientos de ciclismo de Ruta , Pista (anexo) , MTB y BMX (anexo FAB) 
 
 


Tenemos claridad que actualmente y según lo dispuesto por la Unión Ciclista Internacional 
(UCI) y en nuestro país por el gobierno nacional  y del Deporte no es factible hasta nueva 
directriz la realización de eventos y competencias en todas las modalidades de ciclismo. En 
este sentido, existe conciencia de las medidas establecidas por el Gobierno Nacional para 
preservar la salud de todos los Argentinos , y desde luego de los deportistas, personal técnico 
y asistencial, y demás integrantes de la familia ciclística. 
 
 


Objetivo: 


• Orientar a todo el personal que participa en el proceso de retorno a la actividad 
ciclística, sobre las medidas a seguir ante la pandemia de Covid 19, haciendo 
énfasis en las estrategias de prevención de protección personal, distanciamiento 
físico y protocolos de desinfección. 


Mas Informacion  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion   


 


 


Preparación: 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


 
• La propuesta de reanudación de entrenamientos se centrará exclusivamente para 
deportistas de Ruta , MTB , Pista (anexo)  y BMX (anexo). 


• En la modalidad Paracycling existe un mayor riesgo de 
accidentalidad o congregación de multitudes, por lo tanto se acogerán a 
recomendaciones de entrenamiento individual de ruta o en simuladores evitando 
programar actividades que presenten alto riesgo de caídas y eventualmente mayor 
riesgo de atención médica en campo e institucional. 


 


 Las categorías recreativas de todas las disciplinas, no podrán acogerse al presente 
protocolo propuesto y tendrán que cumplir las directrices y recomendaciones 
generales impartidas por el Gobierno Nacional , provincial y municipal. 


• Los entrenadores, atletas y personal de apoyo deberán tener conocimiento en el 
manejo de medidas de protección personal para prevención de contagio por Covid19 
determinadas por el Ministerio de Salud y las Secretarías de Salud provinciales y municipales. 


• Tendrá carácter obligatorio por parte del personal asistente y atletas portar 
los elementos de protección individual y los insumos para garantizar al inicio, 
durante y al final del entrenamiento los procesos de desinfección pertinentes. 


• Se deben definir estrategias de entrenamiento para el adecuado monitoreo 
de variables fisiológicas de carga y salud del deportista, garantizando así su 
bienestar, evitando eventualmente la asistencia a instituciones de salud. 


• Se deben adquirir los elementos de bioseguridad y protección, de acuerdo con la 
exposición y riesgo, personal de salud, entrenadores y deportistas. 


• La fecha de corte para inicio de entrenamientos según el protocolo establecido 
coincidirá con la terminación del aislamiento preventivo obligatorio o en la fecha 
que determine el Gobierno Nacional. 


• Implementación de medidas de protección personal para prevención de 
contagio por Covid-19 por parte de los deportistas y personal de apoyo partícipe 
del entrenamiento: 
o Lavado de manos frecuente (mínimo cada tres horas). 
o Evitar el contacto con personas fuera de su círculo natural. 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


o Mantener el distanciamiento físico de dos (2) metros previo al inicio formal 
de entrenamiento y distancia física aerodinámicamente equivalente durante 
el mismo. 


INFO OFICIAL NACIONAL 


       https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#dista 
nciamiento  


 
o Uso de mascarilla antes y después del entrenamiento mientras ubica su 
domicilio o sitio formal de inicio de entrenamiento por parte del deportista y 
todo el tiempo por parte del personal de apoyo, si existe el recurso se deberá 
hacer uso de anteojos deportivos por parte de los deportistas. El 
cubrimiento de cara en entrenamientos en áreas de ciudad puede ser con 
cuellos, mandanas, o tapa boca . En el área rural se puede descubrir la cara, 
respetando las recomendaciones de las distancias. 
o Al ingresar al sitio de residencia el personal debe cambiarse de vestuario en 
la entrada de su vivienda y proceder al lavado y ducha general, evitando 
contacto con personas, mascotas u objetos inertes. 


INFO OFICIAL NACIONAL 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo   


 


• De igual manera, se deberá realizar limpieza de la bicicleta y materiales de 
entrenamiento 


La ropa utilizada en el entrenamiento (uniformes, guantes, medias 
cubrecabezas, bandas) debe ser exclusiva para el mismo y se debe 
lavar por separado. 
o La limpieza de la bicicleta, calzado deportivo y el casco se debe 
realizar inicialmente con un paño húmedo con detergente, necesario 
para remover los microorganismos y el polvo de las superficies. 
Posterior a lo anterior, se debe aplicar un desinfectante. 
o Si es posible utilizar guantes para trabajo pesado (guantes de Neopreno) y 
proceder a lavarlos con jabón líquido después de cada procedimiento y 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


permitir su secado. 
o Utilizar preferiblemente paños o toallas de limpieza descartables, el material 
de limpieza no descartable debe ser exclusivo para la limpieza del equipo 
pos entrenamiento. 
o La limpieza y desinfección de los elementos descritos se realizará con un 
desinfectante según las recomendaciones del 
fabricante. 
o Los materiales de limpieza deben permanecer secos y almacenados en un 
sitio seguro. 
o Se recomienda la limpieza y desinfección recurrente de los equipos de 
entrenamiento y cada vez que se realice el mismo. 


• Directrices y recomendaciones durante entrenamiento 
o El deportista deberá portar desde la salida de su sitio de residencia el líquido 
y alimentación necesarios para su entrenamiento 
o La alimentación y la hidratación serán personales y no deben ser 
compartidas con ninguna persona. 
o No se permiten estaciones o paradas en grupo durante el entrenamiento. 
o Se considera responsabilidad  del atleta garantizar el porte de 
los elementos completos de entrenamiento: guantes, gafas (preferible 
monogafas deportivas), mascarilla (que deberá́ usar antes y después del 
entrenamiento y/o zonas urbanas). 
o Debe portar las herramientas de mecánica básicas para reparaciones 
eventuales (ej: pinchazos) y solo en caso de avería grave, será asistido. 
 


Para retomar los entrenamientos, se propone que las asociaciones y o federaciones 
provinciales  establezcan circuitos seguros intermunicipales de 
hasta sesenta (60) kilómetros autorizados. 


o Se permitirá un máximo permitido de tres (3) parejas por grupo de 
entrenamiento diario. 


o Se debe cumplir el distanciamiento físico aerodinámicamente 
equivalente con otros ciclistas. 


 Distanciamiento físico no menor de dos (2) metros laterales a pareja 
de entrenamiento. 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


 Distanciamiento físico no menor de veinte (20) metros adelante y 
atrás. 


 Distanciamiento físico no menor a dos (2) metros en toda actividad 
del entrenamiento sin uso de la bicicleta. 
o Los carros o motos acompañantes serán opcionales y bajo las siguientes 
condiciones: 


 Máximo un (1) ocupante si el acompañante es moto 


 En vehículos un máximo de dos (2) ocupantes, un (1) conductor y un 
(1) segundo acompañante en la parte posterior. 


 Deberán portar y utilizar mascarilla obligatoria, monogafas y/o visor. 
Se deben seguir estrictamente los protocolos descritos para evitar el 
contagio y el uso de gel antibacterial regularmente, en el evento de 
no poder realizar lavado de manos frecuente. 


 No se permiten acompañantes mayores de sesenta (60) años y/o con 
enfermedades no transmisibles de base concomitantes o factores de 
riesgo, según la OMS. 


 Los acompañantes no deben hacerse cargo de la hidratación y la 
alimentación (cada deportista debe ocuparse de esa tarea). 


 En caso de que el deportista requiera asistencia mecánica y no la 
pueda solucionar por sí solo, será atendido por uno de los 
acompañantes del vehículo manteniendo todas las normas 
preventivas (evitar contacto físico, procurar mantener una distancia 
de un metro y medio (1,5) a dos (2) metros y no quitarse los 
elementos de protección). 


 Las anteriores medidas podrán ser ajustadas al igual que los 
permisos según la evolución epidemiológica de la pandemia en el 
país y las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 


Actividad competitiva una vez terminada la emergencia sanitaria: 


 
• La actividad competitiva grupal del ciclismo de ruta, junto con la de las demás 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


modalidades (Pista, Bmx, Mtb y Paracycling), se realizarán de acuerdo con las 
instrucciones y directrices que impartan el Gobierno Nacional y los Ministerios de 
Salud y de Deporte. 


• De manera general se insta a las asociaciones y o federaciones ciclistas provinciales , a 
instruir a los deportistas que no estén cobijados en este protocolo, a trabajar siempre 
bajo las directrices del Gobierno Nacional , Provincial o Municipal. 


 


 
 





		PROTOCOLO PARA RETORNO A ENTRENAMIENTOS CICLISMO RUTA , PISTA (anexo) MTB y BMX (anexo FAB) EN FASE DE MITIGACIÓN DE PANDEMIA COVID – 19






                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


PROTOCOLO DE ENTRENAMIENTO DE CICLISMO PISTA y CIRCUITOS 


PERMANENTES (TIPO KDT) 


1.- OBJETO: Minimizar los riesgos de contagio del COVID 19 en los entrenamientos de 


PISTA. 


INFO OFICIAL NACIONAL 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


 


2.- ALCANCE: Ciclistas , entrenadores, autoridades de las entidades y padres/familiares de 


competidores. 


3.- DOCUMENTACIÓN ASOCIADA: Decretos del poder ejecutivo nacional, sus 


modificaciones, reglamentaciones provinciales y municipales referidas a la pandemia del 


COVID 19. 


4.- MARCO LEGAL: Tener autorización expresa de la autoridad provincial o municipal donde 


se encuentre la pista para habilitar la misma. 


INFO OFICIAL NACIONAL  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-  


19/definicion-de-caso 


5.- PROCEDIMIENTO:  


a) Las autoridades de la institución local son las responsables de obtener la autorización 


mencionada en el punto 4 y realizar las tareas previas en la pista y su entorno para optimizar 


el distanciamiento social exigido y contar con elementos de higiene en los baños. Agua jabón, 


alcohol en gel o reducido al 70% en un pulverizador y toallas descartables.  


Se deberá garantizar que todos los pilotos, entrenadores y personal de la misma ingresen a 


las instalaciones comunes con las manos limpias.  


 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion





                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


INFO OFICIAL NACIONAL 


         https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#dista 
nciamiento  


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse- 


manos_poster_es.jpg 
 


El uso de barbijos es obligatorio para todos en las instalaciones del predio , incluso durante 


los entrenamientos. Los mismos pueden ser de fabricación casera y en el caso de los ciclistas 


con los cuellitos que suelen usar en invierno (debe tapar nariz, boca y mentón). 


 


INFO OFICIAL NACIONAL 


 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


 


b) Los entrenadores deberán programar sus horarios y trabajos para que en ningún momento 


se reunan en pista mas de 10 corredores para velodromo y los circuitos permanentes Ver 


cuadro y que se mantenga en todo momento el distanciamiento social. Para lo cual 


sugerimos: 


• Marcar boxes de 2,5  metros cuadrados en las áreas de descanso. Los descansos 


son el momento de mayor cercanía y dialogo entre los deportistas,  por esto delimitar 


los espacios donde cada deportista pueda dejar su equipo y mantener la distancia 


segura necesaria. 


  


• Delimitar la distancia entre los ciclistas en la pista.  


 


Dos metros ala par y veinte metros en la línea de marcha aerodinámica  


 


No relaizar partidas detenidas que requieran asistencia. 


 


 


• Circuitos permanentes distancia entre ciclistas y numero de ciclistas 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-%20manos_poster_es.jpg

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-%20manos_poster_es.jpg





                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


 


 


Dos metros ala par y veinte metros en la línea de marcha aerodinámica  


 


No relaizar partidas detenidas que requieran asistencia. 


 


Circuitos hasta 500 metros 15 ciclistas. 


 


Circuitos hasta 800 metros  30 ciclistas. 


 


Circuitos mas de 1000 metros 40 ciclistas máximo. 


 


c) Equipamiento especial: La pista deberá contar con al menos 2 kit  que cuenten con todos 


los elementos de higiene y seguridad contra el covid-19 (guantes, barbijos de uso quirúrgico, 


mascara facial, alcohol, etc.). En un caso de caída de un ciclista que requiera traslado a un 


centro de salud, los kit deberán ser proporcionas al ciclista y a la persona que lo acompañe. 


 


d) Los ciclistas deberán  concurrir a la pista con su alcohol en gel o reducido al 70% en un 


pulverizador. Para tener en su box y así poder limpiarse las manos constantemente. Asimismo 


deberán llevar sus elementos de hidratación y cualquier otro elemento de uso personal. Bajo 


ningún punto de vista compartir estos elementos con sus colegas. 


e) Se le solicita a los señores padres y/o tutores que eviten todo tipo de reunión en pista que 


involucre a más de tres personas y respetando la distancia social. Es preferible que dejen  a 


sus hijos y se retiren hasta el horario de regresar a buscarlos o en su defecto que se queden 


en el interior de su vehículo. 


f) Es absoluta responsabilidad de los señores padres y de los corredores, no concurrir a los 


entrenamientos si tienen algún síntoma que pueda hacer suponer que estén siendo 


sospechosos de ser COVID 19 positivos. 


g) Cada institución tomará el presente protocolo como base y hará los agregados y/o 


modificaciones para adaptarlo a su situación particular, con la premisa de garantizar la salud 


de todos los participantes. 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


h) Los entrenadores deberán explicitar las formas de trabajo que adoptarán y capacitar en los 


cuidados que el mismo exije a sus pilotos y a los padres de los mismos. Prestar fundamental 


cuidado con los más chicos. 


INFO OFICIAL NACIONAL 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#dista 


nciamiento  


 


i) A los señores entrenadores le sugerimos:    


 


• Realizar pasadas individuales. Además de sumar al distanciamiento social, realizar 


pasadas individuales disminuye el riesgo de caída por algún roce.  


Es fundamental el trabajo en conjunto de entrenadores, dirigentes y padres para guiar, 


concientizar y asistir a los ciclistas (sobre todo los más pequeños) sobre las normas de 


cuidado que debemos tener y la importancia de respetarlas para cuidarnos entre todos. 


De esto va a depender poder continuar nuestra actividad que tanto nos gusta, de 


cuidarnos entre todos!! 


PREDIOS MUNICIPALES Y PROVINCIALES , CLUBES , ETC. 


MEDIDAS PARA LA DETECCIÓN Y MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS Y CONTACTOS 


ESTRECHOS  


i. Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante interrogatorio, 


idealmente con medición de temperatura corporal, fomentando el autorreporte y la 


realización de cuestionarios sencillos para la detección de posibles síntomas previo al 


ingreso al establecimiento.   


ii. Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe realizarse 


empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico directo. La persona 


encargada de la medición de temperatura debe contar con equipo de protección 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 


 
  


 


 


 


personal apropiado. La especificación del equipo a emplear deberá ser detallado en las 


recomendaciones específicas de cada actividad.   


iii. No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la actividad 


de personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas 


propios del COVID-19.   


iv. Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por 


COVID-19 y sus contactos estrechos.   


v. Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una persona que 


manifieste síntomas de COVID-19 para lo cual se sugiere   


disponer de en una sala o zona en donde la persona con síntomas no tenga contacto con 


otras personas y espere hasta ser evaluada adecuadamente. Se debe proceder de acuerdo a 


lo establecido o según lo indicado por las autoridades locales de salud de la jurisdicción.  


vi. Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar 


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y 


eventual trasladado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de 


COVID-19 a la autoridad sanitaria local. Se considera contacto estrecho a toda persona 


que cumpla la definición detallada en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-


COVID- 19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos   


vii. Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento 


domiciliario y realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se 


considerarán a partir del último día de contacto con el caso confirmado. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 19/Identificacion-yseguimiento-


de-contactos   


viii. La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan en 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID- 19/recomendaciones-usoepp  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Protocolo de Actuación en Centros de Práctica de Levantamiento de Pesas  
  


En función al acuerdo recientemente firmado entre el Comité Olímpico internacional (COI) y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) promoviendo la salud a través del deporte y actividad 
física para superar la actual crisis provocada por el SARS-CoV2, la Federación Argentina de 
Levantamiento de Pesas pone a disposición de deportistas, entrenadores y Autoridades 
Deportivas Nacionales, las siguientes recomendaciones de higiene y prevención dentro del 
contexto de la práctica deportiva.  
  


Objetivo:   
 


El siguiente documento tiene como objetivo, proporcionar recomendaciones para lograr 
condiciones de seguridad que reduzcan los riesgos de contagio de COVID19 durante el 
entrenamiento de Levantamiento de Pesas.  
  


Alcance:  
 


Todos los Centros Deportivos de la República Argentina, donde se practique la disciplina de 
Levantamiento de Pesas, pondrán a disposición las siguientes recomendaciones para la 
reactivación de la actividad. La Federación Argentina de Pesas en conjunto con los 
Entrenadores y contando con el compromiso de los Deportistas dispensarán los medios para 
hacerlas cumplir al ingreso, egreso al establecimiento y durante toda la jornada de 
entrenamiento.   
  


Aspectos generales:  


 


COVID-19 es una enfermedad respiratoria y la ruta de transmisión primaria es a través del 
contacto persona a persona, del contacto directo con las gotas respiratorias generadas cuando 
una persona infectada tose o estornuda y el contacto con superficies contaminadas.  
 
Los síntomas de la enfermedad, de acuerdo a la definición de caso del Ministerio de Salud de la 


Nación son:  
 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 
 


 
 
 
 
 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso





 
 


 


 
Consideraciones Particulares:  


 


El Levantamiento de Pesas es un deporte individual y que se desarrolla sin contacto físico 
entre competidores. Los deportistas llevan a cabo su sesión de entrenamiento sobre 
plataformas de 3m de ancho por x 2m de largo lo que posibilita, de por sí, un distanciamiento 
natural entre ellos. Los elementos (barras, discos, soportes, etc.) se distribuyen en cada 
plataforma y son de uso exclusivo del deportista durante la sesión. 
 


 
Protocolo de medidas básicas de prevención y cuidado:  


 


 


 El reinicio de actividades no se considera apropiado para atletas, entrenadores ni 
personal auxiliar que presenten condiciones consideradas factor de riesgo para formas 
graves de COVID-19:  
 


 Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados            
“personal esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”.  


 Personas gestantes.  
 Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar 


obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 
bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo.  


 Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad   
coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


 Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.  
 Personas con diabetes  
 Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de 


ingresar a diálisis en los siguientes seis meses.  
 Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el 


respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los 
trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información 
relacionada a patologías que configuren factores de riesgo para formas graves 
de COVID-19.  


 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 
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Del espacio de entrenamiento:  
 


Previo al inicio de la sesión de entrenamiento, se procederá a la ventilación y desinfección del 
local. 
 
Desinfección de superficies y ventilación de ambientes  
 


 Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y desinfección 
según rubro y actividad.  


  Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser 
adecuada al tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la 
complementación con la ventilación de ambientes.  


 Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección.  


 Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde, 
trapeador, paño, agua, detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o paño, agua 
hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para 
alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua).  


 Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para 
asegurar su eficacia.  


 Ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos una vez al día), sobre todo en 
período invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire. 


 No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u otras 
pertenencias con alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes.  


 No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de Modelo de 
recomendaciones para el desarrollo de protocolos en el marco de la pandemia de 
Covid-19 dispositivos que impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las 
personas, este tipo de intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la 
prevención de la transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede asociarse a 
potenciales efectos nocivos. 
 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria 
 
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-
modelo-recomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf 
 


 Cumplir en todo momento con la medida de distanciamiento social 
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Distanciamiento social 
 


 Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de DOS (2) metros. Esta 
medida aplica tanto para los trabajadores como para el público que asista al 
establecimiento.  


 Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos u apretones de manos.  


 Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo, 
incluyendo reuniones familiares o con amigos. 


 No compartir mate, vajilla ni otros utensilios.  


 El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de 
distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de 
seguridad, pero puede considerarse como una medida adicional cuando 
transitoriamente no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. El 
“barbijo casero, cubrebocas o tapabocas hace referencia a dispositivos de tela 
reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se 
emplean como medida adicional para reducir la posibilidad de transmisión de 
COVID-19.  


 Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, confección, etc. 
del “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” dirigirse al siguiente sitio: 
 


                    https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 
 


 Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de ocupación 
de espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de 
trabajo, etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio circulable, 
para ello se puede utilizar la modalidad de reserva del espacio o de turnos 
prefijados. Cuando por sus características, esto no sea posible, se debe impedir el 
uso de estos espacios En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de 
seguridad (2 metros) entre puestos de trabajo, considerar la instalación de 
medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil y frecuente limpieza. 


 
                  https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 
 


          https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento 
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Higiene de manos 
 
Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados, deberán 
realizar lavado de manos con frecuencia y obligatoriamente:  


 Al llegar al lugar de trabajo.  


 Antes y después de manipular basura o desperdicios.  


 Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 


 Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, 
picaportes, barandas, etc.  


 Después de manipular dinero, llaves, animales, etc.  


 Después de ir al baño o de cambiar pañales.  


 Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz.  


 Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la cara. 
 
Cada local o establecimiento habilitado deberá contar con lugares adecuados para realizar un 
adecuado y frecuente lavado de manos con agua y jabón (dispensador de jabón 
líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y además deberán ponerse a 
disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel). 
 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 
 
Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad suficiente y 
en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, solución 
hidroalcohólica y toallas de papel). 
 
Recordar que debe emplearse soluciones a base de alcohol únicamente cuando las manos se 
encuentran limpias, en caso contrario debe realizarse el lavado con agua y jabón 
 
Se aconseja el lavado frecuente de manos con una duración de 40-60 segundos. 


 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg 
 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg 
 
Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de 
guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con 
secreciones). 
 


 
 
 


 


 


FEDERACIÓN ARGENTINA DE PESAS 
(FUNDADA EL 29 DE MAYO DE 1923) Con Personería Jurídica 


Av. Belgrano 766. 7
o
 Piso "25" – 1092 CAPITAL FEDERAL (Buenos Aires) – ARGENTINA 


TEL. (054 - 11) 4331 - 7176   -   FAX: 4343  - 3126 


e-mail: info@fap.org.ar 


 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg





 
 


 
Higiene respiratoria 
 
 Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios laborales y áreas 


comunes de trabajo. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de 
distanciamiento físico ni de higiene.  


 Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y 
cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o mojado 


 
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 
 


 Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el 
pliegue interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo casero. En ambos 
casos, higienizarse las manos de inmediato.  


 Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha y sin 
tapa para desechar los pañuelos descartables utilizados. 


 
Del ingreso al lugar y desarrollo del Entrenamiento: 
 
Se recomienda trasladarse hasta el Centro de Entrenamiento, siempre que sea posible, 
evitando el uso del Transporte Público de Pasajeros. 
 
Transporte desde y hacia el lugar de trabajo 
 


 Se aconseja el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre 
otros). Se debe recordar mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y la 
desinfección del interior del mismo.  


 Se deben facilitar medios de transporte específicos para los trabajadores. 


 Siempre que no esté prohibido, si fuere indispensable, el uso del transporte público y 
exclusivamente para las actividades en las cuales se encuentra autorizado, se 
recomienda: 


 Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento. 
 Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y 


después de los desplazamientos a realizar. 
 Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol en 


gel, pañuelos descartables, toallas para secarse las manos).  
 Respetar las distancias mínimas recomendadas entre personas de 2 metros. 


Dejar un asiento libre entre pasajeros.  
 Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que se vaya a 


utilizar. 
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Al regresar a casa: 
 


 Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y ponerlo a lavar (o tirarlo si 
es descartable). 


 Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y siempre antes del contacto con 
superficies.  


 El entrenador deberá utilizar un protector facial que cubra su boca, nariz y mentón 
durante toda la sesión de entrenamiento.  


 
MEDIDAS PARA LA DETECCIÓN Y MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS Y CONTACTOS 
ESTRECHOS 


 


 Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la 
medición de temperatura corporal, fomentando el autorreporte y la realización 
de cuestionarios sencillos para la detección de posibles síntomas previo al 
ingreso al lugar de trabajo.  


 Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe 
realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico 
directo. La persona encargada de la medición de temperatura debe contar con 
equipo de protección personal apropiado. La especificación del equipo a 
emplear deberá ser detallado en las recomendaciones específicas de cada 
actividad.  


 No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la 
actividad de personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten 
los síntomas propios del COVID-19. 


 Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o 
afectadas por COVID-19 y sus contactos estrechos.  


 Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una 
persona que manifieste síntomas de COVID-19 para lo cual se sugiere disponer 
de en una sala o zona en donde la persona con síntomas no tenga contacto con 
otras personas y espere hasta ser evaluada adecuadamente. Se debe proceder 
de acuerdo a lo establecido o según lo indicado por las autoridades locales de 
salud de la jurisdicción.  


 Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar 
inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y 
eventual trasladado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha 
de COVID-19 a la autoridad sanitaria local.  


Se considera contacto estrecho a toda persona que cumpla la definición detallada 
en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-
seguimiento-de-contactos 
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La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan 
en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-
19/recomendacionesuso-epp 
 
El testeo diagnóstico y el alta del aislamiento debe ser efectuado de acuerdo a las 
recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación 
 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/laboratorio 
 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/alta 
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PROTOCOLO SANITARIO COVID-19 


FEDERACIÓN ECUESTRE ARGENTINA 


 


 
El SARS-CoV-2 es el agente etiológico causante de COVID-19, que en el 80% de los casos cursa 
como una enfermedad respiratoria leve pero que en grupos de riesgo puede provocar cuadros 
graves. Su forma de transmisión es por contacto de mucosas con secreciones de una persona 
infectada o por tocarse nariz, boca u ojos con las manos contaminadas. 
 
 


MEDIDAS GENERALES 
 


- Comunicar a los empleados las medidas de precaución establecidas y exigir su cumplimiento. 
Disponer de cartelería clara para ello. 


 


- Distanciamiento social con una distancia mínima de 2 metros de todas las personas (deportistas, 
empleados).  


 


- Utilización de barbijo o tapabocas que cubra correctamente nariz, boca y mentón. 
 


- Practicar la adecuada higiene respiratoria: cubrirse con el pliegue del codo al toser o estornudar. 
 


- Lavado frecuente de manos con agua y jabón cuando las mismas estén visiblemente sucias y 
con alcohol en gel en el resto de las ocasiones. 


 


- Garantizar la provisión de agua y jabón, toallas de papel y alcohol en gel tanto al ingreso como 
en las áreas comunes. 


 


- No compartir mate, vajilla ni elementos personales. 
 


- Mantener ventilados los ambientes pequeños y cerrados. 
 


- La técnica de limpieza y desinfección de áreas comunes y superficies altamente tocadas 
recomendada consta de dos pasos: 


 
 1) Limpieza húmeda: La forma sugerida es siempre la limpieza húmeda con trapeador o     
paño, en lugar de la limpieza seca (escobas, cepillos, etc.).  
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 2) Desinfección de las superficies una vez limpias: con una solución de 10ml de lavandina 
de una concentración de 55g/l por cada litro de agua. 
 


- Informar a los trabajadores y proveedores acerca del plan y la importancia de no acudir al trabajo 
aunque solo presenten síntomas leves. 


 


- Promover el teletrabajo habitual en la organización, reemplazando en lo posible el formato papel 
por el formato electrónico. 


 


- Identificar a las personas que puedan estar en riesgo y brindarles apoyo, y salvo que no sean 
esenciales para el funcionamiento de la institución evitar el reinicio de sus actividades 
presenciales; sin fomentar su estigmatización ni discriminación. Principalmente personas que 
padezcan afecciones como diabetes, cardiopatías o enfermedades pulmonares) o mayores de 
60 años, factores que las pueden hacer más vulnerables a cuadros graves de la enfermedad. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores  


 


- No está permitida la presencia de público durante los entrenamientos. 
 


- Se prohíbe silbar, gritar o cantar por considerarse prácticas con alto riesgo de transmisión. 
 


- El reinicio de actividades no se considera apropiado en zonas con circulación comunitaria de 
COVID-19. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus_COVID-19/zonas-definidas-
transmision-local  


 


- En caso de requerir el transporte de un equino, los transportistas deberán adoptar las normas 
dictadas en este documento. 


- Las tareas de entrenamiento de equinos deben realizarse respetando el distanciamiento mínimo 
de 2 metros, minimizando el número de jinetes y/o auxiliares en pistas de vareo.  


 


- Durante el entrenamiento de lo caballos debe asegurarse el mantenimiento de la densidad 
recomendada de 16m2 por persona. 


 


- Cada trabajador deberá contar con sus propias herramientas de trabajo evitando compartirlas. 
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TRIAJE PARA INGRESO E IDENTIFICACIÓN DE CASOS SOSPECHOSOS 


 


- Identificar personas con síntomas compatibles (tos, temperatura >37,5º, falta de aire, odinofagia, 
falta de gusto u olfato). https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-
caso  


 


- Promover la autoevaluación de empleados y deportistas para identificación temprana de 
síntomas. 


 


- Bajo ningún concepto participarán personas identificadas como contactos estrechos de casos 
confirmados, independientemente de si fueron testeados. Los mismos deberán cumplir 14 días 
de aislamiento preventivo desde el último contacto con el caso. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-
contactos   


 
 
 
 


ANTE LA DETECCIÓN DE UNA PERSONA CON SÍNTOMAS O FEBRIL 
 


- Contemplar las consecuencias sociales y de salud mental que podría generar un caso de 
COVID-19 en el lugar de trabajo o en la comunidad, y ofrecer información y apoyo al respecto. 


 


- Prever medidas a adoptar en el establecimiento para aislar a una persona que manifieste 
síntomas de COVID-19 en una sala o zona donde no tenga contacto con otras personas, hasta 
comunicarse con las autoridades locales de salud pertinentes. 


 


- Evitar que la persona abandone el lugar en transporte público o en compañía de otra persona. 
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Dirección Nacional de Enfermedades Transmisibles 


Informe técnico 


Protocolo: Triatlon Argentino 


  


DESARROLLO DEL DOCUMENTO: Confederación Sudamericana de Triatlon 


Autor de informe técnico:  Dirección Nacional de Enfermedades Transmisibles 


Fecha de elaboración del documento a revisar:  04/06/20 


Fecha de solicitud informe técnico: 04/06/20 


Fecha de informe técnico: 1º Informe 04/06/20 2º Informe 20/06/20 


Se realiza re- evaluación del documento de referencia, con las siguientes 


observaciones: 


• Se insiste en someter a consideración las recomendaciones realizadas en la 


evaluación del 04/06/20. 


• El reinicio de las actividades y distintas etapas de flexibilización debe estar regido 


por el marco de cada juridicción de competencia, teniendo especial recaudo en 


aquellas juridicciones en las cuales exista ciruculación comunitaria (se 


desaconseja reanudar los deportes). 


• Se suguiere evitar usar recomendaciones o evidencias que no han sido 


feacientemente comprobadas (baja calidad de evidencia) o no se adaptan a la 


situación epidemiologica del país. 


• Al momento actual se desaconseja el uso de natatorios y piscinas dado que no 


se puede garantizar la seguridad de la actividad (mayor riesgo de aerolización). 


• No se requiere certificados serologico o test alguno. 


Se debería agregar recomendaciones generales, tendientes a la prevención y 


posibilidad de reinicio de actividades. 







• En toda ocasión que se haga mención sobre los síntomas de enfermedad 


remitirse a la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la 


Nación. 


 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso. 


 


• La medida de distanciamiento social recomendada es 2 metros ideal y 1,5 


metros como mínimo aceptable 


• Es responsabilidad de la institución de proveer los elementos adecuados 


en cantidad suficiente y en forma accesible para la higiene personal 


(lavado de manos con jabón, solución hidroalcohólica y toallas de papel). 


• Cuando se hable de dispositivos tapabocas o protección respiratoria, 


referirse a los mismos como “cubrebocas, tapabocas o barbijos caseros”, 


aclarar que deben lavarse al menos una vez al día, cambiarse si se 


encuentran visiblemente sucios o mojados y que deben cubrir 


completamente la nariz, boca y mentón. 


• Las máscaras faciales luego del uso diario se deben higienizar de ambos 


lados con alcohol al 70 % y luego de la higiene realizar lavado de manos 


con agua y jabón. El cubre bocas debe lavarse luego del uso diario con 


agua y jabón al llegar al domicilio.  


• El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social 


ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero 


puede considerarse como una medida adicional cuando transitoriamente 


no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. Se deberá 


utilizar durante la actividad física como medida preventiva. 


• En todo momento que se haga referencia a soluciones desinfectantes 


debe aclararse dilución de lavandina para concentración de cloro 


equivalente a 500 a 1000 ppm o alcohol al 70%. 


• Informar que la lavandina diluida debe utilizarse dentro de las 24hs dado 


que pierde su efectividad. 


• Excepto en tareas específicas (limpieza, contacto directo con 


secreciones) se desaconseja el uso de guantes dada la mayor 


persistencia de partículas virales viables sobre el látex/nitrilo. No se 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso





recomienda el uso de guantes para manipulación de documentación sino 


el lavado frecuente de manos. 


• La medición de temperatura debe realizarse con termómetros infrarrojos 


que no impliquen contacto, y NO debe permitirse el ingreso de personas 


con temperatura mayor o igual a 37,5°C o síntomas sospechosos. 


• Ningún deportista debe concurrir a la actividad si tiene síntomas de 


enfermedad de acuerdo a la definición de caso vigente del Ministerio de 


Salud de la Nación. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-


COVID-19/definicion-de-caso 


• Se recomienda realizar difusión masiva de información del COVID-19 a 


todos los deportistas e incentivar la consulta temprana ante la presencia 


de síntomas compatibles con sospecha de infección por Covid-19. 


• Las personas con mayor riesgo a presentar formas graves de COVID-19 


(personas con Diabetes, Enfermedad Cardiovascular, Enfermedad Renal 


Crónica, Enfermedad Pulmonar obstructiva crónica, Enfermedades estructurales 


del pulmón, Inmunocompromiso, Cirrosis o personas de 60 años o mayores), 


deberán continuar con las medidas de aislamiento preventivo y extremar los 


cuidados pertinentes. 


• Si bien se recomienda evitar, en lo posible, el uso de transporte público, 


para aquellos deportistas que deban hacer uso del mismo para dirigirse a 


sus lugares de entrenamiento, se aconseja:  


• En lo posible, se debe evitar el uso del transporte público, sobre 


todo para viajes cortos. 


• Uso de cubrebocas. 


• Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, 


durante y después de los desplazamientos a realizar. 


• Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón, alcohol 


en gel, pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 


• En lo posible, utilizar vehículo particular: se debe recordar 


mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y desinfección del 


interior del mismo.  


• Respetar las distancias recomendadas de (como mínimo 1,5 


metros). 
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• Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte 


que se vaya a utilizar. 


• Cubrir la nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo 


descartable y desecharlo inmediatamente en un lugar adecuado o 


realizarlo en el pliegue del codo. 


• Cuando se haga referencia a la ocupación de espacios comunes debe 


decir: mantener en todo momento una distancia interpersonal mínima de 


1,5 metros e idealmente al menos 2 metros, la densidad de ocupación no 


puede exceder en ningún momento 1 persona cada 2,25 metros 


cuadrados. 


• Las medidas como lavado de mano intenso (30 segundos) y frecuente (al menos 


cada 30 minutos), distanciamiento social/físico, no tocarse la cara con las manos, 


y toser o estornudar en el pliegue del codo, son las únicas que han demostrado 


disminuir la tasa de contagio en la actualidad. 


• Es de vital importancia la responsabilidad social y personal de reportar los 


síntomas compatibles a la definición de caso sospechoso, y en igual medida 


cumplimentar con las medidas de aislamiento en caso de ser contacto estrecho 


de un caso. 


• Se considera contacto estrecho a toda persona que permaneció por lo menos 15 


minutos a una distancia de menos de 2 metros de un caso sospechoso o 


confirmado de COVID-19. 


• Se recomienda que todo contacto con caso sospechoso o confirmado de COVID-


19 se mantenga en aislamiento con pautas de alarma estrictas. por 14 días 


desde el último contacto o hasta que se descarte la enfermedad en el caso 


fuente. 


• Debe disponerse de un espacio de aislamiento dentro del ámbito del club o lugar 


de entrenamiento para permitir que ante un deportista que inicie con síntomas 


durante la jornada pueda aislarse en dicho lugar (con un barbijo quirúrgico 


colocado, para eso la institución debe contar con los mismos para esta 


circunstancia) hasta ser evaluado por el equipo de salud y determinar su 


condición como posible “caso sospechoso”. 


• En caso de identificarse indicios de nuevos brotes, la actividad deberá ser 


suspendida en forma inmediata. 







• Todos los participantes (técnicos, colaboradores y deportistas) deberán 


presentar una declaración jurada certificando que no poseen patologías crónicas 


y/o respiratorias que conlleven riesgo asociado. 


• Las Instituciones deberán responsabilizarse por la coordinación y ejecución de 


las acciones establecidas en el presente Protocolo e informar sobre la 


implementación. Para ello deberán establecer un comité de crisis con un 


responsable que monitorice la situación y cumplimiento del protocolo. 


 








 


 


Dirección Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles 


Informe técnico 


PROTOCOLO PARA EL RETORNO A ENTRENAMIENTOS CICLISMO RUTA, 


PISTA MTB Y BMX EN FASE DE MITIGACION DE PANDEMIA COVID-19 


UCRA / UCI 


 


Fecha de elaboración del documento a revisar: sin fecha 


Fecha de solicitud informe técnico: 22/6/2020 


Fecha de informe técnico: 22/6/2020 


Fecha de solicitud informe técnico de revisión: 2/7/2020 


Fecha de informe técnico de revisión: 6/7/2020 


 


Se realiza evaluación del documento de referencia, con las siguientes 


observaciones: 


Se solicita que se incluya en los informes la información enunciada más adelante. 


  


A. MEDIDAS DE PREVENCIÓN  


a. Recomendaciones visuales  


i. Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las 


medidas de distanciamiento social, la adecuada higiene de manos, 


la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones ante la 


presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe 


además complementarse con otras modalidades (información en 







 


 


página web, redes sociales, por correo electrónico o por teléfono, 


entre otras) para informar a los trabajadores acerca las medidas de 


higiene y seguridad adoptadas por la institución. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencio


n 


ii. En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se 


establece en forma dinámica en el sitio: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-


19/definicion-de-caso   


b. Distanciamiento social  


i. Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de DOS (2) 


metros. Esta medida aplica tanto para los trabajadores como para el 


público o deportistas que asista al establecimiento (clientes, 


proveedores, etcétera).  


ii. Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos u apretones 


de manos.  


iii. Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de 


actividad, incluyendo reuniones familiares o con amigos.  


iv. No compartir mate, vajilla ni otros utensilios.  


v. El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza 


las medidas de distanciamiento social ni la necesidad de mantener 


la distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse 


como una medida adicional cuando transitoriamente no sea posible 


mantener la distancia de seguridad mínima. El “barbijo casero, 


cubrebocas o tapabocas hace referencia a dispositivos de tela 


reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón 


y que se emplean como medida adicional para reducir la posibilidad 


de transmisión de COVID-19.  


vi. Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, 


confección, etc. del “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” 


dirigirse al siguiente sitio: 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo  


vii. Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad 


de ocupación de espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, 


cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, etcétera) a 1 persona 
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cada 2,25 metros cuadrados de espacio circulable, para ello se 


puede utilizar la modalidad de reserva del espacio o de turnos 


prefijados. Cuando por sus características, esto no sea posible, se 


debe impedir el uso de estos espacios En caso de que no pueda 


mantenerse distancia mínima de seguridad (2 metros), considerar la 


instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de 


fácil y frecuente limpieza. 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#dista


nciamiento   


c. Higiene de manos  


i. Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos 


habilitados, deberán realizar lavado de manos con frecuencia y 


obligatoriamente:  


1. Al llegar al lugar.  


2. Antes y después de manipular basura o desperdicios.  


3. Antes y después de comer, manipular alimentos y/o 


amamantar.  


4. Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, 


pasamanos, picaportes, barandas, etc.  


5. Después de manipular dinero, llaves, animales, etc.  


6. Después de ir al baño o de cambiar pañales.  


7. Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz.  


8. Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las 


manos a la cara.  


9. Cada establecimiento habilitado deberá contar con lugares 


adecuados para realizar un adecuado y frecuente lavado de 


manos con agua y jabón (dispensador de jabón 


líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) 


y además deberán ponerse a disposición soluciones a base 


de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel). 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico  


ii. Es responsabilidad de la institución proveer los elementos 


adecuados en cantidad suficiente y en forma accesible para la 
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higiene personal (lavado de manos con jabón, solución 


hidroalcohólica y toallas de papel).  


iii. Recordar que debe emplearse soluciones a base de alcohol 


únicamente cuando las manos se encuentran limpias, en caso 


contrario debe realizarse el lavado con agua y jabón. Se aconseja el 


lavado frecuente de manos con una duración de 40-60 segundos. 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-


manos_poster_es.jpg   


iv. https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos


_poster_es.jpg   


v. Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se 


recomienda el uso de guantes salvo para tareas específicas (tareas 


de limpieza, contacto directo con secreciones).  


d. Higiene respiratoria  


i. Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios 


comunes. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de 


distanciamiento físico ni de higiene.  


ii. Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos 


una vez al día, y cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o 


mojado  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo  


iii. Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la 


nariz y la boca con el pliegue interno del codo en caso de no tener 


colocado el barbijo casero. En ambos casos, higienizarse las manos 


de inmediato.  


iv. Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de 


boca ancha y sin tapa para desechar los pañuelos descartables 


utilizados.  


e. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes  


i. Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre 


limpieza y desinfección según rubro y actividad.  


ii. Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de 


desinfección debe ser adecuada al tránsito y la acumulación de 


personas, la época del año y la complementación con la ventilación 


de ambientes. 
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iii. Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de 


la desinfección.  


iv. Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza 


húmeda (balde, trapeador, paño, agua, detergente) y desinfección 


(recipiente, trapeador o paño, agua hipoclorito de sodio de uso 


doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 


500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua).  


v. Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas 


de preparadas para asegurar su eficacia. 


vi. Ventilar regularmente los ambientes cerrados, sobre todo en 


período invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio 


de aire.  


vii. No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, 


carteras u otras pertenencias con alcohol, lavandina u otras 


soluciones desinfectantes.  


viii. No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro 


tipo de dispositivos que impliquen el rociado de soluciones 


desinfectantes sobre las personas, este tipo de intervenciones 


no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la 


transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede 


asociarse a potenciales efectos nocivos. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-


domiciliaria   


f. Transporte desde y hacia el lugar de trabajo 


i. Se aconseja el uso de medios de transporte individuales para toda 


persona que asista a la institución (automóvil, bicicleta, entre otros). 


Se debe recordar mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y 


la desinfección del interior del mismo.  


ii. Se deben facilitar medios de transporte específicos para el personal 


y los deportistas. 


iii. Siempre que no esté prohibido, si fuere indispensable, el uso del 


transporte público y exclusivamente para las actividades en las 


cuales se encuentra autorizado, se recomienda:  


1. Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo 


momento.  
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2. Recordar la importancia de una buena higiene de las manos 


antes, durante y después de los desplazamientos a realizar.  


3. Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de 


tocador, alcohol en gel, pañuelos descartables, toallas para 


secarse las manos). 


4. Respetar las distancias mínimas recomendadas entre 


personas de 2 metros. Dejar un asiento libre entre pasajeros.  


5. Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al 


transporte que se vaya a utilizar. Al regresar a casa,  


6. Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y 


ponerlo a lavar (o tirarlo si es descartable).  


7. Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y 


siempre antes del contacto con superficies. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/sali


r-de-casa   


B. Acciones junto a los/as trabajadores/as  


a. Comité de crisis:  


i. Se sugiere establecer un comité de crisis conformado por 


todas las partes involucradas, que establezcan y monitoricen 


el protocolo a seguir, así como también los responsables de 


garantizar el cumplimiento del mismo.  


b. Identificación de personal en riesgo:  


i. Dentro de la nómina de personal que desarrolle las 


actividades, están exentas del deber de asistencia al lugar 


de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el Poder 


Ejecutivo Nacional, a través de la Resolución N°207/2020 del 


Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su 


artículo 1°, aquellas personas cuya presencia en el hogar 


resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 


adolescentes y las siguientes personas incluidas en los 


grupos en riesgo: 


1. Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que 


sean considerados “personal esencial para el 


adecuado funcionamiento del establecimiento”.  


2. Personas gestantes.  



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa
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3. Personas con enfermedad respiratoria crónica: 


enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], 


enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 


bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o 


severo.  


4. Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia 


cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y 


cardiopatías congénitas.  


5. Personas con inmunodeficiencias y estados de 


inmunodepresión.  


6. Personas con diabetes ▪ Personas con insuficiencia 


renal crónica en diálisis o con expectativas de 


ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 


7. Personas con enfermedad hepática avanzada. 


Recordar: se debe asegurar el respeto de la privacidad y 


confidencialidad de la información médica de los 


trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a 


la información relacionada a patologías que configuren 


factores de riesgo para formas graves de COVID-19. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion


/mayores   


c. Organización de la actividad 


i. Promover el teletrabajo en la organización.  


ii. En toda persona que asista a la institución, 


independientemente de su actividad, se debe reforzar la 


importancia de que ante la presencia de síntomas (fiebre, 


tos, dolor de garganta, dificultad para respirar, alteraciones 


en el olfato o gusto) no acudan al trabajo, notifiquen a sus 


superiores y al servicio de medicina laboral, y se solicite 


atención por parte del sistema de salud en forma inmediata. 


Utilizar como referencia para ello la definición de caso 


vigente del Ministerio de Salud de la Nación que se actualiza 


de manera permanente. 
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https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-


19/definicion-de-caso  


iii. Adecuar las diferentes tareas fundamentales del 


establecimiento en base a turnos rotativos de manera tal de 


garantizar, durante toda la jornada (incluyendo ingreso y 


egreso a las instituciones, y momentos de descanso), la 


distancia mínima entre personas de 2 metros.  


iv. Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en 


un mismo espacio físico cerrado. 


v. Escalonar el horario de ingreso/egreso de personas cuyas 


tareas deban realizarse en forma presencial para evitar 


aglomeraciones en los puntos de acceso a los 


establecimientos y reducir la ocupación del transporte 


público en horas pico.  


vi. Impartir instrucciones a los responsables y realizar 


seguimiento de cada área para que reduzcan al mínimo 


indispensable la presencia de los trabajadores y las 


trabajadoras en los lugares de trabajo  


vii. Asignar turnos a usuarios, usuarias, clientes y proveedores 


en forma electrónica (por teléfono/correo electrónico) 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico  


C. MEDIDAS PARA LA DETECCIÓN Y MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS Y 


CONTACTOS ESTRECHOS  


a. Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante 


interrogatorio, idealmente con medición de temperatura corporal, 


fomentando el autorreporte y la realización de cuestionarios sencillos para 


la detección de posibles síntomas previo al ingreso al establecimiento.  


b. Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta 


debe realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen 


contacto físico directo. La persona encargada de la medición de 


temperatura debe contar con equipo de protección personal apropiado. La 


especificación del equipo a emplear deberá ser detallado en las 


recomendaciones específicas de cada actividad.  
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c. No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla 


la actividad de personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que 


presenten los síntomas propios del COVID-19.  


d. Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o 


afectadas por COVID-19 y sus contactos estrechos.  


e. Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a 


una persona que manifieste síntomas de COVID-19 para lo cual se sugiere 


disponer de en una sala o zona en donde la persona con síntomas no 


tenga contacto con otras personas y espere hasta ser evaluada 


adecuadamente. Se debe proceder de acuerdo a lo establecido o según lo 


indicado por las autoridades locales de salud de la jurisdicción.  


f. Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, 


contactar inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para 


su evaluación y eventual trasladado a una institución de salud. Debe 


notificarse toda sospecha de COVID-19 a la autoridad sanitaria local. Se 


considera contacto estrecho a toda persona que cumpla la definición 


detallada en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-


19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos   


g. Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de 


aislamiento domiciliario y realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 


14 días se considerarán a partir del último día de contacto con el caso 


confirmado. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-


19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos   


h. La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se 


detallan en https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-


19/recomendaciones-usoepp  


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-usoepp

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-usoepp






 


 


Dirección Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles 


Informe técnico 


PROTOCOLO PANDEMIA Y REMO - Covid-19 


Asociación Argentina de Remeros aficionados 


Fecha de elaboración del documento a revisar: sin fecha 


Fecha de solicitud informe técnico: 01/7/2020 


Fecha de informe técnico: 02/7/2020 


Todas las consideraciones realizadas en el informe previo fueron incorporadas y 


corregidas. 


Observación: En la página 4 quedó el siguiente texto que tuvo un error en el 


informe enviado anteriormente  


-No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de Modelo de 


recomendaciones para el desarrollo de protocolos en el marco de la pandemia 4 


SARS-CoV2, provocando la enfermedad Covid-19, ni dispositivos que impliquen el 


rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de intervenciones 


no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la transmisión de virus 


respiratorios, sino que su uso puede asociarse a potenciales efectos nocivos  


y que quizás se puede modificar, para que se entienda claramente, por el que se 


transcribe: 


-No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de dispositivos que 


impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de 


intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la 


transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede asociarse a potenciales 


efectos nocivos 








 


 


                                                                                    
   


    
PROTOCOLO EN PARA HABILITAR ENTRENAMIENTOS EN ATLETISMO. 
 


• INTRODUCCION 
        Las decisiones oficiales que dictaminen el Gobierno Nacional y el Ministerio de Salud de la Nación, 
serán las respetadas respecto al inicio de la actividad que entra dentro de las actividades no esenciales, 
en este marco la CADA sugiere una primer fase de inicio en escenarios específicos (pistas de Atletismo), 
acotando la población autorizada a listado de Atletas que tengan posibilidad de hacer marca para Juegos 
Olimpicos de Tokio y los que ya posean la misma en una primer fase;  luego considerar a Atletas Federados 
activos en una segunda fase, si se superan satisfactoriamente las  dos primeras fases, luego se evaluarà 
la posibilidad de avanzar o retroceder en autorización a la práctica del Atletismo. 


 El reinicio de actividades no se considera apropiado en zonas con circulación comunitaria de COVID-19. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-transmision-local 
 El reinicio de actividades no se considera apropiado para atletas, entrenadores ni personal auxiliar que presenten 
condiciones consideradas factor de riesgo para formas graves de COVID-19: 


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal esencial para el 
adecuado funcionamiento del establecimiento”.  


• Personas gestantes.  
• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], 


enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o 
severo.  


• Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y 
cardiopatías congénitas.  


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.  
• Personas con diabetes  
• Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en los 


siguientes seis meses.  
• Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe asegurar el respeto de la privacidad y 


confidencialidad de la información médica de los trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a 
la información relacionada a patologías que configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-
19. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 


       Las consideraciones Grales se adaptaran para cada Jurisdicción según dispongan Autoridades 
Sanitarias correspondientes  
 
 CONSIDERACIONES GRALES: 


o Habilitar escenarios (Pistas de Atletismo) para Atletas Federados. 
o Los que asistan al escenario de entrenamiento, no deben tener síntomas (sospecha de 


Covid-19), ni Ellos, ni los convivientes (se hará una declaración jurada personal) o contara 
con la App “Cuidar”, confirmando que los convivientes también tengan evaluación diaria de 
síntomas.  



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-transmision-local

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores





 


 


o En el caso de detectar en la admisión alguna sintomatología de sospecha de Covid-19 del Atleta o 
Convivientes, se asegurará que permanezca con Barbijo, con distancia preventiva, se comprobaran 
datos filiatorios, no se le permitirá ingresar al predio, El Atleta junto con quien adimisione en el lugar  
llamaran a línea gratuita Nacional (0800-222-1002) o la que corresponda en localidad involucrada 
en el mismo momento; luego mientras las autoridades sanitarias definan situación diagnostica, no 
se autorizara a volver a entrenamientos hasta Alta Médica. 


o Se entiende por síntomas sospechosos de COVID-19 en función de la definición de caso vigente. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 


o No podrán participar bajo ningún concepto personas identificadas como contactos 
estrechos de casos confirmados de COVID-19, independientemente de si fueron testeadas 
para COVID-19 con resultado negativo deben cumplir indefectiblemente los 14 días de 
aislamiento preventivo. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-
19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos 


o El medio de transporte de llegada y retiro, del lugar debe ser cuidado respecto a medidas de 
distansamiento, preferentemente individual. (auto, moto, bicicleta…). 


o La entrada al escenario de entreno se hará controlada por personal, quien solicitará 
declaración jurada o App “Cuidar” completa del dia.  


o Los entrenamientos se harán al aire libre, dentro del margen de la pista (entrenos específicos 
de cada disciplina), los espacios adyacentes se podrán utilizar para ejercicios 
complementarios de Movilidad y Fuerza con peso libre (mancuernas, barras, bancos 
móviles). 


o Los entrenamientos al aire libre se deben realizar garantizando una distancia mínima de 2 metros (ocupación 
no mayor a un atleta cada 4 m2). 


o No se habilitarán Gimnasio o lugares cerrados, sin ventilación y con objetos de contacto 
difíciles de sanatizar. 


o Si se entrena con elementos/accesorios de uso común (pesas, mancuernas, bancos, barras) 
serán provistos por personal con protección, luego del uso se entregará previa limpieza y 
aerolización con alcohol 70%, y el personal con medidas de precaución repetirá la 
sanatización antes de guardarlo, o entregar a otro Atleta. 


o En ningún caso podrán compartirse elementos/accesorios para el entrenamiento, los cuales deberán ser 
considerados de uso individual y limpiados y desinfectados. 
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19-recomenedaciones-
limpieza-desinfeccion.pdf 


o No se habilitarán los vestuarios para cambiarse e higiene pos entreno, solo se habilitarán 
para uso como Toilette para necesidades básicas, al cual se asistirá de a uno por el tiempo 
más reducido posible, de lo posible se contará con personal para la higiene luego de cada 
asistencia al mismo. 


o En caso de utilizarse baños/vestuarios, debe asegurarse que se mantenga el distanciamiento social 
y la densidad de ocupación no puede superar una persona cada 2.25 metros cuadrados. 


o Tendrá permiso de circulación en horario programado de entrenamiento por el lapso de 3hs. 
o Se llegará al lugar de entreno con medidas de distansamiento social y uso de barbijos, 


mascarillas o antiparras, portando atomizador con alcohol al 70% que se usará luego de 
tocar diferentes objetos con posible contaminación. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19-recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19-recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf





 


 


o Se llegará al lugar de entreno cambiado para entrenar, con ropa de calle por arriba de la de 
entreno, en el lugar luego de sacarse la ropa de calle la guardará en bolsa y luego en bolso 
personal. 


o Se llevará elementos de uso personal para el entreno, como toallas, remeras, bebidas y 
suplementos, los cuales no los compartirá con nadie. 


o El atomizador con alcohol al 70% será de tamaño pequeño (100 ML) para poder usarlo 
durante el entreno luego de tocar elementos, superficies del lugar. 


o Durante el entreno, la distancia de otro atleta será de más de 20 mts en sentido de adelante 
y atrás, y de 2 mts lateral si se mueven en la misma línea.  


o Durante la Sesión del entreno de alta intensidad se liberarán de barbijos y mantendrán las 
distancias antes mencionadas. 


o Está prohibido el uso de silbato, gritar y cantar por considerarse prácticas con alto riesgo 
de transmisión. 


o Los atletas deberán usar tapabocas/barbijo que cubra por completo nariz, boca y mentón en 
todo momento excepto durante el entrenamiento. 


o Los entrenadores, preparadores físicos y todo el personal auxiliar debe utilizar 
tapabocas/barbijo que cubra por completo nariz, boca y mentón en todo momento. 


o El uso de guantes solo se recomienda en caso de tener heridas, si se usan tener la 
precaución de higienizarse o atomizar con alcohol frecuentemente y no tocarse la cara, los 
guantes también se contaminan, como las manos; lo que evita el contagio es la higiene y 
descontaminación frecuente. 


o Si se requiere ir a Toilette (baño), se tomará la suficiente atención de no tocar superficies ni 
objetos, se ira con barbijo y el atomizador con alcohol para usar, luego de contacto casual o 
necesario con superficies u objetos. 


o Luego del entreno se cambia la ropa (la guarda en bolsa cerrada) por otra seca, se coloca 
ropa de calle con la que se llegó y retira a su domicilio. 


o El uso de máscaras faciales o antiparras puede considerarse en forma complementaria para 
protección ocular pero NO reemplazan el tapabocas/barbijo. 


o El uso de barbijo/tapabocas y de mantener la distancia social de al menos 2 metros es 
especialmente importante durante los momentos de descanso. 


o Al llegar a su domicilio antes de entrar se retira el calzado, la ropa guardada en bolsa va 
directo sin agitar a inmersión en agua a 60° y luego al lavarropas. Si no se ducho en lugar de 
entreno, la ropa se retira sin tocar superficies en la llegada al baño, se embolsa luego de 
sacar y luego al lavarropas sin contacto con elementos o superficies del hogar. 
 


• RECOMENDACIONES PARA EL ENTRENAMIENTO INDIVIDUAL: 
o Se recomienda el control de temperatura antes de trasladarte a cualquier actividad o acceder 


a una instalación. 
o El entrenamiento se realizará de manera individual, no habiendo contacto físico entre el entrenador 


y el atleta, ni siquiera para ayudas o correcciones, manteniendo una distancia de seguridad mínima 
de tres metros entre ellos, en situación de parado. Evitar el uso de instalaciones cerradas. 







 


 


o El atleta y entrenador tendrán cuidado de no tocar en lo posible objetos o equipamiento de uso 
colectivo que no sean necesarios para su entrenamiento. Especial atención a cronómetros, 
barandillas, picaportes de puertas, etc. 


o El entrenador llevará siempre mascarilla, guardando una distancia de seguridad mínima de 
o tres metros. 
o La separación con otros atletas, como norma general, tiene que ser mayor en el entrenamiento que 


en situaciones sociales, ya que el sudor y el movimiento hacen que puedan llegar gotas más allá 
de lo que se establecen en las pautas generales. Esta distancia ha de ser de un mínimo de  5 
metros y aumentarla siempre que se pueda, para cualquier tipo de entrenamiento (carrera, saltos, 
musculación, etc.). 


o En la carrera o marcha, no colocarse detrás de otros atletas, si esto no fuera posible, la distancia 
mínima de separación en estos casos ha de ser como mínimo de 20 metros. Cambiar de recorrido 
o alejarse si el atleta es adelantado, y adelantar dejando al menos 2 metros de separación lateral. 


o En las sesiones técnicas de lanzamientos, no compartir artefactos, en la medida de lo posible que 
los artefactos se asignen a cada atleta para su uso individual. Es obligatorio desinfectarlos 
cuidadosamente al finalizar cada entrenamiento y antes que los utilice otro usuario. 


o Los entrenadores han de programar los entrenamientos cumpliendo todas las normas de distancias, 
capacidades, horarios establecidos y minimizando, en todo momento, el contacto de manera 
rigurosa. 


o No compartir las toallas, ni otros elementos textiles, y lavarlos, a un mínimo de 60º, después de 
cada entrenamiento. 
 


• INSTALACIONES DEPORTIVAS 
o Sera responsabilidad de la autoridad/propietario de la instalación su adecuación a los protocolos 
o y normativas sanitarias, incluyendo el cumplimento del protocolo básico de actuación del Ministerio 


de Turismo y Deportes de Nación. Se recomienda que se protocolice las normas de uso de las 
instalaciones dentro de las obligaciones sanitarias ante el COVID 19, los atletas serán informados 
de las normas previamente al uso de la instalación. 


o Se recomienda el uso de cartelería para informar a todos de la obligación de cumplir con las 
medidas de higiene y protección. Dónde constará el listado de atletas autorizados, días y horarios 
asignados, entrenador a cargo para atletas infantiles, U14, U16 y U18. Los atletas comprendidos 
en las categoríasU20, U23 y mayores, no necesariamente deberán estar acompañados por sus 
entrenadores, pero sí incluidos en el cronograma de uso de instalaciones. 


o Los atletas no podrán acceder a la instalación si no está establecido y publicado el control sanitario. 
o Se recomienda que todas las entradas y salidas sean escalonadas, sin que se puedan acumular 


dos personas cerca de los controles y accesos de entrada. 
o Se recomienda el cambio de calzado antes de entrar en la instalación. Intenta llevar un calzado 


para el traslado y otro/s distinto/s para usar exclusivamente dentro de la instalación. 
o Respeta la capacidad limitada tanto de la pista o zonas de entrenamiento. 
o Se recomienda establecer turnos de 2 horas de duración como máximo. 
o El uso de material artefactos de lanzamientos (pesos, martillos, discos y jabalinas), rastrillos y 


cepillos para foso de longitud/triple, saltómetros para saltos verticales, así ́ como tacos de salida, 







 


 


vallas, balones medicinales, etc. que suelen ser prestados por la instalación, para uso de los atletas. 
En este sentido: En la medida de lo posible los artefactos deberán ser propiedad del atleta para 
evitar contagios. 


o Si no fuera posible, el centro podrá prestarlo manteniendo las distancias y medidas de protección 
personal, estableciendo un lugar de entrega y devolución, que respete la normativa de 
distanciamiento.  


o Se recomienda que la instalación facilite un juego de implementos por atleta. 
o La entrega y devolución deberá hacerse con mascarilla, y antes de hacerlo el usuario deberá haber 


desinfectado el mismo, mediante desinfectante prestado por la instalación a tal efecto. 
o Pista: 


• Se recomienda: 
• Pistas de atletismo de 8 andariveles, un máximo de 10 personas (incluyendo atletas, 


entrenadores y personal de apoyo) de forma simultánea por franja o turno horario. 
Para el caso de las pistas de 6 andariveles, el máximo será de 8 personas por turno. 


• En lo posible y previa cita, establecer los grupos y franjas horarias (máximo de dos 
horas y media), teniendo en cuenta las recomendaciones de separación por grupos 
de edad, muy especialmente de aquellos grupos de edad de más riesgo. 


• Alternar los usos de andariveles, dejando siempre una o dos calles sin uso en medio 
para aumentar la distancia de seguridad entre los atletas. 


• Zonas de saltos y lanzamientos un máximo de 3 personas por zona y turno o franja 
horaria. 


• Normas y recomendaciones por espacios en pista. 
• Uso de andariveles: se recomienda el uso de calles de forma individual, con una 


distancia mínima de seguridad de entre 5 y 10 metros entre personas (dependiendo 
de la actividad), y de la siguiente forma: 


• Andarivel 1: Para series de + 400m. 
• Andarivel 2: Cerrada 
• Andarivel 3: Velocidad 
• Andarivel 4: Cerrada 
• Andarivel 5: Vallas 
• Andarivel 6: Cerrada 
• Andarivel 7: Cerrada 
• Andarivel 8: Regreso 
• Adecuar a pista de 6 carriles. 


• Uso de zonas de saltos: 
• Se recomienda habilitar un sólo foso de saltos horizontales, que podrá usarse de uno 


en uno, manteniendo la distancia mínima de seguridad y con espacios entre salto de 
al menos 30 segundos. 


• No se recomienda más de 3 personas en el foso por turno.. 
• Las zonas y colchonetas de salto de altura y salto con garrocha: 







 


 


•  Se recomiendan utilizarla de forma individual y siguiendo los horarios establecidos, 
desinfectando la colchoneta, los listones y el material utilizado después de su uso. 


• Uso de zonas de lanzamientos 
• Los círculos de lanzamientos y los pasillos de jabalina sólo se podrán usar de uno 


en uno, sin intercambiarse el material deportivo entre atletas, y con una distancia de 
seguridad entre personas de 3metros. Se recomienda no más de 3 personas en la 
zona por turno.  


• La subida y bajada de las redes de la zona de lanzamientos es recomendable que lo 
haga el personal de la instalación. 


• Uso de zonas perimetrales y centrales (césped): 
• Se recomiendan usarse para carrera y ejercicios, en el horario establecido para ello, 


respetando la distancia de seguridad de 3 metros. El perímetro de césped natural o 
artificial se recomienda su uso exclusivamente para fondo. Ejercicios, circuitos u otro 
tipo de entrenamientos podrán realizarse en los semi-círculos de la zona sintética, 
sin ocupar los espacios necesarios para el entrenamiento de saltos y lanzamientos. 


 
RECOMENDACIONES VISUALES EN LOS ESCENARIOS AUTORIZADOS: 


• Se colocarán en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de distanciamiento 
social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones 
ante la presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además se complementará 
con otras modalidades (información en página web, redes sociales, por correo electrónico o por 
teléfono, entre otras) para informar a los trabajadores acerca las medidas de higiene y 
seguridad adoptada por la institución. 
 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 
 


• En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se establece en forma 
dinámica en el sitio: 
 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 
 


• Distanciamiento social 
o Deberá mantenerse una distancia mínima entre personas de 2 metros como ideal. 
o Se evitará el contacto físico al saludar con besos, abrazos u apretones de manos. 
o Se evitarán reuniones en espacios cerrados. 
o No se compartirá mate, vajilla ni otros utensilios. 
o El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de distanciamiento 


social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse 
como una medida adicional cuando transitoriamente no sea posible mantener la distancia de 
seguridad mínima. El “barbijo casero”, cubrebocas o tapabocas hace referencia a dispositivos de 
tela reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se emplean como 
medida adicional para reducir la posibilidad de transmisión de COVID-19. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso





 


 


o Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, confección, etc. del “barbijo casero, 
cubrebocas o tapabocas” dirigirse al siguiente sitio: 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 
 


   https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento 
 
 


DR. SOUTO DARÍO OSCAR. 
Mat: 11412. 
Clínica Médica, R/E: 13/428. 
Terapia Intensiva, R/E: 49/12 
Medicina del Deporte, R/E: 27/0096 


 
           Las Varillas, 24 de junio de 2020  


 
       Germán Andrés Paternoster   Daniel Marcelino Sotto 


   Secretario General                 Presidente 


      
     Juan Alberto Scarpín 
    Secretario de Actividades Atléticas 
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Dirección Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles 


Informe técnico 


Federación Argentina de Esgrima 


 


Fecha de elaboración del documento a revisar: Sin datos 


Fecha de solicitud informe técnico: 30 de junio 2020 


Fecha de informe técnico: 2 de julio 2020 


Se realiza evaluación del documento de referencia (versión 2 del documento, 


segunda revisión luego de la inicial del 22 de junio 2020), con las siguientes 


observaciones: 


• El reinicio de actividades no se considera apropiado en zonas con 


circulación comunitaria de COVID-19. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-


transmision-local 


• Al realizar la valoración del riesgo de la actividad deportiva, no pueden tenerse en 


consideración únicamente las características de la disciplina (número de 


participantes, entorno, tipo de interacción) sino además las características 


epidemiológicas locales. En este sentido una actividad que podría ser considerada 


de bajo riesgo en áreas sin circulación local puede ser de muy alto riesgo en áreas 


con transmisión local/comunitaria (ej: AMBA). 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-transmision-local
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• El uso de tests serológicos no tiene ningún rol documentado en la “evaluación de 


no contagiosidad” a escala individual y no se recomienda excepto en el contexto de 


estudios epidemiológicos poblacionales. Eliminar.  


• La definición de “grupo reducido” debe ser realizada en función de la superficie 


circulable disponible y de las características del lugar donde se realizará el 


entrenamiento (ej: aire libre vs. Espacio cerrado). 


• No se recomienda el uso de guantes excepto para tareas de limpieza o que 


impliquen contacto con secreciones. 


• En zonas con transmisión local, cualquier actividad grupal o en parejas (incluyendo 


dupla deportista/entrenador) se considera de alto riesgo. Modificar. 


• El entrenamiento 1-1 individual con el entrenador/maestro es de menor riesgo que 


actividades grupales. Modificar. 


Recomendaciones higiénicas 


• El procedimiento de limpieza y desinfección debe ser realizado en función de las 


recomendaciones de la autoridad sanitaria nacional 


(http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001882cnt-20200403-


recomendaciones-productos-limpieza-domiciliaria.pdf) y no de la política habitual 


del centro. Modificar. 


• Se citan productos autorizados en España. Corregir. 


Recomendaciones sanitarias 


• El triage al ingreso debe realizarse de acuerdo a la definición de caso vigente. 


Corregir https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-


de-caso. Se recuerda que se debe proveer a la persona encargada del triage el 



http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001882cnt-20200403-recomendaciones-productos-limpieza-domiciliaria.pdf
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EPP apropiado. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-


19/recomendaciones-uso-epp 


• No resulta apropiado remitir a las personas identificadas como caso sospechoso 


a su médico, debe establecerse el circuito de derivación o notificación in situ a la 


autoridad sanitaria. 


• El uso de dispositivo tapabocas/barbijo que cubra por completo 


nariz/boca/mentón se considera obligatorio para todas las personas y en todo 


momento excepto durante la realización de actividades aeróbicas. 


Recomendaciones en función del tipo de actividad 


• Reforzar la importancia en socios, colaboradores, entrenadores y empleados de 


NO concurrir sintomáticos y no minimizar ningún síntoma. 


• No se recomienda la desinfección de calzados. 


• No se recomienda el uso de guantes. 


• El reinicio de actividades en todo el territorio nacional no se considera apropiado 


para atletas, entrenadores ni personal auxiliar que presenten condiciones 


consideradas factor de riesgo para formas graves de COVID-19: 


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados 


“personal esencial para el adecuado funcionamiento del 


establecimiento”.  


• Personas gestantes.  


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar 


obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia 


broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o 


severo.  



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp





 


 


• Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, 


enfermedad coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.  


• Personas con diabetes  


• Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas 


de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses.  


• Personas con enfermedad hepática avanzada. Recordar: se debe 


asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información 


médica de los trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a 


la información relacionada a patologías que configuren factores de 


riesgo para formas graves de COVID-19. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 


• Aclarar que no podrán participar bajo ningún concepto personas identificadas como 


contactos estrechos de casos confirmados de COVID-19, independientemente de 


si fueron testeadas para COVID-19 con resultado negativo deben cumplir 


indefectiblemente los 14 días de aislamiento preventivo. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-


seguimiento-de-contactos 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos






PAUTAS PARA LA VUELTA 


A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA
20 de mayo 2020











Introducción……………………………………4


Directrices………………………………………5


Etapa 1……………………………………………11


Etapa 2……………………………………………13


Etapa 3……………………………………………15


Etapa 4……………………………………………23


Resumen.………………………………………..32


Sintomas del COVID-19…………………..34


Referencias………………………………….….35


ÍNDICE







Estas directrices se elaboraron sobre la base de la revisión de las recomendaciones de la Organización Mundial 


de la Salud, Federación Internacional de Lucha Olímpica, Ministerio de Salud, Ministerio de Turismo y Deportes y 


Federación Nacional de Lucha Olímpica de los Estado Unidos (USA Wrestling). Este documento fue creado sobre 


la base de la información más actual y precisa disponible para la Federación Argentina de Luchas Asociadas.


Depende de cada club/institución de la F.A.L.A. revisar este documento para evaluar las pautas y 


recomendaciones. Así también mantenerse actualizada con la información más reciente de su provincia o 


departamento con respecto a COVID-19. El reinicio de las actividades y distintas etapas de flexibilización debe 


estar regido por el marco de cada jurisdicción de competencia, teniendo especial recaudo en aquellas 


jurisdicciones en las cuales exista circulación comunitaria.


Es de suma importancia que cada institución que compone la F.A.L.A. evalúe continuamente lo aconsejado en 


este documento y obre a la luz de sus propias situaciones particulares a la hora de decidir reanudar y/o 


participar en actividades relacionadas con la Lucha Olímpica.


La información contenida en este documento no pretende ser un sustituto del asesoramiento médico 


profesional, diagnóstico o tratamiento. Usted debe buscar asesoramiento de profesionales médicos si tiene 


preguntas específicas sobre su regreso a la actividad.
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VUELTA AL COLCHÓN 5


DIRECTRICES
Dirección Nacional de Control Enfermedades Transmisibles del Ministerio de Salud


• Se recomienda realizar difusión masiva de información del COVID-19 a todos los 


deportistas e incentivar la consulta temprana ante la presencia de síntomas 


compatibles con sospecha de infección por Covid-19. 


• No se requiere certificados serológico o test alguno para realizar la práctica.


• Las personas con mayor riesgo a presentar formas graves de COVID-19 (personas con 


Diabetes, Enfermedad Cardiovascular, Enfermedad Renal Crónica, Enfermedad 


Pulmonar obstructiva crónica, Enfermedades estructurales del pulmón, 


Inmunocompromiso, Cirrosis o personas de 60 años o mayores), deberán continuar con 


las medidas de aislamiento preventivo y extremar los cuidados pertinentes.







VUELTA AL COLCHÓN 6


DIRECTRICES
Dirección Nacional de Control Enfermedades Transmisibles del Ministerio de Salud


• La medida de distanciamiento social recomendada es 2 metros ideal y 1,5 metros como 


mínimo aceptable. Aplicable a las etapas que las jurisdicciones consideren pertinentes 


en función de marco epidemiológico.


• Es responsabilidad de la institución de proveer los elementos adecuados en cantidad 


suficiente y en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, 


solución hidroalcohólica y toallas de papel).


• Las mascaras faciales (cubrebocas, tapabocas o barbijos caseros), deben cubrir 


completamente la nariz, boca y mentón. Las máscaras faciales luego del uso diario se 


deben higienizar de ambos lados con alcohol al 70 % y luego de la higiene realizar 


lavado de manos con agua y jabón, deben cambiarse si se encuentran visiblemente 


sucios o mojados y al finalizar el día deben lavarse.


• El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social ni la 


necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero puede 


considerarse como una medida adicional cuando transitoriamente no sea posible 


mantener la distancia de seguridad mínima.







VUELTA AL COLCHÓN 7


DIRECTRICES
Dirección Nacional de Control Enfermedades Transmisibles del Ministerio de Salud


• Si bien se recomienda evitar, en lo posible, el uso de transporte público, para aquellos 


deportistas que deban hacer uso del mismo para dirigirse a sus lugares de 


entrenamiento, se aconseja:


• En lo posible, se debe evitar el uso del transporte público, sobre todo para viajes 


cortos.


• Uso de cubrebocas.


• Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y 


después de los desplazamientos a realizar.


• Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón, alcohol en gel, pañuelos 


descartables, toallas para secarse las manos).


• En lo posible, utilizar vehículo particular: se debe recordar mantenerlo ventilado 


para garantizar la higiene y desinfección del interior del mismo.


• Respetar las distancias recomendadas de (como mínimo 1,5 metros).


• Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que se vaya a 


utilizar.


• Cubrir la nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo descartable y 


desecharlo inmediatamente en un lugar adecuado o realizarlo en el pliegue del 


codo.







VUELTA AL COLCHÓN 8


DIRECTRICES
Dirección Nacional de Control Enfermedades Transmisibles del Ministerio de Salud


• Cuando se hace referencia a la ocupación de espacios comunes en virtud de las 


distintas etapas, se debe mantener en todo momento una distancia interpersonal 


mínima de 1,5 metros e idealmente al menos 2 metros, la densidad de ocupación no 


puede exceder en ningún momento 1 persona cada 2,25 metros cuadrados. 


• Las medidas como lavado de mano intenso (30 segundos) y frecuente (al menos cada 


30 minutos), distanciamiento social/físico, no tocarse la cara con las manos, y toser o 


estornudar en el pliegue del codo, son las únicas que han demostrado disminuir la tasa 


de contagio en la actualidad.


• Es de vital importancia la responsabilidad social y personal de reportar los síntomas 


compatibles a la definición de caso sospechoso, y en igual medida cumplimentar con 


las medidas de aislamiento en caso de ser contacto estrecho de un caso.


• Se considera contacto estrecho a toda persona que permaneció por lo menos 15 


minutos a una distancia de menos de 2 metros de un caso sospechoso o confirmado de 


COVID-19. 


• Se recomienda que todo contacto con caso sospechoso o confirmado de COVID19 se 


mantenga en aislamiento con pautas de alarma estrictas. por 14 días desde el último 


contacto o hasta que se descarte la enfermedad en el caso fuente. 







VUELTA AL COLCHÓN 9


DIRECTRICES
Dirección Nacional de Control Enfermedades Transmisibles del Ministerio de Salud


• Debe disponerse de un espacio de aislamiento dentro del ámbito del club o lugar de 


entrenamiento para permitir que ante un deportista que inicie con síntomas durante la 


jornada pueda aislarse en dicho lugar (con un barbijo quirúrgico colocado, para eso la 


institución debe contar con los mismos para esta circunstancia) hasta ser evaluado por 


el equipo de salud y determinar su condición como posible “caso sospechoso”. 


• En caso de identificarse indicios de nuevos brotes, la actividad deberá ser suspendida 


en forma inmediata. 


• Todos los participantes (técnicos, colaboradores y deportistas) deberán presentar una 


declaración jurada certificando que no poseen patologías crónicas y/o respiratorias 


que conlleven riesgo asociado. 


• Las Instituciones deberán responsabilizarse por la coordinación y ejecución de las 


acciones establecidas en el presente Protocolo e informar sobre la implementación. 


Para ello deberán establecer un comité de crisis con un responsable que monitorice la 


situación y cumplimiento del protocolo. 


• Las diferentes etapas deben ser evaluadas y contempladas en virtud de la 


epidemiologia y responsabilidad de cada jurisdicción.







VUELTA AL COLCHÓN 10


DIRECTRICES
Dirección Nacional de Control Enfermedades Transmisibles del Ministerio de Salud


Ningún deportista debe concurrir a la actividad si tiene 


síntomas de enfermedad de acuerdo a la definición de caso 


vigente del Ministerio de Salud de la Nación.
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirusCOVID-19/definicion-de-caso



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirusCOVID-19/definicion-de-caso
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Las autoridades de salud pública requieren el aislamiento social, preventivo y obligatorio, las 


instalaciones de práctica deportiva publicas y privadas están cerradas. 


• Entrenamiento individual en su hogar utilizando su propio equipo.


• La práctica grupal solo puede ocurrir con personas que viven en la casa del atleta y bajo 


ningún punto deben incluir personas ajenas a ese entorno.


• Los entrenamientos virtuales son aconsejables.


• Limpieza exhaustiva y frecuente de su lugar de entrenamiento y residencia en general.


Por favor siga el enlace para conocer las recomendaciones del Ministerio de Salud para 


prevenir el COVID-19  https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes 


(Acerca de las recomendaciones para la limpieza del hogar y el cuidado personal)
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• Continúe la práctica individual en su hogar o al aire libre sin 


compañeros externos usando sus propios implementos deportivos.


• Enfatizar en la higiene de manos al volver del exterior a su hogar.


• Los entrenamientos virtuales son aconsejables.


• Limpieza exhaustiva y frecuente de su lugar de entrenamiento y 


residencia en general. 


VUELTA AL COLCHÓN 14


ETAPA 2
Las autoridades de salud pública levantan la implementación del aislamiento social, preventivo y 


obligatorio, pero siguen prohibidas las actividades grupales y las instalaciones de práctica deportiva 


publicas y privadas.







ETAPA 3
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CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN EN SESIONES DE ENTRENAMIENTO GRUPALES (INCLUYE ATLETAS Y 


ENTRENADORES


Obligatorio


• No presentar signos ni síntomas de COVID-19 en los últimos 14 días.


• Si un participante ha tenido un caso de infección DOCUMENTADA de esta enfermedad, 


necesitará una autorización de su médico indicando que se encuentra en condiciones de 


participar en el entrenamiento sin riesgo de contagio para sus compañeros.


• El participante no debe haber tenido contacto cercano y sostenido con ninguna persona 


enferma o que pudiera haber estado expuesta al COVID-19. 


• Dado que los signos y síntomas de COVID-19 pueden ser bastante inespecíficos y no sólo 


síntomas respiratorios, se recomienda a los atletas evitar el contacto cercano y sostenido 


con cualquier persona que hubiere estado afectada por esta enfermedad durante los 14 


días anteriores al regreso a los entrenamientos grupales. Ello a fin de reducir el riesgo de 


contagio por parte de participantes asintomáticos.
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ETAPA 3
Las autoridades de salud pública permiten actividades en grupos reducidos, pero las  instalaciones de 


práctica deportiva publicas y privadas permanecen cerradas.


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA







• Se evitaran actividades que requieran contacto directo (por ejemplo: lucha de agarres, juegos 


que requieran contacto, etc.) o indirecto (por ejemplo: compartir equipamiento deportivo) 


entre atletas.


• Minimizar los cambios en los participantes de grupos pequeños .


• Considere la posibilidad de asignar los mismos atletas al mismo grupo de entrenamiento 


cada sesión de entrenamiento. Evite mezclar compañeros para minimizar el riesgo de 


transmisión generalizada. 


• El entrenador podrá concurrir al lugar pero manteniendo el distanciamiento social con todos los 


demás participantes. Se sugiere el empleo de un tapaboca en todo momento. 


• Bajo ningún aspecto podrá demostrar la técnica en otras personas presentes. 
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ETAPA 3
Las autoridades de salud pública permiten actividades en grupos reducidos, pero las  instalaciones de 


práctica deportiva publicas y privadas permanecen cerradas.


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA







• Todos los participantes deben controlar la presencia de síntomas de COVID-19 dos veces al día. 


Se reitera que los atletas deben tener precaución de entrar en contacto con personas que son 


sospechosas de tener COVID-19. Si hay algún signo o síntoma de infección, el luchador no debe 


asistir al entrenamiento, debe notificar a los entrenadores, y debe ponerse en contacto con 


llamando al 120, el cual es gratuito desde cualquier lugar del país y atiende las 24 horas 


(https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/teléfonos). 


• Los atletas deben anotar sus signos y síntomas (incluida la temperatura) en un registro 


escrito o electrónico que será controlado por los entrenadores.


• La medición de temperatura debe realizarse con termómetros infrarrojos que no impliquen 


contacto, y NO debe permitirse el ingreso de personas con temperatura mayor o igual a 


37,5°C o síntomas sospechosos
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ETAPA 3
Las autoridades de salud pública permiten actividades en grupos reducidos, pero las  instalaciones de 


práctica deportiva publicas y privadas permanecen cerradas.
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https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/teléfonos





19


ETAPA 3
Las autoridades de salud pública permiten actividades en grupos reducidos, pero las  instalaciones de 


práctica deportiva publicas y privadas permanecen cerradas.


• A su llegada al entrenamiento, los entrenadores deben preguntar a cada atleta si están 


experimentando algún signo o síntoma de COVID-19, si el atleta ha estado en contacto con alguien 


sospechoso de tener COVID-19, y tomar su temperatura.


• Ante el menor síntoma de COVID-19 de acuerdo a la definición de caso vigente del Ministerio de 


Salud de la Nación. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirusCOVID-19/definicion-de-caso, 


el atleta debe ser enviado a su casa e indicarle su obligación de ponerse en contacto con sus 


autoridades sanitarias locales.


• El atleta no debe volver a la práctica grupal en tanto la institución que representa proporcione 


una autorización oficial de las autoridades sanitarias de su lugar de residencia. Si un atleta da 


positivo para COVID-19 o ha estado en contacto con alguien diagnosticado con COVID-19, el 


entrenador debe notificar a otros luchadores presentes en la práctica sobre una posible exposición 


al virus.


• Las personas expuestas deben comunicarse con las autoridades sanitarias locales para obtener 


orientación sobre como proceder.


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA
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• Emplear un riguroso y frecuente programa de limpieza/protocolo de equipos con desinfectante 


antes, durante y después del entrenamiento.


• La limpieza de las superficies y pisos se puede realizar correctamente siguiendo estos tres 


pasos:


o Lavar con una solución de agua y detergente.


o Enjuagar con agua limpia.


o Desinfectar con una solución de 10 ml (2 cucharadas soperas) de lavandina (con 


concentración de 55 gr/litro) en 1 litro de agua. De utilizar una lavandina comercial con 


concentración de 25 g/l, se debe colocar el doble volumen de lavandina para lograr una 


correcta desinfección. (La lavandina diluida debe utilizarse dentro de las 24hs dado que 


pierde su efectividad.)


o Una vez finalizada la limpieza, lavarse las manos con agua y jabón.


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#superficies-pisos
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ETAPA 3
Las autoridades de salud pública permiten actividades en grupos reducidos, pero las  instalaciones de 


práctica deportiva publicas y privadas permanecen cerradas.


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#superficies-pisos 





• Deben seguirse las siguientes medidas de prevención durante la práctica:


• Asegurarse de que los suministros adecuados para la prevención de infecciones estén 


presentes en múltiples áreas específicas (por ejemplo: desinfectante de manos, tapa 


bocas, etc.) 


• Recomendar a personas que no sean luchadores y asistan a la práctica la utilización del 


tapabocas y mantener el distanciamiento social entre ellos y con los atletas.


• Si se desea realizar sesiones de entrenamiento en grupos pequeños al aire libre debe ser en un 


área donde se pueda mantener el distanciamiento social.


• Los participantes deben evitar cualquier tipo de contacto entre sí como así también el uso de 


implementos de sus compañeros. 


• No deben compartir equipamiento deportivo, botellas de agua, toallas u otros productos 


de higiene personal (por ejemplo: jabón, desodorante, etc.)
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ETAPA 3
Las autoridades de salud pública permiten actividades en grupos reducidos, pero las  instalaciones de 


práctica deportiva publicas y privadas permanecen cerradas.
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La autoridad de Salud Pública local levanta el aislamiento social, preventivo 


y obligatorio, solo se pueden realizar actividades en grupos reducidos


Los luchadores y entrenadores están autorizados para comenzar actividades en 


grupos pequeños con el entrenador presente y manteniendo la separación de 2 


metros si:


No hay signos ni síntomas de 


COVID-19 en los últimos 14 días


No hay exposición a nadie que 


estuviera enfermo en los últimos 


14 días


Recomendaciones y 


directrices de 


práctica


No compartir equipos


El Entrenador toma la 


temperatura de cada atleta y 


pregunta sobre los síntomas de 


COVID-19 y una posible 


exposición


Limpieza minuciosa del equipamiento 


deportivo y del lugar de entrenamiento 


antes, durante y después de la práctica


No hay actividades de lucha olímpica 


relacionadas con los atletas (por 


ejemplo: lucha de agarres, juegos que 


requieran contacto)
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CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN EN SESIONES DE ENTRENAMIENTO GRUPAL (INCLUYE ATLETAS, 


ENTRENADORES Y PADRES)


Obligatorio


• Ningún signo ni síntoma de COVID-19 en los últimos 14 días


• Si un atleta ha tenido un caso de infección DOCUMENTADA COVID-19, el atleta necesita una 


nota de su médico que indique que el atleta está autorizado para participar en el 


entrenamiento.


• No debe haber contacto cercano y sostenido con alguien que esté enfermo o pueda haber estado 


expuesto al COVID-19 dentro de los 14 días antes de comenzar el entrenamiento grupal.


• Dado que los signos y síntomas de COVID-19 pueden ser bastante inespecíficos y no sólo 


síntomas respiratorios, se recomienda que los atletas no estén en contacto cercano y sostenido 


con cualquier persona que esté enferma durante 14 días antes de comenzar el entrenamiento 


en grupo. Este requisito reduce el riesgo de introducir COVID-19 en el grupo de entrenamiento 


por alguien que puede tener COVID-19 pero que aún no está experimentando ningún síntoma. 
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Las autoridades de salud pública permiten la apertura de instalaciones deportivas tanto privadas como 


publicas, sin limitaciones en el tamaño de los grupos.
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ETAPA 4
Las autoridades de salud pública permiten la apertura de instalaciones deportivas tanto privadas como 


publicas, sin limitaciones en el tamaño de los grupos.


• Todos los participantes deben controlar la presencia de síntomas de COVID-19 dos veces al día. 


Se reitera que los atletas deben tener precaución de entrar en contacto con personas que son 


sospechosas de tener COVID-19. Si hay algún signo o síntoma de infección, el luchador no debe 


asistir al entrenamiento, debe notificar a los entrenadores, y debe ponerse en contacto con  el 


Ministerio de Salud llamando al 120, el cual es gratuito desde cualquier lugar del país y atiende 


las 24 horas (https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/teléfonos). 


• Los atletas deben anotar sus signos y síntomas (incluida la temperatura) en un registro 


escrito o electrónico que será controlado por los entrenadores.


• La medición de temperatura debe realizarse con termómetros infrarrojos que no impliquen 


contacto, y NO debe permitirse el ingreso de personas con temperatura mayor o igual a 


37,5°C o síntomas sospechosos


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA
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ETAPA 4
Las autoridades de salud pública permiten la apertura de instalaciones deportivas tanto privadas como 


publicas, sin limitaciones en el tamaño de los grupos.


• A su llegada al entrenamiento, los entrenadores deben preguntar a cada atleta si están 


experimentando algún signo o síntoma de COVID-19, si el atleta ha estado en contacto con 


alguien sospechoso de tener COVID-19, y tomar su temperatura.


• Ante el menor síntoma de COVID-19 de acuerdo a la definición de caso vigente del 


Ministerio de Salud de la Nación. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirusCOVID-


19/definicion-de-caso, el atleta debe ser enviado a su casa e indicarle su obligación de 


ponerse en contacto con sus autoridades sanitarias locales.


• El atleta no debe volver a la práctica grupal en tanto la institución que representa 


proporcione una autorización oficial de las autoridades sanitarias de su lugar de 


residencia. Si un atleta da positivo para COVID-19 o ha estado en contacto con alguien 


diagnosticado con COVID-19, el entrenador debe notificar a otros luchadores presentes en 


la práctica sobre una posible exposición al virus.


• Las personas expuestas deben comunicarse con las autoridades sanitarias locales para 


obtener orientación sobre como proceder.


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirusCOVID-19/definicion-de-caso





• La práctica deportiva podrá reanudarse sin distanciamientos sociales y los entrenadores volver a 


subir gradualmente las cargas de entrenamiento. 


• Las actividades de contacto directo (por ejemplo: lucha de agarres, juegos que requieran 


contacto, etc.) o indirecto (por ejemplo: compartir equipamiento deportivo) pueden 


reanudarse.


• Cada atleta puede volver al deporte en un estado físico y nivel diferente de 


acondicionamiento. Los entrenadores deben estar preparados para hacer modificaciones 


para evitar una lesión por sobre entrenamiento


• Se recomienda a cada entrenador que elabore planes de entrenamiento que tengan 


periodos de descanso en los entrenamientos y entre estos, además de días de recuperación 


activa en sus planes de entrenamiento semanales para ayudar con la aclimatación de la 


carga de entrenamiento.
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ETAPA 4
Las autoridades de salud pública permiten la apertura de instalaciones deportivas tanto privadas como 


publicas, sin limitaciones en el tamaño de los grupos.


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA







• Continuar con las medidas de prevención (por ejemplo: lavado frecuente de manos, evitar 


tocarte la cara, cubrirse la boca al toser, etc.), pero ya no se requiere distanciamiento social.


• Asegúrese de que los suministros adecuados para la prevención de infecciones estén 


presentes en múltiples áreas (por ejemplo: desinfectante de manos, tapa bocas, etc.)


• Reanudar sesiones de entrenamiento grupal de tamaño normal fuera y/o dentro usando 


instalaciones deportivas.


• Se debe alentar a los clubes/instituciones a aumentar gradualmente el tamaño de los 


grupos de práctica de la Etapa 3, en lugar de que todo el equipo vuelva junto en la primera 


práctica.
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ETAPA 4
Las autoridades de salud pública permiten la apertura de instalaciones deportivas tanto privadas como 


publicas, sin limitaciones en el tamaño de los grupos.


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA







• Los participantes pueden usar el equipamiento deportivo del otro, pero el equipo 


debe limpiarse entre cada uso si es posible.


• Continuar usando botella de agua propia, toalla, productos de higiene personal (por 


ejemplo: jabón, desodorante, etc.) 
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ETAPA 4
Las autoridades de salud pública permiten la apertura de instalaciones deportivas tanto privadas como 


publicas, sin limitaciones en el tamaño de los grupos.
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ETAPA 4
Las autoridades de salud pública permiten la apertura de instalaciones deportivas tanto privadas como 


publicas, sin limitaciones en el tamaño de los grupos.


• Emplear un riguroso y frecuente programa de limpieza/protocolo de equipos con desinfectante 


antes, durante y después del entrenamiento.


• La limpieza de las superficies y pisos se puede realizar correctamente siguiendo estos tres 


pasos:


o Lavar con una solución de agua y detergente.


o Enjuagar con agua limpia.


o Desinfectar con una solución de 10 ml (2 cucharadas soperas) de lavandina (con 


concentración de 55 gr/litro) en 1 litro de agua. De utilizar una lavandina comercial con 


concentración de 25 g/l, se debe colocar el doble volumen de lavandina para lograr una 


correcta desinfección. (La lavandina diluida debe utilizarse dentro de las 24hs dado que 


pierde su efectividad.) 


o Una vez finalizada la limpieza, lavarse las manos con agua y jabón.


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#superficies-pisos


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#superficies-pisos 





Los luchadores y entrenadores están autorizados a comenzar las prácticas 


si:


No hay signos ni síntomas de 


COVID-19 en los últimos 14 días
No hay exposición a nadie que estuvo 


enfermo en los últimos 14 días


Recomendaciones y 


directrices de 


práctica


Entrenador toma la temperatura de 


cada atleta y pregunta sobre los 


síntomas de COVID-19 y la posible 


exposición


Limpieza minuciosa del equipo y el 


lugar de práctica antes, durante y 


después de la práctica


La actividad de lucha olímpica y de contacto puede comenzar 


(recomendar la progresión gradual y construido en el día de 


descanso / recuperación activa)
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ETAPA 4
La autoridad de Salud Pública abre los establecimientos de práctica 


deportiva, sin limitaciones en la cantidad de atletas en el grupo


PAUTAS PARA LA VUELTA A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA
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Autoridades Sanitarias 


Locales/Nacionales


Instalaciones de 


Practica Deportiva 


Publicas y Privadas


Entrenamiento


Entrenamiento al aire 


libre con 2 metros de 


distanciamiento


Grupos pequeños 


de Entrenamiento
Nivel de Contacto


Requerimientos de 


limpieza de las 


instalaciones y el 


equipamiento


Aislamiento social, 


preventivo y obligatorio
Cerrado


Entrenamiento 


Virtual
No No Ninguno


Riguroso y Frecuente: 


antes, durante y 


despues 


Apertura parcial del 


aislamiento social, 


preventivo y obligatorio 


Cerrado
Entrenamiento 


Virtual


Se puede entrenar 


afuera de la casa
No Ninguno


Riguroso y Frecuente: 


antes, durante y 


despues 


Grupo reducido Cerrado


Se puede entrenar 


en el lugar de la 


practica pero con 2 


metros de 


distanciamiento


Recomendado Permitido


Técnica de lucha sin 


contanto con el 


compañero


Riguroso y Frecuente: 


antes, durante y 


despues


Entrenamiento permitido. 


Sin limitacion en el tamaño 


del grupo


Abierto Permitido
Sin distanciamiento 


obligatorio
Permitido


Se pueden comenzar a 


practicar tecnicas con 


el compañero


Riguroso y Frecuente: 


antes, durante y 


despues


Etapa 1


Etapa 2


Etapa 3


Etapa 4
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VUELTA AL COLCHÓN 34


*Las personas infectadas no necesariamente presentan todos los síntomas. En algunos casos pueden no tener ninguno.


**En caso de presentar este sintoma se recomienda buscar atención médica. 


SINTOMAS DEL COVID-19*


**







1) Ministerio de Turismo y Deportes


“Reunión COVID-19 Federaciones Deportivas” Dra. Viviana Gallego, Infectóloga Deportóloga del Laboratorio de Ciencias aplicadas al 


Deporte del CeNARD
https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes


2) Ministerio de Salud de la Nación


Información, recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación y medidas de prevención.
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19


3) Organización Mundial de la Salud                                                                                       


Considerations for sports federations/sports event organizers when planning mass gatherings in the context of COVID-19 
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/331764/WHO-2019-nCoV-Mass_Gatherings_Sports-2020.1-eng.pdf


4) USA Wrestling


Return to the Mat Guidelines
https://www.teamusa.org/USA-Wrestling/Features/2020/May/15/USA-Wrestling-Return-to-the-Mat-Guidelines-released


Todas las fotos ilustrativas fueron tomadas con anterioridad al decreto 297/2020 de aislamiento social obligatorio.


Foto Etapa 2 - Pagina 7 - "Designed by ijeab / Freepik“


Foto Etapa 1 - Pagina 5 - "Designed by bristekjegor / Freepik"


Foto Referencias - Pagina 29 - "Designed by Racool_studio / Freepik"


REFERENCIAS
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https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/331764/WHO-2019-nCoV-Mass_Gatherings_Sports-2020.1-eng.pdf

https://www.teamusa.org/USA-Wrestling/Features/2020/May/15/USA-Wrestling-Return-to-the-Mat-Guidelines-released





Antes dudas o consultas por favor contactarnos a través del siguiente correo electrónico:


ARG@unitedworldwrestling.org
PAUTAS PARA LA VUELTA 


A LA PRÁCTICA DE LUCHA OLÍMPICA
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                                                                                  Buenos Aires, 04 de junio de 2020 
 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES DE LA NACION 
SECRETARIA DE DEPORTES DE LA NACION 
Subsecretaría de Desarrollo Integral de la Actividad Deportiva 
Subsecretario Sr. Daniel Diaz 
 
Su despacho/ 
 
 Me dirijo a usted, con el más cordial de los respetos, para que reciba de parte de nues-
tra entidad; Federación Argentina de Triatlón, las “recomendaciones y etapas”, que pro-
ponemos para el retorno a la práctica de nuestra actividad deportiva en esta situación 
de pandemia de COVID19.  
 
Cabe destacar que al igual que nuestra entidad rectora internacional, la “Unión Interna-
cional de Triatlón”, (si bien nuestra disciplina deportiva en su totalidad es un solo de-
porte), para la preparación de los atletas, estos pueden adaptarse y por ende estamos 
también supeditados, a todas las recomendaciones, que el Gobierno y los organismos 
pertinentes, aprueben también para la práctica de la natación, el ciclismo de ruta/carre-
tera y el atletismo (pedestrismo/carrera a pie/runing) a sus respectivas Federaciones 
Nacionales e internacionales. 
 
A demás permítame dejar en claro, que esta presentación, son nuestras recomendacio-
nes como Institución rectora y reguladora de nuestra actividad deportiva en el territorio 
nacional, pero de ninguna manera, con las mismas intentamos imponer y/o exigir una 
toma de decisión alguna por parte de las autoridades pertinentes, que tengan la potes-
tad de habilitar la práctica deportiva. Respetamos y acompañamos las decisiones que 
tome cada Gobierno autónomo, en cada jurisdicción del país, para que indiquen por re-
comendación de sus especialistas, el momento oportuno para el inicio de esta activi-
dad.  
 
Con distinguida consideración, lo saludo cordialmente.  
 


                  
                   Orlando Eugenio R Arauz 
                           PRESIDENTE 
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RECOMENDACIÓNES PARA EL RETORNO A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA (ENTRE-
NAMIENTOS – PREPARACION) 
 


      El Triatlón tanto es su forma total como deporte, o dividido en las disciplinas que lo 
Conforman, es un deporte individual, por lo tanto, su práctica puede desarrollarse 
atendiendo a adaptaciones específicas. 
. La carrera y el ciclismo se desarrollan en ámbito abierto 
. Natación: una piscina bien mantenida según las regulaciones actuales de 
clorado desactivan el COVID 19. El ambiente de la piscina estaría libre 
de virus, (el natatorio), sin embargo, no existen estudios al momento, que garanticen la 
no circulación del virus en el ambiente edilicio húmedo, en los alrededores de las insta-
laciones de la piscina (tomas todas las medidas correspondientes de desinfección del 
lugar). 
. Mediante ligeras adaptaciones se puede respetar por completo el 
distanciamiento deportivo. 
. En atletas adultos es evitable todo tipo de contacto personal. 
. No necesita de público directo o espectadores.  (Si, es recomendable que se encuentre 
en cercanía alguna persona controlando o auditando los entrenamientos ante una posi-
ble emergencia, siendo obligatoria la presencia de un guardavida en el natatorio, como 
establecen las regulaciones). 
 
 
ADVERTENCIA 
 NO SE PUEDE REALIZAR PRÁCTICAS DEPORTIVAS SI: 
 
. Ha dado positivo a un test de COVID-19 y no ha recibido aún el alta 
médica correspondiente 
. Ha estado en contacto con alguna persona infectada con COVID-19 en 
los últimos 14 días; 
. Tiene cualquiera de los síntomas informados por el Ministerio de Salud 
y/o por la Organización Mundial de la Salud; 
. Es parte de los grupos de riesgos definidos por el Ministerio de Salud de la Nacion 
y/o por la Organización Mundial de la Salud 
. Es su obligación respetar todas las indicaciones del ministerio de salud, 
del estado nacional, provincial y/o municipal y del ministerio de 
turismo y deportes en relación con el traslado desde y hacia el lugar de 
práctica deportiva. 
. Es su obligación respetar todas las indicaciones de las autoridades del 
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club social, centro deportivo o complejo comercial donde realiza la 
práctica deportiva. 
 
ESPACIO FÍSICO E INFRAESTRUCTURAS 
 
. Utilizar medios electrónicos (transferencias) para el pago de servicios. 
. Evitar el uso de sistemas de acceso a los espacios que requieran 
contacto directo o manipulación de objetos. 
. Evitar el uso de vestuarios 
. Se sugiere colocar cartelería didáctica con el fin de evacuar la mayor 
cantidad de consultas posibles, así como el presente u otros protocolos 
con información necesaria sobre las medidas de seguridad y salud de los 
actores implicados en la vida de las instituciones deportivas. 
. Cartelería informativa con asignación previa de espacios reservados. 
 
GENERALIDADES 
 
. Se sugiere otorgar a los atletas federados certificaciones digitales 
identificatorios que acrediten su condición de atleta federado. 
. Exigir a los atletas llevar un kit de higiene personal que contenga: alcohol en gel 
o toalla descartable desinfectante, tapaboca de tela, guantes de látex. 
. Ciclismo: Distancia deportiva: 15 mts largo. 5mts lateral. 
.  Carrera: distancia deportiva: 10mts. 2,5mts lateral.  
. Llevar su propia hidratación. No utilices fuentes públicas. 
. No utilizar elementos deportivos públicos, ni mobiliario urbano. 
. No realizar ejercicios de contacto de gran parte del cuerpo con el suelo. 
. Evitar salidas o aumentar las precauciones en días ventosos. 
 
PRIMERA ETAPA:  
 
Natación: sin actividad en natatorios. 
 
Ciclismo y carrera: 
. Se permitirá la actividad física sin contacto, de manera individual y con 
la protección adecuada. 
.  Una sola vez al día 
.  En espacios asignados para tal motivo por autoridades locales. 
. Actividad continua. Evitar en lo posible detención de la marcha, en caso 
inevitable que sea lo más breve posible. 
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. En caso de sobrepaso a otro atleta, respetar una distancia de al menos 
5mts alrededor del sobrepasado. 
 
SEGUNDA ETAPA:  
 
Natación: 
. Apertura de centros de altos rendimiento según sus regulaciones. 
. Autorización especial para la práctica de atletas de alto rendimiento. 
. Evitar el uso de vestuarios. En caso de ser necesario utilizar solo para 
muda de ropa, previa desinfección de este. 
. No tendrán acceso los atletas de grupo de edades (amateur/master). 
. Utilizar solo accesorios personales. No elementos de uso común. 
 
Ciclismo y carrera: 
. Acceso a instalaciones deportivas al aire libre 
. Habilitación a entrenadores a dar clases personalizadas con un alumno 
por turno, respetando la distancia social recomendada. 
. Sin utilización de vestuarios 
. Actividades con horarios prestablecidos.  
 
TERCER ETAPA 
 
Natación: 
. Apertura natatorios según sus regulaciones. 
. Autorización a atletas federados. 
. Autorización a entrenadores a dar clases presenciales respetando la 
distancia social. 
. Un nadador por andarivel. 
. Utilizar accesorios personales, no de uso compartido. 
 . Mantener la distancia social en todo momento entre atletas, 
entrenadores y personal del natatorio. 
. Evitar el uso de vestuarios. En caso de ser necesario utilizar solo para 
muda de ropa, previa desinfección de este. 
 
Ciclismo y carrera: 
. Autorización a clases de hasta 3 alumnos en espacios abiertos 
respetando la distancia social y/o deportiva, sin compartir elementos. 
. Acceso a instalaciones cerradas con limitaciones 
. Sin utilización de vestuarios 
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. Actividades con horarios prestablecidos. 
CUARTA ETAPA  
 
Natación: 
. Autorización a entrenamientos de hasta 2 nadadores por andarivel. 
. Mantener la distancia social en todo momento de atletas hacia 
entrenadores y personal del natatorio. 
. Evitar el uso de vestuarios. En caso de ser necesario utilizar solo para 
muda de ropa, previa desinfección de este. 
 
Ciclismo y carrera: 
. Autorización a salidas grupales en espacios abiertos 
. Habilitación a entrenadores a dar clases en SUM con grupos reducidos 
de hasta 4 atletas 
. Sin utilización de vestuarios 
. Actividades con horarios prestablecidos. 
 
RETORNO A LA NORMALIDAD, “CON NUEVAS COSTUMBRES” 
 
Natación: 
. Autorización a entrenamientos de hasta 4 nadadores por andarivel. 
. Mantener la distancia social en todo momento de atletas hacia 
entrenadores y personal del natatorio. 
. Uso de vestuarios con capacidad limitada. 
 
Ciclismo y carrera: 
. Ampliación de los espacios destinados a la práctica deportiva 
. Libertad de horarios de prácticas deportivas. 
. Habilitación a entrenadores a dar clases en SUM con grupos con 
capacidad reducida. 
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FEDERACIÓN ARGENTINA DE ESGRIMA 


PROTOCOLO DE  VUELTA AL ENTRENAMIENTO 


RECOMENDACIONES A LAS INSTITUCIONES
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OBJETIVO PRINCIPAL 


Recuperar un escenario de “normalidad” tras la crisis sanitaria generada por el COVID-19 mediante el 
establecimiento de fundamentos que permitan avanzar en la creación de un nuevo modelo de actividad 


deportiva adaptado a la situación.


En la situación que estamos se debe: 
• Adecuar la normativa sanitaria aprovechando los márgenes establecidos pero siempre desde la
seguridad.
• Establecer un espacio adecuado de diálogo con todos los implicados.
• Comunicar de modo adecuado, siempre buscando generar tranquilidad.
• Hacer un uso adecuado de las herramientas tecnológicas.
• Mantener una vigilancia normativa y tecnológica constante.


SECUENCIA DE TRABAJO 


Hay que considerar que la información disponible no nos deja seguir la secuencia hasta el final de un modo 
continuo.  Este proyecto debe adaptarse a las circunstancias y cambiar con ellas: realizar un diagnóstico de 
la situación, definir unos objetivos y unas recomendaciones que sirvan de guía para ir adaptando las 
normativas que se vayan emitiendo. 


Diagnóstico Objetivos Recomendaciones Implementar Vigilar 
Diagnosticar la 
situación 


Definir unos 
objetivos viables y 
un esquema 
temporal con los 
datos disponibles 


Definir 
recomendaciones 
que sean capaces de 
recoger las 
novedades sucesivas 


Implementación 
gradual, contando 
con todos y con 
plena seguridad 


Nos enfrentamos a 
un escenario de 
continuo cambio 
debemos mantener 
la vigilancia 


ACCIONES 


PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTANDARIZADOS 
Ante el momento de incertidumbre actual, en el que resulta difícil valorar el impacto económico y social de 
esta situación, resulta imprescindible establecer modelos dinámicos de activación para las diferentes 
estructuras implicadas en un entorno cambiante y en constante evolución.   


 Revisión de los aspectos normativos de recomendado cumplimiento por las autoridades sanitarias
nacionales y regionales buscando maximizar el rendimiento en su aplicación.


 Preparación según estándares internacionales y otras experiencias desarrolladas de nuevas
propuestas o modelos de actuación complementarios a los propuestos por las autoridades sanitarias.


EQUIPAMIENTOS TÉCNICOS 
 Revisión de las diferentes propuestas tecnológicas aplicables al desarrollo normativo y nuevos


modelos de actividad.
 Verificación de características técnicas, aplicabilidad y resultados reales desde el punto de vista


sanitario.
 Búsqueda de nuevas alternativas tecnológicas a aplicar participando de forma activa en su desarrollo


y aplicación aportando el valor científico sanitario.
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DESARROLLAR EL CAMBIO 
 Definir las áreas de trabajo y la Hoja de Ruta, marcando hitos, plazos, resultados esperados, objetivos,


etc.
 Analizar constantemente la viabilidad y sostenibilidad de todas las recomendaciones que se puedan


poner en marcha, priorizando los resultados de Seguridad e Higiene.
 Implicar a todas las personas y establecer de manera clara las responsabilidades y roles de cada una.
 Mantener una relación estable, cordial, centrada, transparente, clara en sus objetivos y totalmente


consensuada entre los protagonistas y líderes de esta colaboración.


OBJETIVOS DEL ENFOQUE ESTRATÉGICO 


El Cuidado/la Atención/la Protección del inicio de la Actividad en los deportistas federados. 


El cumplimiento de la Normativa COVID-19 para contención de la pandemia y sobre todo la protección de 
los deportistas y todo el personal asociado a las actividades de acompañamiento y soporte.  


Potenciar y colaborar activamente con la reactivación de la actividad económica, social y territorial de la 
comunidad humana. 


Puntos clave: 
• Atravesamos una situación muy difícil a nivel global.
• La búsqueda de opciones para generar espacios seguros para todos es clave para la sostenibilidad de 


nuestra actividad.
 La dificultad que entraña que nuestra actividad se desarrolla en espacios cerrados.


De qué estamos hablando: 
• De cumplir la normativa desarrollada hasta el momento y estar al tanto de todas las modificaciones 


y cambios que se produzcan en la misma.
• De diseñar e implantar una estrategia realizada con expertos en la materia y acorde a las necesidades 


institucionales. Trabajamos juntos y bien asesorados.
• De desarrollar protocolos de actuación claros, bien comunicados y dinámicos que aseguren nuestros 


espacios y protejan a nuestros deportistas y personal.
• De fomentar conjuntamente la imagen del deporte.
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Adaptar la estrategia conociendo los 
posibles impactos 


MAPA DE IMPACTOS EN LA ESGRIMA ARGENTINA 
POSITIVO 


el modelo de urgencia se adapta 
correctamente y se avanza 


MEDIANAMENTE NEGATIVO 
los rebrotes generan 


incertidumbre y se producen 
movimientos en acordeón 


SEVERO 
los rebrotes de la pandemia 


adquieren cariz de gravedad y 
paralizan el avance 


CATASTRÓFICO 
la pandemia se manifiesta como 


demoledora y la paralización de toda 
la actividad es contundente 


SEVERIDAD Y 
DURACIÓN DE 
LA PANDEMIA 


CORTO PLAZO (3 a 6 meses) 


Periodo de primavera - periodo 
septiembre a octubre, con posibles 


rebrotes 


Preparación inmediata para el 
arranque  inicial de 


competiciones 


En el periodo de septiembre a 
diciembre los altibajos 


moderados en el control de la 
pandemia obligan a hacer 
adaptaciones medias en la 


estrategia 


En el periodo de septiembre a 
diciembre se endurecen de forma 


manifiesta las medidas de 
confinamiento y el plan de 


competiciones se paraliza. La 
estrategia debe rediseñarse 


En el periodo de septiembre a 
diciembre la pandemia se 
recrudece y las medidas 
sanitarias se replantean 


estrategias de contención más 
duras e indefinidas. No basta con 


un rediseño estratégico. 


MEDIO PLAZO (6 a 9 meses) 


Periodo de control de la pandemia 
con medios realistas y plan de 


normalidad duradera 


Avanzamos en la estrategia: 
preparamos los equipos para el 
escenario “extraordinario" de 
preparación del Preolímpico y 


los JJ.OO. Consolidación 
temporal y dinamismo 


adaptativo hacia el control de la 
pandemia 


Se van controlando los 
aspectos sanitarios y se puede 
contar con cierta estabilidad a 
la hora de aplicar y continuar 


los planes 


No se terminan de controlar los 
aspectos sanitarios de la 
pandemia y se continúan 


produciendo efectos acordeón 
constantes. La competición no 


arranca. 


Imposible generar certidumbre. 
La actividad sigue paralizada 


LARGO PLAZO (9 a 12 meses) 


Control de la pandemia consolidado, 
la implantación del  nuevo modelo 
adoptando de manera efectiva las 


buenas prácticas aprendidas y 
desincorporando ciertas medidas 


coyunturales que ya no aplican 


Nuevo Modelo. Arrancamos 
otra forma de trabajar. 


Se alcanza cierta estabilidad, 
los pronósticos son favorables 


y se puede avanzar en la 
implantación del nuevo 


modelo 


Finalmente la pandemia se 
empieza a controlar y se puede 
avanzar en las primeras fases 


estratégicas. 


El control de la pandemia parece 
empezar a vislumbrarse. Pese a 


los efectos acordeón, las 
estrategias pueden empezar a 


plantear un horizonte de 
implantación a corto plazo. 
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El estudio realizado por la Universidad Politécnica de Turín, clasifica el riesgo de contagio en relación con la disciplina deportiva individual, a 
través de una clasificación progresiva elaborada: “sobre la base del número de sujetos involucrados, el tipo de interacción entre los sujetos y el 
ambiente en el que se desarrolla la actividad”. 


El nivel de riesgo no es atribuido a la disciplina individual per se, sino que viene calculado paso a paso sobre la base del modo de desarrollo de la 
misma, distinguiendo las diversas fases del entrenamiento de aquellas que, como ejemplo, prevé la interacción de dos o más sujetos y/o 
compartir equipos, que pueden ser realizados en instalaciones abiertas o que necesitan realizarse en instalaciones de interior. Estas valoraciones 
tienen en cuenta todas las personas involucradas en el entrenamiento y no solo a los deportistas. 


El estudio evidencia que la clasificación del riesgo debe ser calculada de cada actividad específica realizada (de la clase 1 a la 8), siguiendo la 
diversa casuística que puede presentarse en el desarrollo de cada actividad de entrenamiento, con el fin de adoptar las acciones recomendadas 
de mitigación.  


Clase de 
riesgo 


Tipología del entrenamiento Descripción 


1 Individual  al aire libre El deportista individualmente, desarrolla la actividad deportiva al aire libre 
2 Individual en interior El deportista individualmente desarrolla la actividad en interior 
3 Acceso por turnos al recinto 


deportivo  al aire libre 
Un deportista individual o un grupo reducido de deportistas se alterna en el campo 
o en el mismo espacio o en el uso de los mismos elementos al aire libre


4 Acceso por turnos al recinto 
deportivo en interior 


Un deportista individual o un grupo reducido de deportistas se alterna en el campo 
o en el mismo espacio o en el uso de los mismos elementos en interior


6 Por parejas en interior Dos deportistas o un entrenador y un deportista interaccionan en el campo al aire 
libre o en interior 


8 En grupo en interior Un grupo de deportistas se reúnen en el mismo espacio en una fase del 
entrenamiento y realizan interacciones con el adversario 
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Sobre la base de la clasificación anterior, consecuentemente se establece las diversas recomendaciones de mitigación del riesgo, recabado del 
protocolo utilizado para garantizar la seguridad en el lugar de trabajo, que a su vez se clasifica en tres niveles. 


Se detalla a continuación la siguiente tabla, extrapolada del estudio, relativa a la disciplina de la Esgrima,  en la cual se describen las más 
comunes situaciones que nos encontramos en el entrenamiento, la clasificación de la actividad y la relativa clase de riesgo y 
las recomendaciones de mitigación apropiadas. El objetivo de este estudio es el de concientizar a todos los involucrados 
en el entrenamiento de la necesidad de mantener el nivel de riesgo dentro del rango correspondiente a la aplicación de la distancia social 
(Nivel 1 de mitigación del riesgo) o del uso de dispositivos de prevención del contagio (Nivel 2 de mitigación del riesgo), evitando 
llegar a la exigencia de realización del test serológico (Nivel 3 de mitigación del riesgo).


Nivel 1


Aplicación de la 
distancia social


• Si el distanciamiento social no es posible con la
actividad específica


Nivel 2
Uso de dispositivos de 


prevención del contagio 
(mascarilla, visera, guantes)


• Dónde el uso de dispositivos de prevención de
contagio no sea compatible con la actividad
específica.


Nivel 3
Evaluación de no 


contagiosidad
test serológico
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Actividad Descripción Clase 
de riesgo 


Recomendaciones de mitigación Notas 


Individual en exterior 


Calentamiento dinámico y 
actividad de coordinación 
motora y potenciamiento 
muscular  


Carrera, sprint, cambio de 
dirección, saltos, actividad en 
movimiento. 


Clase 1 


 Mantener la distancia de seguridad interpersonal.
 Evitar correr a la estela.
 Lavado de las manos antes y después de la utilización


de elementos. 
 Desinfección de los elementos después del


entrenamiento.


NIVEL 1 


Actividad individual y 
manteniendo la 
distancia de seguridad. 


Individual en interior 


Calentamiento dinámico y 
actividad de coordinación 
motora y potenciamiento 
muscular 


Carrera, sprint, cambio de 
dirección, saltos, fondos, 
actividad en movimiento, 
desplazamientos, actividad de 
pesas con máquinas y elementos 


Clase 2 


 Mantener la distancia de seguridad interpersonal.
 Evitar correr a la estela.
 Lavado de las manos antes y después de la utilización


de elementos.
 Desinfección de los elementos después del


entrenamiento.


NIVEL 1 


Actividad individual y 
manteniendo la 
distancia de seguridad. 


Grupo reducido  
(4 ó 5 personas) 


Calentamiento dinámico y 
actividad de coordinación 
motora y potenciamiento 
muscular 


Carrera, sprint, cambio de 
dirección, saltos, fondos, 
actividad en movimiento, 
desplazamientos, actividad de 
pesas con máquinas y elementos 


Clase 4 


 Formación de grupos cerrados y manteniendo la
distancia de seguridad interpersonal.


 Turnos para mantener la distancia de seguridad.
 En caso de no mantener distancia de seguridad uso


de mascarillas y guantes 
 Evitar correr a la estela.
 Lavado de las manos antes y después de la utilización


de elementos.
 Desinfección de los elementos después del


entrenamiento.


NIVEL 2 


Actividad individual y 
manteniendo la 
distancia de seguridad. 


Individual con maestro 


Actividad de 
entrenamiento técnico en 
la pista con el maestro 


Actividad técnica de simulación 
del asalto y de profundización de 
la técnica de esgrima con el 
maestro 


Clase 6 


 Mantener la distancia de seguridad entre el
deportista y el maestro.


 Uso de mascarilla y guantes
 Desinfección de los elementos después del


entrenamiento


NIVEL 2 


Actividad por parejas 
en la que se pueda 
mantener la distancia 
de seguridad 
interpersonal 
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Actividad Descripción Clase 
de riesgo 


Recomendaciones de mitigación Notas 


Trabajo por parejas 
Grupo reducido  
(4 ó 5 personas) 


Actividad de 
entrenamiento técnico en 
la pista con otros 
deportistas 


Actividad técnica de simulación 
del asalto y de profundización de 
la técnica de esgrima con otros 
deportistas 


Clase 6 


 Evitar compartir las armas y caretas y asegurar que
cada atleta toca solo su material.


 Mantener la distancia de seguridad entre los
deportistas durante la espera.


 Uso de la mascarilla durante los asaltos y la espera,
en caso de no poder cumplir con la distancia de
seguridad interpersonal


 Lavado de manos después de cada asalto.
 Desinfección del material de esgrima después de


cada interacción
 Desinfección de las pistas y los vestuarios después de


cada sesión.


NIVEL 2 


Evitar la presencia de 
un número excesivo 
de deportistas durante 
el entrenamiento para 
evitar subir la clase de 
riesgo de 6 a 8 y 
consecuentemente a 


NIVEL 3 
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A la luz de las conclusiones del estudio, se confecciona el protocolo de la FAE para la vuelta al entrenamiento con seguridad, que recoge las 
recomendaciones higiénicas, sanitarias y organizativas, en cada una de las fases en las que, con la información disponible en este momento, se 
prevé que puede escalonarse la actividad deportiva de la esgrima. La implementación de cada fase, así como su duración, podrá ser asimétrica, 
y dependerá de la normativa aprobada por las autoridades competentes en cada región del territorio nacional: 


FASE INICIAL


•ENTRENAMIENTO INDIVIDUAL  CON CITA PREVIA
•PREPARACIÓN FÍSICA Y DESPLAZAMIENTOS


FASE MEDIA


•ENTRENAMIENTO GRUPAL (4 Ó 5)  CON CITA PREVIA
•PREPARACIÓN FÍSICA Y DESPLAZAMIENTOS


FASE AVANZADA


•ENTRENAMIENTO GRUPAL (4 Ó 5)  CON CITA PREVIA
•DESPLAZAMIENTOS
•TRABAJO TÉCNICO INDIVIDUAL CON EL MAESTRO


FASE 
PRECOMPETICIÓN


•ENTRENAMIENTO GRUPAL (4 Ó 5)  CON CITA PREVIA
•DESPLAZAMIENTOS
•TRABAJO TÉCNICO INDIVIDUAL CON EL MAESTRO
•TRABAJO TÉCNICO POR PAREJAS Y SIMULACIÓN DE ASALTO


FASE 
COMPETICIÓN


•PROTOCOLO ESPECÍFICO DE COMPETICIÓN
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RECOMENDACIONES DE CARÁCTER GENERAL EN FUNCIÓN DEL TIPO DE RECOMENDACIÓN


PLAN DE VUELTA AL ENTRENAMIENTO 
TIPO DE 


RECOMENDACIÓN 
LUGAR  RECOMENDACIONES DE CARÁCTER GENERAL 


HIGIÉNICAS Todo el local • Desinfección inicial mediante empresa especializada.
• Antes y después de la desinfección la sala será ampliamente aireada.
• El procedimiento de limpieza y desinfección de las superficies y de los espacios comunes se hará de acuerdo con la política habitual


de limpieza y desinfección del centro. Existe evidencia de que los coronavirus se inactivan en contacto con una solución de hipoclorito
sódico con una concentración al 0,1%, etanol al 62- 71% o peróxido de hidrógeno al 0,5%, en un min.


• La limpieza general se hará siempre en húmedo, desde las zonas más limpias a las más sucias.
• Se emplearán los detergentes y desinfectantes habituales autorizados para tal fin (ver Productos virucidas autorizados en España) y


para la limpieza de las superficies se utilizará material textil desechable.
• La limpieza y desinfección debe aumentar su frecuencia a dos veces diarias, pero se debe limpiar y desinfectar cada vez que haya


contactos con manos o hiperventilación próxima a superficies.
• La higienización y desinfección del local y de todos los elementos de contacto (manillas, puertas, sillas, mesas, suelo, etc.) debe


realizarse diariamente al final de las sesiones de entrenamiento o al principio de la jornada sucesiva y/o de cada sesión de
entrenamiento.


• Medios de desinfección deben estar disponibles en todas las zonas de entrenamiento para ser usados directamente por deportistas
o entrenadores.


• Dónde sea posible la aireación natural es recomendada.
• Revisión y correcto mantenimiento de la ventilación mecánica o aire acondicionado, con especial atención a la desinfección de las


entradas de aire y al mantenimiento semanal de los filtros. Se recomienda reducir la recirculación del aire interno todo lo posible en
favor de la aireación externa.


• En el momento del inicio de la actividad hay que disponer de una cantidad suficiente de material de protección para los deportistas
(mascarillas, guantes, soluciones desinfectantes) y para los trabajadores en función de su cometido (mascarillas, guantes, batas,
equipos de Protección Individual, etc…), todo ello cumpliendo las especificaciones técnicas y estándares de calidad marcadas por el
Ministerio de Salud.


• Implementación de contenedores dedicados al material potencialmente infectado de apertura mediante pedal.
• Deben estar presentes y disponibles en la sala de esgrima y en los espacios adyacentes distribuidores de geles higienizantes para


manos y jabón higienizante en los sanitarios.
• Cierre, de momento, de todas las otras partes comunes (vestuarios, área de refresco, etc.)
• Se recomienda alejar de las paredes el mobiliario (sillas, mesas, bancos, etc.), al fin de evitar que las
• superficies verticales, en contacto con estos elementos o personas, deban ser higienizadas.
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PLAN DE VUELTA AL ENTRENAMIENTO 
TIPO DE 


RECOMENDACIÓN 
LUGAR  RECOMENDACIONES DE CARÁCTER GENERAL 


SANITARIAS Acceso al club • Control de temperatura obligatorio sin contacto.
• Es una medida muy importante comprobar que la temperatura de los asistentes esté por debajo de 37,5 º. Si se detecta una


temperatura superior, la persona no accederá al recinto y se le remitirá a consulta con su médico.
ORGANIZATIVAS Todo el local • Poner a disposición de los usuarios y trabajadores un plano que indique el aforo máximo de la sala de deportistas, técnicos  y otro


personal, vías de acceso y salida y medidas de prevención a seguir.
• Prohibición de acceso de los acompañantes y visitantes a la sala de entrenamiento (salvo excepción para los atletas discapacitados)
• Identificación de un médico responsable para ser consultado en caso de duda ante la presentación de síntomas.
• El responsable del protocolo de COVID-19 proporcionará la necesaria información, mediante documento, a los deportistas,


entrenadores y todos los que frecuenten la sala, de las reglas de uso de la instalación y tendrá la tarea de organizar la vigilancia de la
estructura.


• Identificación del responsable de la higiene.
• Cabe señalar que las funciones de responsabilidad pueden combinarse.
• Deberá haber un control estricto del acceso a las instalaciones, restringido a las personas debidamente autorizadas, para poder


controlar el aforo que se determine.
• En el centro habrá información clara y concisa de pautas de aseo y normas de comportamiento mediante cartelería, para minimizar


el riesgo de contagio, distribuidas por todas partes.
• Los deportistas podrán acceder a la instalación un máximo de 15 minutos antes del inicio del entrenamiento.
• Los deportistas podrán salir de la instalación como máximo 15 minutos después del entrenamiento.
• Cada deportista dispondrá en la sala de esgrima o espacio adyacente, de un espacio personal de al menos 4 metros cuadrados con


una silla para su descanso y poder apoyar su bolsa de entrenamiento y sus efectos personales.
• Para el entrenamiento en interior, es recomendable prever un camino seguro para que los deportistas y entrenadores transiten por


la sala en condiciones de seguridad.  En el caso de no disponer de ese camino seguro (menos de 2 metros) para los tránsitos internos
será recomendable el uso de mascarilla o bien el paso alternado, retrocediendo a un espacio seguro una de las personas que vayan
a cruzarse.


• Ya que el entrenamiento de desplazamientos de esgrima se realiza en la pista, cada deportista tendrá a su disposición una pista. Si
las pistas están montadas en paralelo y la distancia entre ambas es menor de 2 metros, cada deportista podrá utilizar media pista en
modo escalonado respecto al deportista que utiliza la pista adyacente: uno utilizará el espacio desde la puesta en guardia hasta el
final de la zona izquierda de su pista y el otro desde la puesta en guardia hasta la zona derecha de la suya. Siempre manteniendo una
distancia de seguridad de al menos 2 metros.


• Marcado de zona de depósito de sacas de esgrima o bolsas de deporte con separación de 2 metros
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RECOMENDACIONES EN FUNCIÓN DEL TIPO DE ACTIVIDAD


FASE INICIAL DE VUELTA AL ENTRENAMIENTO (PRETEMPORADA) – POSIBLE COINCIDENCIA CON FASE 1 
ACTIVIDAD LUGAR  MÁXIMO AFORO RECOMENDACIONES SEGÚN ACTIVIDAD 


Acceso al club Entrada al Club De uno en uno • Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Limpieza de suela del calzado con producto desinfectante.
• Toma de temperatura (acceso por debajo de 37,5º)
• Acceso máximo 15 minutos antes del inicio del entrenamiento


Cambio de ropa 


Baños 


Vestuario 


Baños 


Vestuario cerrado 


Baños uso individual 


• Los cambios de ropa y ducha deben realizarse en el domicilio
• Control de entrada en los aseos para evitar superar el máximo permitido
• Uso de gel higienizante a la entrada y salida del baño
• Desinfección y limpieza constantes durante la duración de la actividad en baños


Acceso a la zona 
de entrenamiento 


Zona de pistas Un deportista por entrenador 


Un deportista por pista 


• Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Uso de calzado exclusivo para las pistas
• Uso de mascarilla y guantes
• Disponible gel higienizante. Uso obligatorio tanto a la entrada como a la salida de la zona de


entrenamiento
• Marcado de zona de tránsito de acceso y salida de la pista, evitando cruces. En caso de no poder evitarse,


uno de los deportistas deberá retroceder a una zona segura y ceder el paso manteniendo siempre la
distancia interpersonal de 2 metros.


• Material personal en bolsa de plástico
• Marcado de zonas de seguridad para los deportistas de 4 metros cuadrados con una silla para depositar


la bolsa personal
• Prohibido el saludo con contacto


Entrenamiento de 
preparación física 


o 
desplazamientos 


Zona de pistas Un deportista por entrenador 


Un deportista por pista 


• Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Uso de calzado exclusivo para las pistas
• Uso de mascarilla y guantes
• El deportista deberá proveerse de una colchoneta personal para los ejercicios en el suelo y de una toalla


personal para la utilización de los aparatos y bancos
• Cada deportista deberá tener a su disposición una pista. Si las pistas están montadas en paralelo y la


distancia entre ambas es menor de 2 metros, cada atleta podrá utilizar media pista en modo escalonado
respecto al deportista que utiliza la pista adyacente: uno utilizará el espacio desde la puesta en guardia
hasta el final la zona izquierda de su pista y el otro desde la puesta en guardia hasta la zona derecha de
la suya. Siempre manteniendo una distancia de seguridad de al menos 2 metros


• Durante la estancia en la sala, se desaconseja tocar paredes, puertas, manillas u objetos comunes si no
es estrictamente necesario.
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FASE INICIAL DE VUELTA AL ENTRENAMIENTO (PRETEMPORADA) – POSIBLE COINCIDENCIA CON FASE 1 
ACTIVIDAD LUGAR  MÁXIMO AFORO RECOMENDACIONES SEGÚN ACTIVIDAD 


Final del 
entrenamiento de 
preparación física 


o 
desplazamientos 


Zona de pistas Un deportista por entrenador 


Un deportista por pista 


• Higienización y limpieza de los elementos comunes utilizados
• Tránsito de salida de la zona de entrenamiento por la zona de tránsito de salida de pista, evitando cruces.


En caso de no poder evitarse, uno de los deportistas deberá retroceder a una zona segura y ceder el paso
manteniendo siempre la distancia interpersonal de 2 metros.


• Uso de gel higienizante
• Prohibido el saludo con contacto


Salida del club Salida del club De uno en uno • Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Salida al exterior no más de 15 minutos después de finalizar el entrenamiento
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FASE DE ENTRENAMIENTO MEDIO (PRETEMPORADA) – POSIBLE COINCIDENCIA CON FASE 2 
ACTIVIDAD LUGAR  MÁXIMO AFORO RECOMENDACIONES SEGÚN ACTIVIDAD 


Acceso al club Entrada al Club De uno en uno • Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Limpieza de suela del calzado con producto desinfectante.
• Toma de temperatura (acceso por debajo de 37,5º)
• Acceso máximo 15 minutos antes del inicio del entrenamiento


Cambio de ropa 


Baños 


Vestuario 


Baños 


Vestuario con limitación sin 
duchas 


Baños uso individual 


• Recomendable que los cambios de ropa y ducha deben realizarse en el domicilio
• Aforo del vestuario que mantenga la distancia interpersonal de 2 metros.
• Control de entrada en los baños para evitar superar el máximo permitido
• Uso de gel higienizante a la entrada y salida del baño


• Desinfección y limpieza constantes durante la duración de la actividad en aseosAcceso a la zona 
de entrenamiento 


Zona de pistas Grupo de 4 ó 5 deportistas 
por entrenador 


Un deportista por pista 


Aforo máximo del 30% 


• Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Uso de calzado exclusivo para las pistas
• Uso de mascarilla y guantes
• Disponible gel higienizante. Uso obligatorio tanto a la entrada como a la salida de la zona de


entrenamiento
• Marcado de zona de tránsito de acceso y salida de la pista, evitando cruces. En caso de no poder evitarse,


uno de los deportistas deberá retroceder a una zona segura y ceder el paso manteniendo siempre la
distancia interpersonal de 2 metros.


• Material personal en bolsa de plástico
• Marcado de zonas de seguridad para los deportistas de 4 metros cuadrados con una silla para depositar


la bolsa personal
• Marcado de zona de depósito de sacas de esgrima o bolsas de deporte con separación de 2 metros.
• Prohibido el saludo con contacto


Entrenamiento de 
preparación física 


o 
desplazamientos 


Zona de pistas Grupo de 4 ó 5 deportistas 
por entrenador 


Un deportista por pista 


Aforo máximo del 30% 


• Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Uso de calzado exclusivo para las pistas
• Uso de mascarilla y guantes
• El deportista deberá proveerse de una colchoneta personal para los ejercicios en el suelo y de una toalla


personal para la utilización de los aparatos y bancos
• Cada deportista deberá tener a su disposición una pista. Si las pistas están montadas en paralelo y la


distancia entre ambas es menor de 2 metros, cada atleta podrá utilizar media pista en modo escalonado
respecto al deportista que utiliza la pista adyacente: uno utilizará el espacio desde la puesta en guardia
hasta el final la zona izquierda de su pista y el otro desde la puesta en guardia hasta la zona derecha de
la suya. Siempre manteniendo una distancia de seguridad de al menos 2 metros


• Durante la estancia en la sala, se desaconseja tocar paredes, puertas, manillas u objetos comunes si no
es estrictamente necesario.
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FASE DE ENTRENAMIENTO MEDIO (PRETEMPORADA) – POSIBLE COINCIDENCIA CON FASE 2 
ACTIVIDAD LUGAR  MÁXIMO AFORO RECOMENDACIONES SEGÚN ACTIVIDAD 


Final del 
entrenamiento de 
preparación física 


o 
desplazamientos 


Zona de pistas Grupo de 4 ó 5 deportistas 
por entrenador 


Un deportista por pista 


Aforo máximo del 30% 


• Higienización y limpieza de los elementos comunes utilizados
• Tránsito de salida de la zona de entrenamiento por la zona de tránsito de salida de pista, evitando cruces.


En caso de no poder evitarse, uno de los deportistas deberá retroceder a una zona segura y ceder el paso
manteniendo siempre la distancia interpersonal de 2 metros.


• Uso de gel higienizante
• Prohibido el saludo con contacto


Salida del club Salida del club De uno en uno • Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Salida al exterior no más de 15 minutos después de finalizar el entrenamiento
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FASE DE ENTRENAMIENTO AVANZADO (PRETEMPORADA) – POSIBLE COINCIDENCIA CON FASE 3 
ACTIVIDAD LUGAR  MÁXIMO AFORO RECOMENDACIONES SEGÚN ACTIVIDAD 


Acceso al club Entrada al Club De uno en uno • Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Limpieza de suela del calzado con producto desinfectante.
• Toma de temperatura (acceso por debajo de 37,5º)
• Acceso máximo 15 minutos antes del inicio del entrenamiento


Cambio de ropa 


Baños 


Vestuario 


Baño


Vestuario con limitación sin 
duchas 


Baños uso individual 


• Recomendable que los cambios de ropa y ducha deben realizarse en el domicilio
• Aforo del vestuario que mantenga la distancia interpersonal de 2 metros.
• Control de entrada en los aseos para evitar superar el máximo permitido
• Uso de gel higienizante a la entrada y salida del baño
• Desinfección y limpieza constantes durante la duración de la actividad en baños


Acceso a la zona 
de entrenamiento 


Zona de pistas Grupo de 4 ó 5 deportistas 
por entrenador 


Un deportista por pista 


Aforo máximo del 30% 


• Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Uso de calzado exclusivo para las pistas
• Uso de mascarilla y guantes
• Disponible gel higienizante. Uso obligatorio tanto a la entrada como a la salida de la zona de


entrenamiento
• Marcado de zona de tránsito de acceso y salida de la pista, evitando cruces. En caso de no poder evitarse,


uno de los deportistas deberá retroceder a una zona segura y ceder el paso manteniendo siempre la
distancia interpersonal de 2 metros.


• Material personal en bolsa de plástico
• Marcado de zonas de seguridad para los deportistas de 4 metros cuadrados con una silla para depositar


la bolsa personal
• Marcado de zona de depósito de sacas de esgrima o bolsas de deporte con separación de 2 metros.
• Prohibido el saludo con contacto


Entrenamiento de 
desplazamientos 


o  
entrenamiento 


individual técnico 
en la pista con el 


maestro 


Zona de pistas Grupo de 4 ó 5 deportistas 
por entrenador 


Un deportista por pista 


Aforo máximo del 30% 


• Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Uso de calzado exclusivo para las pistas
• Uso de mascarilla y guantes
• El deportista deberá proveerse de una colchoneta personal para los ejercicios en el suelo y de una toalla


personal para la utilización de los aparatos y bancos
• Cada deportista deberá tener a su disposición una pista. Si las pistas están montadas en paralelo y la


distancia entre ambas es menor de 2 metros, cada atleta podrá utilizar media pista en modo escalonado
respecto al deportista que utiliza la pista adyacente: uno utilizará el espacio desde la puesta en guardia
hasta el final la zona izquierda de su pista y el otro desde la puesta en guardia hasta la zona derecha de
la suya. Siempre manteniendo una distancia de seguridad de al menos 2 metros


• El deportista deberá vestir el equipamiento de esgrima en los entrenamientos técnicos individuales con
el entrenador.


• Durante la estancia en la sala, se desaconseja tocar paredes, puertas, manillas u objetos comunes si no
es estrictamente necesario.







17 


FASE DE ENTRENAMIENTO AVANZADO (PRETEMPORADA) – POSIBLE COINCIDENCIA CON FASE 3 
ACTIVIDAD LUGAR  MÁXIMO AFORO RECOMENDACIONES SEGÚN ACTIVIDAD 


Final 
Entrenamiento de 
desplazamientos 


o  
entrenamiento 


individual técnico 
en la pista con el 


maestro 


Zona de pistas Grupo de 4 ó 5 deportistas 
por entrenador 


Un deportista por pista 


Aforo máximo del 30% 


• Higienización y limpieza de los elementos comunes utilizados
• Tránsito de salida de la zona de entrenamiento por la zona de tránsito de salida de pista, evitando cruces.


En caso de no poder evitarse, uno de los deportistas deberá retroceder a una zona segura y ceder el paso
manteniendo siempre la distancia interpersonal de 2 metros.


• Uso de mascarilla y guantes
• Uso de gel higienizante
• El entrenador y el deportista desinfectarán el material de esgrima (arma y exterior de la careta) antes y


después de cada entrenamiento.
• El equipamiento de esgrima deberá llevarse al domicilio para proceder a su limpieza
• Prohibido el saludo con contacto
• Lavado de manos después de cada entrenamiento


Salida del club Salida del club De uno en uno • Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Salida al exterior no más de 15 minutos después de finalizar el entrenamiento
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FASE DE ENTRENAMIENTO PRECOMPETICIÓN 
ACTIVIDAD LUGAR  MÁXIMO AFORO RECOMENDACIONES SEGÚN ACTIVIDAD 


Acceso al club Entrada al Club De uno en uno • Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Limpieza de suela del calzado con producto desinfectante.
• Toma de temperatura (acceso por debajo de 37,5º)
• Acceso máximo 15 minutos antes del inicio del entrenamiento


Cambio de ropa 


Baños 


Vestuario 


Baños 


Vestuario con limitación sin 
duchas 


Baños uso individual 


• Recomendable que los cambios de ropa y ducha deben realizarse en el domicilio
• Aforo del vestuario que mantenga la distancia interpersonal de 2 metros.
• Control de entrada en los aseos para evitar superar el máximo permitido
• Uso de gel higienizante a la entrada y salida del baño
• Desinfección y limpieza constantes durante la duración de la actividad en baños


Acceso a la zona 
de entrenamiento 


Zona de pistas Grupo de 4 ó 5 deportistas 
por entrenador 


Dos deportistas por pista 


Aforo máximo del 30% 


• Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Uso de calzado exclusivo para las pistas
• Uso de mascarilla y guantes
• Disponible gel higienizante. Uso obligatorio tanto a la entrada como a la salida de la zona de


entrenamiento
• Marcado de zona de tránsito de acceso y salida de la pista, evitando cruces. En caso de no poder evitarse,


uno de los deportistas deberá retroceder a una zona segura y ceder el paso manteniendo siempre la
distancia interpersonal de 2 metros.


• Material personal en bolsa de plástico
• Marcado de zonas de seguridad para los deportistas de 4 metros cuadrados con una silla para depositar


la bolsa personal
• Marcado de zona de depósito de sacas de esgrima o bolsas de deporte con separación de 2 metros.
• Prohibido el saludo con contacto


Entrenamiento de 
desplazamientos 


o  
entrenamiento 


individual técnico 
en la pista con el 


maestro y con 
otros deportistas 


Zona de pistas Grupo de 4 ó 5 deportistas 
por entrenador 


Dos deportistas por pista 


Aforo máximo del 30% 


• Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Uso de calzado exclusivo para las pistas
• Uso de mascarilla y guantes
• El deportista deberá proveerse de una colchoneta personal para los ejercicios en el suelo y de una toalla


personal para la utilización de los aparatos y bancos
• El entrenador y los deportistas deberán desinfectar el material de esgrima (arma y exterior de la careta)


antes y después de cada entrenamiento o de cada asalto.
• El deportista deberá vestir el equipamiento de esgrima en los entrenamientos técnicos individuales con


el entrenador y en los asaltos con otros deportistas.
• Durante la estancia en la sala, se desaconseja tocar paredes, puertas, manillas u objetos comunes si no


es estrictamente necesario.
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FASE DE ENTRENAMIENTO PRECOMPETICIÓN 
ACTIVIDAD LUGAR  MÁXIMO AFORO RECOMENDACIONES SEGÚN ACTIVIDAD 


Final 
Entrenamiento de 
desplazamientos 


o  
entrenamiento 


individual técnico 
en la pista con el 


maestro 


Zona de pistas Grupo de 4 ó 5 deportistas 
por entrenador 


Dos deportistas por pista 


Aforo máximo del 30% 


• Higienización y limpieza de los elementos comunes utilizados
• Tránsito de salida de la zona de entrenamiento por la zona de tránsito de salida de pista, evitando cruces.


En caso de no poder evitarse, uno de los deportistas deberá retroceder a una zona segura y ceder el paso
manteniendo siempre la distancia interpersonal de 2 metros.


• Uso de mascarilla y guantes
• Uso de gel higienizante
• El entrenador y los deportistas deberán desinfectar el material de esgrima (arma y exterior de la careta)


antes y después de cada entrenamiento y recogerlo y depositarlo en las sacas
• Prohibido el saludo con contacto
• El equipamiento de esgrima deberá llevarse al domicilio para proceder a su lavado.


Salida del club Salida del club De uno en uno • Separación de 2 metros interpersonal de forma constante.
• Salida al exterior no más de 15 minutos después de finalizar el entrenamiento
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FASE DE COMPETICIÓN 
ACTIVIDAD LUGAR  MÁXIMO AFORO RECOMENDACIONES SEGÚN ACTIVIDAD 


Competición Instalación deportiva a 
designar 


Según instalación deportiva • En fase de diseño


El presente protocolo de recomendaciones es un documento vivo en continua evolución, y 
podrá estar sujeto a modificación, integración o actualización, según las normas que emanen 
de las autoridades competentes, tanto del ámbito nacional, provincial como local. 


Asimismo, la FAE recomienda a aquellas personas incluidas en la categoría de mayor 
riesgo no iniciar sus entrenamientos sin haber consultado con su médico y seguir 
estrictamente los protocolos determinados por las autoridades sanitarias. 


Dada la enorme incertidumbre imperante en este momento entre los expertos en sanidad, la 
FAE no asume ninguna responsabilidad por el posible contagio por COVID-19 durante 
los entrenamientos de los que son objeto el presente protocolo. 
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 CONFEDERACION ARGENTINA DE HANDBALL 


Protocolo de retorno a la actividad pandemia covid 19 


                                                                            Bs As 24 de junio 2020 


 


 


Marco de referencia 


Aspectos generales relacionados con el nuevo coronavirus  


La OMS (Organización Mundial de la Salud) declaró el 11 de marzo del 2020 al nuevo 


coronavirus (COVID-19) como una pandemia, lo que implica la propagación mundial de 


una nueva enfermedad, es importante entonces definir: 


  


Definición de caso sospechoso Covid-19 (8 de junio 2020) 


Criterio1 toda persona que presente  


Fiebre 37,5c o mas 


Tos 


Odinofagia 


Dificultad respiratoria 


Anosmia/disgeusia de reciente aparición 


Que en los últimos 14 días tenga un historial de viaje fuera del país, a zonas de 


transmisión local ya sea comunitaria o conglomerados, o que en los últimos 14 días 


resida en zonas de transmisión de Covid-19 en Argentina 


Resida o trabaje en instituciones cerradas o de internación prolongada sea personal 


esencial resida en barrios populares o pueblos originarios. 


Criterio2 toda persona que presente los síntomas expresados en el criterio1 y que 


requiera internación independientemente del nexo epidemiológico 


Criterio3 Persona con síntomas presentados en el criterio1 y que haya estado en 


contacto estrecho con un paciente confirmado de Covid-19 


Criterio 4 Todo paciente que presente anosmia/disgeusia de reciente aparición sin 


etiología definida o de reciente aparición sin otros síntomas y signos 


 Ante la aparición de estos criterios de indicara aislamiento y a las 72 y 
diagnóstico de confirmación por PCR 
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Se considerará como contacto estrecho a: 


Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado mientras el caso 


presentaba síntomas o durante las 48 horas previas al inicio de síntomas y que no hayan 


utilizado las medidas de protección personal adecuadas. * 


Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros con un caso 


confirmado mientras el caso presentaba síntomas, o durante las 48 horas previas al 


inicio de síntomas. 


 Adicionalmente debe considerarse contacto estrecho en barrios populares, pueblos 


originarios, instituciones cerradas o de internación prolongada a: 


Toda persona que comparta habitación, baño o cocina con casos confirmados de 


COVID-19. 


Toda persona que concurra a centros comunitarios (comedor, club, parroquia, 


paradores para personas en situación de calle, etc) y haya mantenido estrecha 


proximidad con un caso confirmado, mientras el caso presentaba síntomas (menos de 


2 metros, durante 15 minutos).  


Contacto estrecho en un avión/bus: Todos los pasajeros situados en un radio de dos 


asientos alrededor de casos confirmados, que hayan estado sintomáticos durante el 


vuelo y a la tripulación que haya tenido contacto con dichos casos. 


Contacto estrecho en un buque: Todas las personas que compartieron un viaje en buque 


con casos confirmados.  


*EPP (equipos de protección personal) ver normativas del Ministerio de Salud de la 


nación 


 


Contacto estrecho en personal de salud: 


Se considerará personal de salud expuesto a SARS-CoV-2 a quienes sin emplear 


correctamente equipo de protección personal apropiado: 


Permanezcan a una distancia menor de dos metros de un caso confirmado de COVID-


19 durante por lo menos 15 minutos (por ejemplo, compartir un consultorio o una sala 


de espera). 
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Tengan contacto directo con secreciones (por ejemplo, tos, estornudo, etc.). 


Tengan contacto directo con el entorno en el que permanece un paciente confirmado 


(como habitación, baño, ropa de cama, equipo médico, entre otros, incluye los 


procedimientos de limpieza de estos). 


Permanezcan en el mismo ambiente durante la realización de procedimientos que 


generen aerosoles. 


No se considerará personal de salud expuesto a quienes hayan empleado 


correctamente el equipo de protección personal apropiado en todo momento. 


 


Acciones ante contactos estrechos 


Teniendo en cuenta la información actual disponible se indica que: 


El período de incubación estimado es de 1-12 días. Se recomiendan 14 días de 


seguimiento en contactos. 


Aislamiento domiciliario de contactos estrecho: 


 Se indicará aislamiento domiciliario por un periodo de 14 días. El contacto deberá tener 


un mail y teléfono del referente jurisdiccional para mantenerse comunicado. 


Las autoridades sanitarias deberán realizar un monitoreo diario durante 14 días signos 


y síntomas (incluida fiebre, tos o dificultad para respirar) 
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 Se consideran grupos de riesgo a: 


 Los mayores de 60 años y los que padecen afecciones médicas preexistentes (como 


hipertensión arterial, enfermedades cardiacas o diabetes), ya que desarrollan casos 


graves de la enfermedad con más frecuencia que otras.  


Transmisión Una persona puede contraer la COVID-19 por contacto con otra que esté 


infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona a través 


de las gotas microscópicas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas 


cuando una persona infectada tose o exhala. Estas gotas microscópicas caen sobre los 


objetos y superficies que rodean a la persona, de modo que otras personas pueden 


contraer la COVID-19 si tocan estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la 


nariz o la boca. También pueden contagiarse si inhalan las gotas microscópicas que 


haya esparcido una persona con COVID19 al toser o exhalar. Por eso es importante 


mantenerse a más de 1 metro (3 pies) de distancia de una persona que se encuentre 


enferma. La OMS está estudiando las investigaciones en curso sobre las formas de 


propagación de la COVID-19.  


Período de incubación  


El «período de incubación» es el tiempo que transcurre entre la infección por el virus y 


la aparición de los síntomas de la enfermedad. La mayoría de las estimaciones respecto 


al periodo de incubación de la COVID-19 oscilan entre 1 y 14 días, y en general se sitúan 


en torno a cinco días. La OMS informó que estas estimaciones se irán actualizando a 


medida que se tengan más datos. Definición de casos La definición de casos es 


dinámica y puede variar según situación epidemiológica. Se considera: 


 


 Se considera Caso confirmado: 


Todo caso sospechoso o probable que presente resultados positivos por rtPCR para 


SARS CoV-2 


 


Prevención del contagio  


 El Ministerio de Salud de la Nación ha difundido las correspondientes recomendaciones 


generales:  


Adecuada higiene de manos: Lavar frecuentemente las manos con agua y jabón o 


utilizar alcohol en gel, sobre todo antes de ingerir alimentos y bebidas, y luego del 


contacto con superficies en áreas públicas. Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca.  


Medidas de higiene respiratoria: Usar tapa bocas o barbijo al toser o estornudar, cúbrase 


la boca y la nariz con el codo flexionado o con un pañuelo descartable; tire el pañuelo  
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inmediatamente y lávese las manos con un desinfectante de manos a base de alcohol, 


o con agua y jabón.  


Desinfección de superficies: La contaminación de superficies y objetos es una de las 


vías más frecuentes de transmisión de las infecciones respiratorias. Se recuerda que 


diversas superficies deben ser desinfectadas regularmente, para minimizar el riesgo de 


transmisión por contacto, con agua y lavandina o alcohol al 70%.  


 Ventilación de ambientes: Asegurar que los ambientes cerrados sean ventilados en 


forma regular, durante unos minutos. Se recomienda que se asegure el recambio de 


aire mediante la apertura de puertas y ventanas que produzcan circulación cruzada del 


aire. Mantener la limpieza de los filtros de aire acondicionado.  


Otras recomendaciones: No compartir vasos, utensilios y/o mate. Evitar el contacto 


directo con personas con enfermedades respiratorias.  


Recomendaciones visuales: Ubicar en lugares visibles y de acceso, la información sobre 


la adecuada higiene de manos y la apropiada higiene respiratoria o manejo de la tos 


ante la presencia de síntomas de una infección respiratoria 


 


OBJETIVO: La presente Guía deberá tomarse como base para la confección de 


protocolos propios a cargo de las mencionadas instituciones, los que deberán 


fundamentarse en rigurosas y estrictas normas de prevención y cuidado para la 


actividad a desarrollar, como así también en las normativas que las autoridades 


competentes dictaminen respecto al reinicio de cada actividad particular 


 


ALCANCE:  Estas recomendaciones sirven como punto de referencia, cada institución 


hará las modificaciones pertinentes según las medidas locales y /o municipales a 


cargo de las secretarias de salud y los Ministerios Provinciales que correspondan  


 


 A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDA: a todo el personal de los equipos competitivos que deberán 


cumplir con las disposiciones de los organismos nacionales respecto a la Pandemia del 


virus COVID-19. Respetar rigurosamente el “distanciamiento social” o distancia de 


seguridad  


 


Tipos de deporte/actividades según riesgo de transmisión  


 En zonas con circulación local (comunitaria o en conglomerados) cualquier 


deporte de equipo o de contacto debe ser considerado de alto riesgo, esto 


incluye claramente a la práctica del handball  
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REINCORPORACIÓN A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA 


 


           Los diversos estudios médico-científicos que sustentan las propuestas de las 


distintas entidades que han culminado en el presente protocolo afirman que el reinicio 


de una actividad de competición no puede llevarse a cabo de un modo brusco desde 


una fase de desentrenamiento, dado que la epidemiología lesional muestra aumentos 


de lesiones entre un 50% y un 100% si no se respetan unas fases de preparación 


física previa al inicio de las competiciones. Las lesiones más frecuentes son las de tipo 


agudo, especialmente las musculares, pero no se deben olvidar lesiones articulares, 


entre ellas las ligamentosas (deportes de contacto), que pueden hipotecar toda una 


carrera deportiva; 


           El protocolo se divide en tres fases, diseñadas para una vuelta a la actividad 


con un estado de forma óptimo por parte de los deportistas en el momento de 


reanudar las competiciones, limitando en la medida de lo posible el riesgo de lesiones. 


Es importante asumir que el retorno al entrenamiento deportivo, al igual que ocurrirá 


cuando se vuelva gradualmente a cualquier otra actividad laboral o social, puede traer 


consigo algún contagio. Integrada esta premisa, se señala que el gran objetivo de este 


documento, siendo conscientes de la imposibilidad de conseguir el riesgo cero 


absolutos, es limitar al máximo la probabilidad de infección por COVID-19 cuando se 


retorne a los entrenamientos y la posterior competición. 


 


 


 FASE l DE ENTRENAMIENTO INDIVIDUAL O BÁSICO  


 -Es la que se realiza en estos momentos, con carácter general, manteniendo el 


confinamiento en el domicilio, La duración dependerá de factores como el tipo de 


puesto y las características de cada deportista, el entrenador o preparador físico hará 


llegar a sus deportistas, y siempre de modo, un plan de preentrenamiento diario que el 


deportista pueda llevar a cabo en soledad. – 


    . 


 


Fase II Entrenamiento individual en el CENARD: 


  1 - Los centros de entrenamiento deberán dotarse de puntos de control de acceso 


especial, provistos de material de desinfección y aislamiento según las normas que 


imparte el Ministerio de Salud como equipo de protección personal (EPP), y los de 


elementos técnicos que permitan comprobar la temperatura con equipos infrarrojos 


para evitar el contacto físico directo.  
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  2 – transporte: Si procede de su casa, el deportista o personal preciso para la 


realización de la actividad deportiva acudirá a este centro en la opción de movilidad 


que mejor garantice la distancia interpersonal de seguridad de aproximadamente 2 


metros, llevando barbijo tapaboca y cualquier otro material que sea obligatorio según 


disposiciones del ministerio de salud de la Nación o provinciales.  


 


   3 - declaración Jurada: Todas las personas que participen de los entrenamientos 


deberán realizar una declaración jurada en donde asegure que no asistirá con 


temperatura mayor a 37,5 grados o algunos de los síntomas que el Ministerio de salud 


determine como caso sospechoso o haber estado en contacto con personas que 


padezcan la enfermedad o estén en aislamiento, si el jugador es menor de edad 


necesitara la firma de padre madre o tutor a cargo. 


 


    4 – Entrenamiento en lugares cerrados: 


 Gimnasio de pesas: Se usará si es estrictamente necesario en los lugares de 


entrenamiento en todo caso se respetará, en sus diferentes segmentos la distancia 


social de seguridad debe mantenerse distancia de 1.5 metros mínimo, 2 metros ideal y 


densidad de ocupación no mayor a una persona cada 2.25-4 m2. , los deportistas 


deberán usar tapabocas(nariz-boca-mentón) en forma obligatoria posteriormente se 


desinfectaran las manos  con agua y jabón o alcohol según las normativas, por otro 


lado, se establecerán los turnos necesarios, con limpieza y desinfección entre turno y 


turno bajo responsabilidad del gestor de la instalación (según normativas del ministerio 


de salud de la nación) 


Gimnasio cubierto practica técnico táctica: Solo se permitirá la asistencia del cuerpo 


técnico y medico mínimo indispensable sin presencia de medios periodísticos ni 


espectadores no se realizarán asistencias kinesiológicas y medicas más que las de 


urgencia   


 Los jugadores no podrán utilizar los toillets para lucharse ni cambiarse, cada jugador 


tendrá que asistir con su botella de hidratación y toalla personal. 


Acciones de juego: los entrenamientos serán individuales cada jugador con su pelota 


manteniendo la distancia de seguridad permitida  


Es recomendable que los arqueros, trabajen por separado de los otros con un 
entrenador aparte, puede ser con pelotas de beach o con una paleta o similares  
Para el pase y recepción recomendaría la pared como una solución. 
Distanciamiento determinado 1 persona x 4m2 
Siempre que sea posible se utilizaran marcas en el piso de colores identificables con 
distancias de 2 metros a lo largo y ancho tipo cuadriculas para mantener referencias 
de distanciamiento no mas de 8 jugadores en la cancha 
 
Al finalizar la práctica deportiva hay que tratar la ropa de entrenamiento con las 
medidas higiénicas adecuadas, se guardará en una bolsa de plástico hermética y se 
lavará aparte de otras prendas y a 60º, se desinfectará el calzado cuidadosamente con 
desinfectantes de contacto. Evitar el contacto de los elementos comunes (pelotas, 
bochas, pesas, conos, vallas, palos etc.) 
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 5 - Practica al aire libre: 
 
   Si la practica fuese al aire libre, deberá realizarse un perímetro (con vallados o 
redes) en el lugar para impedir el acceso y acercamiento de personas y determinar un 
único paso de entrada y salida. Se mantendrá toda la normativa propuesta para la 
practicas en lugares cerrados 
 
El cuerpo técnico usara tapaboca durante todo el entrenamiento con el distanciamiento 


correspondiente  


 


  6 -Medidas higiénicas de los lugares de entrenamiento 


Instrucción al personal a cargo de los protocolos de limpieza de los lugares y elementos 


de juego 


En cada punto crítico de encuentro y concentración de personas debe realizarse la 


cartelería instructiva de los cuidados a tener en cuenta según lo determina el Ministerio 


de Salud de la Nación y o Provinciales 


El mobiliario de las instalaciones deportivas; habrá que realizar limpieza y desinfección 


más a menudo, durante los cambios de turno, Todas las normativas de limpieza 


necesarias para la práctica deportivas serán las que enuncia el Ministerio de salud en 


su página oficial.  


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001899cnt-covid-19- 


recomenedaciones-limpieza-desinfeccion.pdf 


 


 


  7- Control médico: 


 Durante esta reincorporación en fases, es muy importante tener un control médico 


inicial y un seguimiento médico cercano. - Al inicio de esta fase, el servicio médico de 


la federación, o el centro de entrenamiento, según proceda, deberán hacer un examen 


médico deportivo inicial, abriendo ficha al deportista, tal y como indica la práctica 


médico-deportiva, ningún jugador podrá reiniciar los entrenamientos programados sin 


el apto físico de reincorporación a la actividad física.  


      Se sugiere con el examen médico inicial incluir test serológicos de anticuerpos 


específicos para Covid-19. 


 


FASE III JUEGO DEPORTIVO COMPETITIVO 


      Por el momento el poder ejecutivo de la Nación y el Ministerio de Deporte de la Nación no 


han autorizado a las competencias dependerán de las Federaciones Internacionales las 
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condiciones que se impondrán para la bioseguridad de las delegaciones y por supuesto de los 


cronogramas de juego    


 


                                                 


Dr Carlos E Marino 


Medico de Selecciones Nacionales Handball 


 


 


 








COVID-19  


Federación Argentina de Beisbol  


• PROTOCOLO DE PREVENCION 
 


• RECOMENDACIONES PARA LA REINSERCION DEL ATLETA AL DEPORTE    


 El  presente protocolo  proporciona las guías básicas para la prevención y reingreso a la práctica del Beisbol 







  


COVID-19  IMPORTANTE !!!  
1. NO SE PUEDE PRACTICAR BEISBOL  


2. NO SE PUEDE LLEVAR ADELANTE LA PRACTICA 
3. INGRESAR AL CLUB HOUSE O DOUGOUT   


4. ENTRAR AL CAMPO  
 


Si cualquier persona vinculada a su federación :  
 
 Ha  dado positivo a un test de COVID-19  y no ha recibido aún el alta médica           
 correspondiente.  


 
Ha estado en contacto con alguna persona infectada con COVID-19 en los últimos 14 
días. 


 
Presenta  los síntomas  informados por  su Ministerio de Salud y/o por la 
Organización Mundial de la Salud  


 
Es de los grupos de riesgos que han sido definidos por su Ministerio de Salud y/o por 
la Organización Mundial de la Salud. 
 


 Recién podrá entrenar, con 72 hr. sin síntomas, finalizado el aislamiento ,  con 
 muestras de test  negativas. 


 







  


COVID-19  Protección contra el contagio  


Uso de barbijo, para protegernos de alguna cercanía, y para proteger al resto si 
somos portadores sanos.  
 
Aislamiento social (mantener distancia de referencia 1-2m) - Actividad 
preferentemente al AIRE LIBRE.  
 
En caso de ser un lugar cerrado, GIMNASIO, pocas personas en su interior y 
dependiendo del espacio (3-4 personas en un ambiente de 10m cuadrados). En 
lugares cerrados prever una desinfección cada 15 días. –  
 
Entender que cualquier implemento del Gimnasio puede estar contaminado (barras, 
discos, bandas…) y que si las tocamos y luego nos tocamos la cara (boca, ojos) nos 
estaremos contaminando y/o infectando. –  
 
Lavarse las manos frecuentemente, para ello el lugar debe contar con jabón y papel 
para secarse las manos. Alcohol al 70 % para las manos, en caso de ser posible –   
 
Evitar llevarse manos a la cara. El virus nos llega por contacto de superficies    
contaminadas y luego nos contaminamos nosotros mismos tocándonos la cara.  







COVID-19  Camino y Regreso del  campo de Juego 


• Antes de salir lávate las manos con Jabón y lleva en el auto alcohol en gel   
 


• Movilizarse  1 sola persona por auto   - 
 
• Trata en lo posible de no viajar en  transporte publico, de hacerlo mantén las 


distancias obligatorias , lleva alcohol en gel.  
 


• Durante el viaje  , al llegar  y al retornar  usar BARBIJO. 
 


• No tengas contacto físico cuando saludes , dirígete  hacia el campo  no te detengas 
ni entres en contacto con tus compañeros,  si lo haces  mantén el distanciamiento 
social de  2 metros obligatorios.   
 


• Recuerda que la responsabilidad es de cada uno ,  cada  liga  e institución  debe 
dar y tomar las medidas  sanitarias  para el cuidado de las personas.  
 
 
 
 







Características del Beisbol  COVID-19  


• Deporte al Aire Libre 
• Un campo de Beisbol equivale a 2 campos de Futbol juntos …   
• Libre de contacto físico en el juego. 
• Los jugadores en el campo a la defensa se encuentran separados entre si 


por mas de 10  a 15 metros .   
• Las practicas son por posiciones y separadas entre si.   
• Los materiales son personales  ( Guante – Bate – Casco )  
• No hay concurrencia  importante de fanáticos  presentes .    
 







COVID-19  Antes de entrar al Vestuario o Gym   


• Previo al ingreso , se les tomara la temperatura corporal , de ser superior a 38° se 
deberán retirar automáticamente  del lugar iniciando el protocolo COVID -19 
 


• Deberán limpiar la suela de sus calzados  en espacios con trapos de pisos con 
lavandina .-   
 


• Solo se permitirá el ingreso de 6 / 8 personas en el vestuario por el termino de  
• 15  minutos para cambiarse de ropa y retirarse.   


 
• En todo momento deberán usar BARBIJO 


 
• El vestuario debe ser limpiado y desinfectado 15 minutos antes del uso, con agua 


y lavandina (40 gotas de lavandina no concentrada -25 gr de cloro/litro 20 gotas 
de lavandina concentrada -50 gr de cloro/litro-, en 10 litros de agua) o alcohol al 
70% (30 % de agua y 70% de alcohol al 96°)  - Alcohol al 70 % para las manos.  
 


• En lugares cerrados prever una desinfección cada 15 días. –  
 
• Diariamente previo y al finalizar pasar lavandina con agua en superficies de 


contacto mas frecuentes (sillas, lavamanos , equipamiento tales como 
colchonetas, barras, discos). 







COVID-19  Antes de entrar al Vestuario o Gym   


• Es obligatorio  la presencia de alcohol en gel  dentro de los espacios de 
entrenamiento y vestuarios . 
 


• No prestes ni  compartas  tu  indumentaria de juego o materiales.  
 


• Toallas y elementos de higiene personal , no deben ser prestado.  
 


• En el vestuario, duchas y gimnasio se debe mantener  distancias superiores a las 
2 a 3 metros. 
 


• De ser posible  arriba  al campo de juego  con la ropa de entrenamiento o de 
competencia . 
 


• Evita el  toser o estornudar. Si debes hacerlo cubrirse con el codo alejándose de 
las personas  a su alrededor.  







COVID-19 Practica de juego  


• El entrenamiento de Beisbol , si bien es un deporte en equipo se realiza de forma  
      separada y  personal , sin contacto  físico con otras personas . 
  
• Todos los entrenadores y asistentes deberán en todo momento usa barbijo .  


 
• Entrenamiento en grupos de 6  u 8 jugadores.   


 
• Los entrenamientos  tendrán un estimulo de  tres  veces por semana  , con una 


duración  de 180 minutos.  
 


• Los días y horarios de entrenamientos se acordaran con las autoridades de cada  
región . ( CABA – Provincia  -  Salta  - Córdoba  -  Rosario  - Tucumán  )   
 


• Se realizaran en 3 turnos de distintos horarios  para así evitar  los  conglomerados. 
 


• No realizar masajes en la recuperación pre y post entrenamiento. 
 


• Realizar los trabajos de elongación a no menos de 2 metros. 







COVID-19 Practica de juego  


• EVITA LAS MALAS COSTUMBRES   
 


• No Salive en  el piso o en el campo.  
• Los jugadores deben evitar “escupir” los guantes  
• No Mascar tabaco -  No  masticar semillas de girasol. 


 
• No compartir  bebidas deportivas o agua.  Cada Jugador debe tener su  propia  


botella identificada y  separada . Evitar las comidas comunitarias (almuerzos, 
meriendas)  
 


• Evitar reuniones de equipo o charlas  previo o post  practica .   
 


• Utilizar videoconferencia o reuniones en espacios al aire libre, con separación entre 
2 metros por cada jugador y participante .  
 
 







COVID-19 Practica de juego  


Los entrenamientos de Beisbol , son por posiciones separadas  , el conjunto de atletas  
trabajan  individualmente  sin  tener contacto con su compañero en forma directa.  
Indicamos algunas  sugerencias para llevar una practica segura :  
 
Pitcher Cátcher  ( BullPenn)  
Ambos jugadores  trabajan  a una distancia de 19  metros entre si ,  sin  contacto físico,  los  
Pitcher deberán tener una pelota de uso personal  , el cátcher que recibe , con su guante , 
deberá  al  devolver  la  bola  ,   utilizar un guante de  goma  Quirúrgico.  Las pelotas  a 
utilizar se deben rociar con  alcohol  al  finalizar la practica.  
Ejemplo visual :  







COVID-19 Practica de juego  


      Practica de Bateo ( dentro de  Jaula  de Bateo ) 
 
Esta modalidad de practica  se realiza con 2 personas a una distancia de 19  metros  entre si , 
sin  contacto físico ,  esta modalidad  se utiliza  una maquina de lanzamiento de pelotas . 
 
 El Entrenador deberá utilizar un guante de goma o guatín para  la manipulación de las 
pelotas .   Los jugadores afuera de la jaula estarán a 5 mts. de  distancia  entre si.  Cada 
jugador utiliza para protección  guantes de bateo como así también  el bate  en forma 
personal.   Las pelotas  a utilizar se deben rociar con  alcohol  al  finalizar la practica. Ejemplo 
visual :  







COVID-19 Practica de juego  


Practica de  Infield  y Outfield   
 
Ambas modalidades se realizan  con  grupos de  2 personas por posiciones , con una  
una distancia de 2 a 3 metros entre si .  En ambos casos  se utilizara una  maquina  de  
lanzar pelotas, para la manipulación de las pelotas por parte del entrenador, deberá  
utilizar un guante de goma  quirúrgico  al igual que los jugadores .  
Las pelotas  a utilizar se deben rociar con  alcohol  al  finalizar la practica. Ejemplo 
visual :  







COVID-19 Partidos  


Utilizando la experiencia en Cora del Sur, China Taipe  mas las recomendaciones de las 
Grande Ligas ,  se deberán tomar nuevas medidas y modificaciones a las reglas para poder 
mantener distancias mínimas de 2 metros con respecto a la ubicación del Bateador  
Cátcher  -  Umpire.  Para entender estos cambios  indicamos con una imagen.  
             
C) Se retira a  
2 metros de su  
Posición actual o  
Pasa detrás del   
Pitcher .  
 
 
 
En las  Bancas o  Dougout, solo estará permitido  6  jugadores  , los restantes deberán 
estar fuera del mismo  o a continuación , tomando cada uno una distancia de 2 metros , o 
afuera del campo  permitiéndoles el ingreso a su turno al bate .-  Los demás jugadores a la 
defensa mantienen una distancia  como lo indicamos en la filmina  5 
 
Los juegos solo se realizaran (sábado y domingo )  un juego por la mañana y otro por la 
tarde, evitando la aglomeración de personas.  


A) Mantiene su 
posición  original  


B) El Cátcher  debe  
estar a 2 metros del 
bateador  







COVID-19 Partidos  


  
• Ambos entrenadores, coachs y los umpires deberán usar BARBIJO durante el 


partido. 
 
• Los BARBIJOS en los jugadores será de uso estrictamente personal y opcional  


durante el juego.   
 


• Una vez finalizado la practica o juego  deberán  higienizarse  las manos con agua 
y jabón, desafectándose  con  alcohol.  
 


•  No podrán  permanecer  en el campo o  en las tribunas una vez finalizado  su 
juego.  
 


• Evitar reuniones de equipo o charlas post-competencia o de grupos en lugares 
cerrados. Preferible utilizar videoconferencia o reuniones en espacios al aire 
libre, con separación entre jugadores.  
 


• Una vez  fuera del campo deben ponerse  todos los jugadores  el  BARBIJO  hasta  
llegar a su casa. 


 
 







COVID-19 Retorno a Casa  


  •  En caso de haber transporte, deben cumplir con recomendaciones higiénicas y 
cuidados. Uso de barbijos y guantes de todo personal de transporte, el personal de 
transporte debe tener certificado que asegure no estar infectado  


 
• Si debes trasladarte en grupo y/o transporte publico debes mantener la  distancia 


entre  los pasajeros  recomendada por las autoridades sanitarias. 
 
• La responsabilidad  es de cada uno , la sugerencia  es  dirigirse  a tu casa una vez 


finalizado , sin contacto  y  manteniendo la distancia social  de 2 metros . 
 
• Recuerda  desinfectar  las suelas de tu  zapatillas  con lavandina diluida y con 


alcohol  antes de entrar a tu casa. 
 
• Al ingresar a tu casa, lavarse las manos con agua y jabón, sácate el barbijo,   


posteriormente dúchate y lava tu ropa . } 
 
• Siempre mantén  tus manos limpias.     
 







La Federación Argentina   recomienda que todas las ligas implementen un período de 
entrenamiento de dos semanas antes de comenzar cualquier juego formal.   
 
Esto permitirá a todos los jugadores aumentar su actividad de béisbol  sin apresurarse a 
volver a la acción.  
 
La primera semana debe consistir en al menos dos prácticas en el transcurso de la semana. 
 
Realizar prácticas abiertas con la mayor frecuencia posible, dirigidas por cada club, 
enfocándose en diferentes habilidades, tales como movimientos de lanzamiento  / Batear  / 
correr base, etc. . Durante la segunda semana, se recomienda comenzar con juegos de 
prácticas.  
 
La Federación Argentina  siempre ha puesto la seguridad como una prioridad principal, con 
los lanzadores, por lo que   recomienda usar tantos lanzadores como sea posible durante 
los juegos de  preparación.  
 
Este es un buen momento para trabajar y desarrollar jugadores que de otra manera no 
hubieran tenido la oportunidad de lanzar.  


Volver al Juego  COVID-19 







www.paho.org/es/documentos-tecnicos-ops-enfermedad-por-
coronavirus-covid-19  


www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-
2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses  


www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19  


Para mas información acerca de COVID -19  recurra  a las  sitios 
indicados  


Whatsapp 
Escribí "Hola" (sin comillas) al número +54 9 11 2256-0566 y 
comenzó a chatear. 
Llama al 120, es gratuito desde cualquier lugar del país y te atienden 
las 24 horas. 
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Dirección Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles 


Informe técnico 


Federación Ecuestre Argentina 


 


Fecha de elaboración del documento a revisar: Sin datos 


Fecha de solicitud informe técnico: 30 de junio 2020 


Fecha de informe técnico: 2 de julio 2020 


Se realiza evaluación del documento de referencia (versión 2 del documento, 


segunda revisión luego de la inicial del 22 de junio 2020), con las siguientes 


observaciones: 


• No se incorporó el procedimiento de identificación de casos sospechosos al 


ingreso. ¿Se realizará control de temperatura? ¿Cuestionario autoadministrado? 


¿Llamado telefónico previo? Clarificar y designar responsables.  


• No se detalló qué normas higiénicas/de seguridad se exigirán a los transportistas. 


Apartado trabajo con caballos 


• Debe realizarse limpieza previa a la desinfección. La dilución recomendada de 


lavandina es 500-1000 ppm equivalente a 0.05-0.1%. Aclarar que debe ser 


utilizada dentro de las 24 horas de preparada.  








 


 


Dirección Nacional de Control de Enfermedades Transmisibles 


Informe técnico 


Protocolo de Actuación en Centros de Práctica de Levantamiento de Pesas 


FEDERACIÓN ARGENTINA DE PESAS 


Fecha de elaboración del documento a revisar: sin fecha 


Fecha de solicitud informe técnico: 01/7/2020 


Fecha de informe técnico: 02/7/2020 


Todas las consideraciones realizadas en el informe previo fueron incorporadas y 


corregidas. 


Observación: En la página 3 quedó el siguiente texto que tuvo un error en el 


informe enviado anteriormente  


-No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de Modelo de 


recomendaciones para el desarrollo de protocolos en el marco de la pandemia 4 


SARS-CoV2, provocando la enfermedad Covid-19, ni dispositivos que impliquen el 


rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de intervenciones 


no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la transmisión de virus 


respiratorios, sino que su uso puede asociarse a potenciales efectos nocivos  


y que quizás se puede modificar, para que se entienda claramente, por el que se 


transcribe: 


-No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de dispositivos que 


impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de 


intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la 


transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede asociarse a potenciales 


efectos nocivos 
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Protocolo para el retorno a la práctica de Pentatlón Moderno YOG 


COVID-19 
 


Los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 
afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con 
el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que 
ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). Un nuevo coronavirus es 
una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes en el ser humano. 
 
Esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o 
dificultad para respirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome 
respiratorio agudo severo, insuficiencia renal e, incluso, la muerte.  
 
Dada la notificación continua de casos de COVID-19 en países y territorios de la Región 
de las Américas, la OPS / OMS continúa reiterando y actualizando las recomendaciones 
para apoyar a todos los Estados Miembros en las medidas para controlar y proteger 
contra la enfermedad. 
 
Las recomendaciones habituales para no propagar la infección son la buena higiene de 
manos y respiratoria (cubrirse la boca y la nariz al toser y estornudar). Asimismo, se debe 
evitar el contacto estrecho con cualquier persona que presente signos de afección 
respiratoria, como tos o estornudos. 
 
El Pentatlón Moderno es un deporte multidisciplinario donde todos los escenarios son 
diferentes, la prueba de esgrima: donde existe contacto pero de forma indirecta, práctica 
de tiro: la respiración se mantiene en niveles habituales estables, no se produce aumento 


de la frecuencia respiratoria, por lo cual no hay exceso de emisión de micro gotas, la 
práctica de natación  y carrera: obliga a mantener la distancia social pero con 
posibilidades de su realización , siempre tomando las prevenciones que más adelante se 
detallan.  Por otra parte y durante la realización de las disciplinas  no se comparte equipo, 
como podría  ser una pelota en otros deportes.  
 
Cada deportista utiliza su equipo personal, que deberá cuidar de no poner en contacto 
con el de otros deportistas.  
 
Una consideración especial tendrá el Tiro de Salón y esto es debido a practicarse en 
ambientes cerrados, ya que por lo demás no existen variantes con lo previamente 
mencionado.  
 
Este Protocolo cuenta con dos tipos de Pautas y un Apéndice:  
1. Pautas de higiene general.  


2. Pautas para los lugares de entrenamiento. 


3. Apéndice.  
 


 
 
 



https://www.paho.org/es/tag/cobertura-sindrome-respiratorio-por-coronavirus-medio-oriente-mers-cov

https://www.paho.org/es/tag/enfermedad-por-coronavirus-covid-19
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1 - Pautas de higiene general:  
 


 Limpieza de manos con agua y jabón al menos 20 segundos, en su defecto alcohol en 
gel u otro antiséptico de uso externo durante el mismo tiempo.  


 Utilizar barbijo en los lugares donde exista contacto con terceros.  


 Evitar tocarse los ojos, nariz y boca.  


 Usar el pliegue del codo para cubrirse al toser o estornudar (lavarse igualmente luego 
las manos).  


 Se deberán usar vasos, platos y cubiertos de uso personal. En caso de usar utensilios 
descartables desecharlos en los recipientes para tal fin.  


 Mantener una distancia prudencial en el trato diario con otras personas de al menos 2 
metros.  


 Evitar saludarse estrechando las manos, abrazo y/o mediante el beso.  


 Extremar la higiene de baños, cocinas, mesadas, escritorios, teclados, con sustancias 
antisépticas, utilizando barbijo, antiparras y guantes descartables.  


 Eliminar frecuentemente y en forma segura la acumulación de residuos.  


 En caso de tener fiebre, tos o dificultad para respirar, buscar asistencia médica 
rápidamente y abstenerse de concurrir al predio de entrenamiento. 


 Usar pañuelos descartables y desecharlos en recipientes cerrados (lavarse luego las 
manos).  


 Limpiarse las manos antes de comer, después de ir al baño, luego de toser o estornudar, 
en caso de manipular alimentos, al tocar animales, etc. 


 
2 - Pautas para los lugares de entrenamiento:  


  


 Los responsables de cada sector de entrenamiento deberán dar a conocer a sus atletas 
todas las pautas antes de reanudar sus actividades, esto se llevará a cabo de la manera 
más efectiva posible.  


 Deberán colocar carteles informativos accesibles y visibles, con las medidas de 
seguridad y las pautas de actuación detalladas para todas las personas que asistan.  


 Los cada sector de entrenamiento dispondrá de un registro donde se documente la 
fecha, con hora de entrada y salida de los atletas, entrenadores y/o cualquier otra 
persona que haya asistido a sus instalaciones, este registro deberá incluir datos para su 
ubicación, ya que esto permitirá que se puedan rastrear los contactos si ocurriera algún 
caso positivo de esta enfermedad.  


 Los sectores de entrenamiento podrán implementar el otorgamiento de diferentes turnos 
para evitar la aglomeración de los atletas, como así también el tiempo disponible para su 
práctica, según la capacidad disponible, a fin de cumplimentar estas pautas.  


 Al momento del ingreso a los sectores de entrenamiento, toda persona deberá llevar 
barbijo y proceder a la desinfección de sus manos con alcohol en gel, el cual proveerá 
cada institución en el sitio más cercano al lugar de ingreso.  


 Al momento de retirarse de los sectores de entrenamiento, toda persona también deberá 
proceder a la desinfección de sus manos con alcohol en gel. 


 En todas otras actividades que se lleven a cabo fuera de los sectores de entrenamiento, 
los atletas y demás personas usarán barbijo y estarán manteniendo la distancia 
prudencial de 2 metros.  
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 Disponer de frascos con alcohol en gel en las instalaciones (líneas de tiro, sala de 
esgrima, natatorio, pista de atletismo). 


 Disponer de recipientes para residuos en lugares estratégicos.  


 Controlar la limpieza de los sectores de entrenamiento.  


 Se deberán utilizar vasos, platos y cubiertos de uso personal como, así también botellas 
de hidratación.  


 Se evitarán mesas de reunión multitudinaria para los efectos de comida, hasta que las 
normativas regionales habiliten e implementen la rutina de los restaurantes y bares de 
cada zona.  


 Airear los sectores de entrenamiento. Proceder a la limpieza de pisos, mesas, 
escritorios, con agua, lavandina y desinfectantes, el personal encargado para estas 
tareas deberá utilizar barbijo, antiparras y guantes descartables provistos por la 
Federación.  


 Todos los atletas deberán utilizar barbijo en todo momento cuando no estén realizando 
la rutina de entrenamiento.  


 Todos los entrenadores o asistentes personales deberán utilizar barbijo en todo 
momento (estén o no realizando la actividad relacionada al entrenamiento) y deberán 
además guardar la distancia mínima de 2 metros con su entrenado y/o con cualquier otra 
persona. No podrá haber más de dos entrenadores por grupo en el predio.  


 Cada atleta deberá utilizar su material/equipamiento, dejándolo antes, durante y después 
de su uso en sectores previamente desinfectados. 


 No estará permitido compartir equipo entre los atletas, y si por descuido manipulara 
material de otro deportista, se deberá proceder a su desinfección. Tampoco se deberá 
guardar equipo personal en las instalaciones de entrenamiento. 


 Cada atleta colocará, utilizará y retirará después de su uso su propio blanco de tiro en 
LASER RUN en la medida de lo posible, a fin de evitar el contacto con otras manos. 


 Concientizar sobre la menor cantidad de acompañantes posibles del atleta. Todo aquel 
que no entrene deberá esperar fuera del sector de entrenamiento o bien fuera del predio. 
En caso de menores de edad podrá ser acompañado por un solo adulto con uso de 
barbijo.  


 En caso de prácticas o entrenamiento de tiro al aire libre, deberán estar separados entre 
sí por un mínimo de 2 metros y los atletas tirarán en sus respectivas líneas de tiro. En 
caso de imposibilidad, por falta de espacio, podrán tirar hasta dos atletas 
alternadamente por blanco, o sea que, primero tira un atleta, sale de la línea de tiro, 
entra y tira el otro atleta, manteniendo el distanciamiento prudencial en todo momento.  


 Cualquiera sea la modalidad, se deberá usar barbijo en todos los desplazamientos 
ajenos al entrenamiento, y en la medida de lo posible se utilizará también al momento de 
las prácticas o entrenamientos de tiro y esgrima. 


 Los responsables de cada sector de entrenamiento  deberán velar y hacer cumplir estas 
pautas entre todos los asistentes, para preservar la higiene, la seguridad y la continuidad 
de este deporte.  


 
3 - Apéndice:  


 


 Los deportistas a los que hace referencia este protocolo pertenecen a las categorías 
(clases y divisiones) Sénior, Júnior, Youth (comprende YOG) y Masters. Los atletas 
Master cumplirán con todas las disposiciones nacionales y/o regionales a fin de 
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preservar las normas preventivas de higiene que correspondan a su grupo etario, para 
protección de su salud. 


 En lo correspondiente a la movilización de toda persona desde su domicilio hacia el 
club/predio y viceversa, eso se efectuará según lo indicado por las normativas 
nacionales/regionales.  


 El protocolo para los torneos y competiciones se expedirá oportunamente dependiendo 
de las indicaciones que emita para tal fin el Gobierno Nacional y las Autoridades 
Regionales.  


 
Nota:  


 Diferentes fuentes oficiales consideran que el uso de “guantes descartables” (de látex) 
es indispensable en puntos mencionados anteriormente, y advierte que su utilización 
debe efectuarse meticulosamente, ya que a pesar de su uso el virus puede trasmitirse 
igual, pudiendo dar a su usuario una falsa sensación de seguridad. Lo importante es la 
higiene de las manos lavándolas con agua y jabón y/o con alcohol en gel.  


 Cuando se utiliza el término “guantes de trabajo and hoc” se refiere específicamente a 
guantes de protección laboral para las manos.  


 En relación a los “barbijos” se refiere al uso de los descartables y/o los manufacturados 
con tela de algodón reutilizables, previa desinfección para cada uso por lavado con agua 
y jabón.  


 El presente protocolo depende para su puesta en práctica de las normativas impuestas 
por el Gobierno Nacional, las Autoridades Regionales y los correspondientes asesores 
del área de salud. 


 
Distancia social aerodinámicamente equivalente a la distancia segura para COVID-19 


 
TU Eindhoven and KU Leuven CFD simulation of the 


slipstream with microdroplets for walking at 4 km/h. 


Snapshot at given moment in time. 


 
 
 
 
 
TU Eindhoven and KU Leuven CFD simulation of the 


slipstream with microdroplets for running (fast) at 


14.4 km/h. Snapshot at given moment in time. 


 


 


Belgian Flemish Newspaper “Het Laatste Nieuws”: 


https://www.hln.be/wetenschapplaneet/ 


wetenschap/belgisch‐onderzoek‐fietsen‐joggen‐of‐wandelen‐doe‐je‐best‐niet‐achter‐elkaar‐intijden‐van‐corona


~a60aece6/ 
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Medidas de prevención para deportistas de alto rendimiento durante 


el aislamiento social obligatorio y necesario por COVID-19 
 


1-Mantente informado acerca de todo lo 


referido a la pandemia: 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 
 


 


2-Planifica tu actividad y procura no  


  enfermarte: 


-Quédate en tu casa y entrena SÓLO   


  durante esta etapa  


-Entrena sin excesos para no comprometer  


  la inmunidad  


-Mantén una dieta equilibrada acorde a tus  


  necesidades  


-Hidrátate en forma adecuada a la actividad y condiciones ambientales 


-Procura un descanso reparador  


-Mantente conectado sin abusar de la tecnología  


-Realiza ejercicios de relajación y de meditación  


-Si tienes alguna condición de salud especial, seguí los lineamientos de tu  


  médico de cabecera y no abandones los tratamientos.  
 


3- Si estás enfermo NO ENTRENES y CONSULTA al MÉDICO.  


    Teléfonos oficiales: 107 CABA; 148 Prov. Bs As., y 0800-222-1002 para el  


    resto del país. 


 


“No te auto-mediques ni subestimes los síntomas” 
 
 
 
 
 
 
 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19
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Alerta mundial por el brote del 2019-nCoV: Recomendaciones para 


los viajeros deportistas y sus equipos 
 


•Evite viajar a regiones afectadas por 2019-nCoV 
https://gisanddata.maps.arcgis.com/apps/opsdashboard/index.html#/bda7594740fd40299423467b48e9ecf6/ 


•Lávese las manos con agua y jabón en forma frecuente  


•Evite espacios con gran concurrencia de personas  


•Evite el contacto directo sin protección (barbijos) con personas sintomáticas  


•Evite el contacto sin protección con animales de granja o salvajes  


•Refuerce las medidas de higiene alimentaria  


•Si presenta síntomas de una infección: mantenga distancia, cúbrase nariz y 


boca al estornudar o toser y lávese las manos. 


 
La OMS recomienda a las personas que viajan y desarrollan 


síntomas respiratorios (fiebre, tos, etc.) durante el viaje, o 


posteriormente (14 días), que soliciten atención médica inmediata.  


Conocer los centros de atención local más cercanos y contar con 


seguro médico de viaje.  
                                                        Servicio médico del Ce.N.A.R.D.  


                                                        Infectología aplicada al Deporte 
          31-01-2020 


 


                                                                                                            


 
 


JORGE SALAS 
Presidente 


Federación Argentina de Pentathlon Moderno y Biathlon 



https://gisanddata.maps.arcgis.com/apps/opsdashboard/index.html#/bda7594740fd40299423467b48e9ecf6/
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